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1 N T R o D u e e 1 o N. 

Toda persona tiene derecho o vivir en un ambiente de respeto a su 

Integridad física y psiqulca, pero también tiene la obligación de respetar y 

proteger a quienes estén bajo su cuidado. 

--· .· 
.. ' _•.-.' ->··· 

La familia , debe ser el espacio que brinde seguridad y protección a sus 

mlem,brosiprinClpalmente a los menores ya que por su falta de madurez 

fí~Jc6)_fuentcil necesitan ser protegidos de manera especial; al amparo 
'' - ' ':< . ·-

nuestras,.,leyés que han de evolucionar haciéndose Indispensable la 

conC:urr~ríé.la de los diferentes niveles de gobierno y la participación de 

toda' la sociedad para procurar la salvaguarda de los derechos dé los niños 

· ylafamllla. 

Es precisamente la familia y los. menares los que me han motivado ha 

realizaÍel pres~nt~ trabaj~de Investigación, ya que en consideración mio Ja 

desintegración farnilia(~s.un factor que motiva las conductas antisociales 
,_ ... ·--.¡'". 

de los menores por'lo'.9ue es necesario crear conciencia social de la 

Importancia de la Integración de la familia para que; a mediano y largo 

plazo podamos· evitar las conductas antisociales de los menores, pues es 

evidente que la realidad supera todas las expectativas acluales. ya que del 

hogar que los padres hayan sabido ofrecer a los hijos dependerá la opinión 

que tengan de la familia al llegar a la madurez. 

Por lo ,anterior expuesto, en el trabajo de investigación que ahora se 

somete a consideración; se realiza un anóllsis de dicha fenómeno. para asi; 

poder resaltar la Importancia de la familia ante la sociedad que auxiliado a 

través de diferentes Instituciones gubernamentales. educativas y 
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particulares. 'trabajadores sociales. ' pedagog,~s. psicólogos, sociólogos y 

abogadOs se .:difun~a. Id '1l1t~gic]c16n •. de la familia y se detecte la 

. deslntegraclóndei~ml~may corno.;C:onsecuenda,de ésta las conductas 

,~ilillf lllf iíl~i~~I~~~~~~ª 
·. En el prlÍrier. capl'tulo se manejan antecedentes de la desintegración 

fdmlllar ciJnq~ecorno tdl. é~ supuesto; en la antigüedad no existía; pero al 

pes; del tiempo su presencia fue cada vez más latente. así com; de las. 

C:6ñdli~tas antlso~iales de los ·menores que curiosamente siempre han 

·· ,'~xlstido solo que manejadas como delitos de menores y con p~ncis similares: 

si~ ~estar importancia a ningún país se hace referencia en ant~cedentes de 

países como Roma, Francia, España y por supuesto México en el que nos 

enfocamos con mayor atención. 

Posteriormente se lleva a cabo un. análisis de conceptos generales como 

familia, desintegración familiar y con.~uctas antisociales de los menores, sin 

dejar de considerar el análisis de:. aigunas de las probables causas de 

desintegración familiar y sus probables efectos sobre lo menores. 

En el tercer capitulo nos ocupamos de conocer algunas de las principales 

Instituciones dedicadas a la integración de la familia, prevención y 

tratamiento de· las. conductas antisociales en los menores, así como del 

conocimiento de la legislación relacionada con el tema que nos atañe ya 

que las leyes existentes son nuestra mejor defensa para combatir este gran 

problema social. 
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Finalmente en el cuarto y último capitulo hacemos referencia sobre 

diferentes propuestas encaminadas a salvaguardar la Integración de la 

·familia y prevenirlas conductas antisociales de los menores, la primera de 

eli~s 16·¡.¡J'cienbminado "Talleres para padre~¡, dirigida a padres de familia 

il.·••. i:,Ji~~·;o~e::~:o~~~~:,'.~:::c::~.~~~:":.:~o:O":~:~~~::: 
··",º :,~ ~ .· '.' ' -' --~. , . '"' . . . - . '. , 

''! · dirigidCI 'CI i'os · menores en formación educativa ~~nivel básico y medio 

' . · .·· s~peri~r /í~ Última, refiere una adición· a la. Ley Federal del Trabajo en sus 

. · capltui~s primero y segundo del título cuarto, relativo a las obligaciones del 

patrón y de los trabajadores. 
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CAPITULO PRIMERO. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES DE LA DESINTEGRACIÓN FAMILIAR Y DE LAS CONDUCTAS 
ANTISOCIALES EN LOS MENORES. 

1.1 ROMA: 

La Familia Romana. que se desarrolló en marco de una sociedad rural 

organizaba la vida en el hogar bajo la estricta obediencia a un 

antepasado varón, tronco c~múnde lodos los varones que convlvlan 

con sus esposas e hijos: el pater familias; Único duéñodei p~lrimonio que 
: _ .: ·- ~ .>\'.:':.:f<"~(·:}:: .~~-'r'_ .. :'·' )·~·~~(/':~ /.'- :~-:-'!< S _~,~~;--:'.'_. ::·e ::_: <..::-,:,_.· <_: .>" . : 

disponla igualment13 del.dertj~ho':devid~'y' muerte. sobre.·todosciquellos 

que estaban sometidos a s~'~J~~~'c/~:~~·6Gíb~id¿jd}·t~·· :· ·•· ··' ... 
'r.! .. , .. \~ · .. 1''.'\.':i¡:·r··· :·I>.;~:·~ .. L''. 

":' -' ~-- ~:-_: .. --;·· ·, '~;~.,~¿/~~-::t~::~;·;{;-~-:·if/{5_:'.<:~~::~,~~;.';'.·.~\-;-~:.)/,<;··~-- :.-· ;);_ ::_:_.:·'.·,. ..... · .. .'_ -~:·.:· .. ,_, . 
"La mujer casada;írihnanu a~reputadajcomo ,hlla.';delc.marido .Y 

. .~. ";' .·--~. :~:i,~_-'}~}2~¡':h~S~.;;.,~-:¡~ .. . ~··};·::_~!{~~~:F::::\::<::-:!:.:.if t->~_:;\:.1~-:::?\-::>; .. --·,,/ · ··_- -:_-. --~ 
considerada cofll~ he.rmana e sus\hljos.:SehaUciba eq~lparada a sus 

.. · pro.~1º.s •. ~:¡¡o,s:~.~.tg·?~~~l·~Wf ~u~~t~~i;~~~,~i~·:~t'T:~W~~n.i~•··s~.1?/p"dfa s~r 
disUelto • pcir\voluntad del. maridó;fri'. quien lasiccistumbres obligaban .ª 
_·: .. . .~ ·.': ::': ·> ·,,·::1{·~·::~·~/~(~,>'·-~)'~-\p~:-~·:_:¡~~~R~'Y.:x\{ .:'''.:·''··.:/: .:· ;.:··-, ~> , ,. -' > ·· · ·. . . . 
repudiar a la m'ujer infielci lnfecurida'!.1. '• " • · 

E9l~f ~~~f il~ijii;(Ii~~~~i~f1t;~~:::: 
familiar, ya que solo ocurría · s.I ~I patér iál'nili?s así lo delerminaba como 

por ejemplo; cuandoia ~~j~~ eiglnfÍ~l'.:~;¡~~it~.¿~s'oTos menores sufrfan 

1 GROSMAN Ceclllo v otros. V!olenclg en !g !om!!Jg, "la relaclón de poreJa", Segunda Edición. Universidad 
de Buenos aires Argentlno.1992. p. 153. · 

.-------·----
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las consecuencias yo que si el padre de estos evadlo su responsabllldad. 

podrlan quedar en el abandono total. 

La famlllo en Romo perdió su cohesión y su Importancia ya que los 

matrimonios se celebraban por conveniencia o por pasión, sin temer 

que los hijos creasen un vinculo indestructible. En las mujeres buscaban 

una belleza sexual mós que maternal y el alón de placer y libertad Iba 

en contra de la necesidad de la raza. 

En la época de Augusto la disolución de la vida familiar llegó a ser tan 

aguda que promulgó una serie de leyes destinadas al restablecimiento 

de la moral y al afianzamiento del vínculo matrimonial. y a restaurar la 

fidelidad y vínculos de parentesco. y con ello lograr que la familia 

volviera a su fuerza y sencillez. 

La ley mós Importante de Augusto fue la "Lex Julio de pudicitia et de 

coercendis adulterls", es decir la "Ley Julia de la castidad de la represión 

del adulterio". Aqul el padre conservaba el derecho de matar a su hija 

adúltera y al marido se le permitía dar muerte al amante de su mujer si lo 

encontraba bajo su techo, y en cuanto a su esposa, la ley sólo permitía 

matarla si era sorprendida In fraganti. La mujer adultera era condenada 

al destierro para toda su vida, y no podía casarse de nuevo. 

Estas leyes lejos de traer solución al problema. traerían mós problemas 

ya que una vez aplicadas dentro de una familia. es de Imaginarse la 

cantidad de sentimientos encontrados que desarrollaban los miembros 

de ésta. principalmente en los hijos de las partes culpables. 
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Hablando de las -condúctas antlsoclales~:de' ·los menores •no siempre 
' . '" . . . -. · ..... ·. .. . . ... ~ '. ... . ., . 

fueron colocad.os en ·una sltÜa~lón legCÍI e¡xcepcio~ai,' ya que hubo 

puéblos en los que el d~;echo d~ C:Cistigaffue ían· duro co~ ellos como 
<, > • ' - ' • • •>' ' • • 1 :. • ' ' - •• ' ..' ·:, - •• -~ ••»••• r· -'- ,'..r • - • ' - • 

con· los Cdultos)al aplicar: 1ci ,cár~el y aui:i Ja'. mUertei.eri. condiciones 

.... ::~;~;~:·~.i~;~tt~~t~S0~:;~~~-f~~~t~~;~,:~:· 
como justificativa de.· normas excepcionales·: a; favor• de los ·sujetos· que · 

. ·. _,, -~--- , . , ;/; : .. -~-- -tt/ _;:/,1~.~~:J-::·:'.°""'--//0;'.{:~.:;,1::r>·.:· .. :.:;~ .. :"i,'~ 1i·~;;~::-~ -P~;-;~:-.:~·~_(:A:;<; ·?~'.:1s:~;~>~:"?'~?'.., :< ·= ·:.- _,: 

violan la ley, la humanidad ha establecido con pequeñas .diferencias y 
' .- ".' .: - .~· ·-, '.·:_ .. _.;··~;'..:::; :·/.-~~":J;:<:,~:t 1'>.">i)~', ':'1_r_ .. ::-:::\-'. '?.'-~-·i'.~y_:~- '--2·:_~¡\:/ •. -?<:·_~.:·.·:.'!'..'-'-:\:t!'~ r~'.J ' .. ·:·i\•',' '.·::· ~ :."'· .. ' 

las'· . edades lfrnl.tes '0/¡narcadas ••. como , un·,,·: periodo/, c;le plena 

.. ::::-::~;~~¿fil¡.:~~~~\{iVi~'~%~~f ~~nl~~aci6··.óhaio 
A princlpio.s.·cJ9;;_ .• \~~~~r\á;§~~·?·s2~1~1~s\~~if~j~:$i{ti;~ih',~n,tr~lnfantes, 

impúberes;y menºóres;llegandóla lnfancki sólo•',hcista ducindo. el niño 
- - -- . . .. ·. -_·· _;. -:i,. -,:_ .. ': ,·,;,,.:: -_ <.; :;."\~<:·-_;l_;i ·.>::;>.:.;'.l!.\-3~~-- ::,}·:~ ~-·; y·-:i :¡:.::i~::~~~~'.'J,.:~~:~_:.~:;~'-: ; __ '·_: \ :: ·,.: . ···,: -~-· . . ~ .... ' : 

sabia. habl~r bien, p~sterlorrnente •Just1nla~o excluyo: de responsabilidad 

. :;,;~i1~~~t~~t~l1~~~~:~:~~:~~ª., ~,::~:b~:~: 
bien. en la ~ue·se les•excliJyo derresponsabilidad total, porque cabe 

·.hacer me~C:ió~:qÚe'á'p'rf~61~fC>~d~1 Imperio se estableclá distinción entre 

intant~s. lmpúb~r~·~·?~~-íl,o~~~;;·/;,;' . ·. . . . 

A principio~ d~ 1d~0~~~~jg~~J~ la cultura Romana, no se estableció 
. . . - -" ~·-· --<; <-.,. t '. - ':~~ ._,, - . ' -

diferencia alguna entre adultos.y menores. se consideraba que todos los 

individuos a~tuabanX't~n 'int~nciÓn por lo que eran sancionados 

conforme a la conducta cometida. 

2 Clr SOLIS QUIROGA, Héclor. Ju1!1clg de Menores. Segunda edición. Pooúa. México. 1986, p B. 
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Al respecto J1ménei 'de Asúa nos dice: " ... í(J ·sandón () los menor~s. ' ' 

dependla · ·~~··. ·. ml.Jchos caso~ '. ,;6 ·, .so16 Ci~ · 1a · .. ii'otur~1éza • ci~I delito 

cometido/ sino:· t6mblé~' d~ 'la • pe,;ónci·que,:)ue;~: afectada por el 
mismo .. J•a.< .. ~:.'' ;f 1:'• '· ,,,··.·· _,,., '/.', 

. Lo q·~~~ ~;E:::~.~l~ftj,3J.s~~·~+i .. 9u.~-. 'estos·.···· ~~-~or;&"·;~é;~~z~·t>;~~. de 
ningun~ conslderació,nya queles Imponía sanciones.simHares (] las··de 

los a~~u~6~6·a~~~J~jrci'i\¿;nQ;'c:1e~ci durez() c6n,ia@~"Jic1n 'fr~tCldos .. ·· 
1os. menare~· va qUeAi 10 vemos desde e1 punto de ~1sia ciei 'cual.. é1 

·· propi~ pa.~re·'.¿odíc disponer de la vida o muerte de sus hlfos, qUe Clase 
. '-·,.: -·-··,¡;-·<--.· - '.·- .. ·-' 

de respetci. se podría esperar de personas extrañas hacia un menor que 

co~etra' d '~~a , conducta Ilícita, afectando el pairimbni6, o la .· 

persorici1ici()cj'cj~ uncludadano romano . 

... _:,:<' 

Una vez'conÍbrmcido el Imperio Romano como Estado, es relevante la 
-· - ., .... '. . - - "- ~'·,~ ~' ~ - . - .. ·. . . -. -. \ ' ' 

reglamentCiCi!Sñ c:fe Já conducta del menór, ya ciüe ai ~egÍ¿mentarsé 
·_, ---,- . · .. -,..,,~/7::--~·t·:(::~ "'.:·º',· ,:·, . . ,. ···:_--,:.> -~··:.-;;·:_:.:::·:::·;.·-~·'.,~,-... :-·:.::..<''_,_.··,,';·,: 
solo .. ·se,. les• apilc(J,b(Jn, penas benignas •o.·. infra2ci()nes;•• .. conclenfizando 

· co~sid~;~61e~~~i~ (]· la '.c:6n1unicJad ..• ~6hi6~~· d~ 'ici~'vGl~erabilidad · del 

menor en.'d~nd~ ~e.t~~~~~,,~,~·~,uenlb e~ pri~er término la edad, la 

. persona C116~tabÚ.Yía"t611c:1~~'dc:i ·c:aB 10 C1ue nevaron ª cabo e1 acto v 
separar por'~U\:íu~~tcí 161Ai€lhC:1óñ: par~'ppstér16rmente poder "castigar" 

la c~nducta ci~tisoci¿I del me~~r ... ·.· ,. 

3 JIMENEZ DE ASÚA, Luis, Lo lev v el de!lto. Sudamérica, México. 1990. p 380, 
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Posteriormente con!O.rme el lmp~rio Romano va ~dqÜlrle. nd.' ·.º so. lldez y se -·- .. ' .... - .... , __ , ' 

conforma como• Esfodo,d~sta'ca·.~n~I e~tÜd1()'.p6r sobre todas sus 

disciplinas . la d~I d~recho.} 1()~ hie~ores · dejan' dé •. ~er considerados 
•' • • . ' • ' - .e . ·¡ "., . • .- '"<> , ' • '. • ·-~ - - -·• 

penalmente iesp6risabl~s cj~,sus (JCtos, y. es· a·· través· de. diferentes leyes 
que se r~~1cim~~t~ ~c::~;;:gci~g¡~;;.' · ··· · ·· •· ·· .. · · . .· 

··.·;_i_,.-.. · __ ._,,·.·:·: .. ; .. y:·· ::. . 
;,:;:·}_:.·:.::,t:r.~.\ -. J 

El de~~~~i;o~c{~g:~'~·¡ff ~ii·~i~apjb/1us Mltitu Punitu. Indicaba que en 
. · · · .. ·. - \;1~-~~· -:.: .. · ·.·:::.~--::':.·:=:}:~:~~;:c~:'<~_f;~v~ ~ .,::.:~~" · ~ ... ·-:. -;-·< :. -. 

casos slmHar~s; ~ lcis menores debían aplicarse penas benignas teniendo 

preclsam~nte}~íl'·6fr~nt~ 1~'.'rií1~~ao de ~dad; mujeres de doce años y 

varone~ de C:6i6r~~.'.' ~rJ~.~~·prl~clplo i~i;nputables, pero se admitia la 
- - . ·.· .. :··,·,".--:~··:'. ;<}--,?:~!{'.:~'..:\ .. r~-'l>_~:~~:'.-.. ~<;, ¿_',~\-.;/\'-{;'./.~··);_:. ;;_: . -
apllcaclón,·de,la móx1ri:ia fv1álitw Supp/ectWetatem, es decir, que se 

:::::t~;:f ~~f i~~I~t~füi~.~~~~:~:p::~:~"::;,,:: 
', ·. entre Úna condÜcta sociÓlde'lci anllsocÍc:il.4 .. 

• Cfr. lbldem. pp .381ala383. 
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1.2 FRANCIA: 

El Nuevo Testamento exaltó el contrato matrimonial a la dignidad de 

sacramento, elevó el nivel de la mujer, pu~o a la lnstitúción fÓmlllar al 

servicio de los hijos y para beneficl() de. ésh::>s.· .. ·.· 
-,,:· 

Las Ideas mantenidas ~or el 7ristianlsm()'!Úeror{13I mas se'.iofreno a lo 

~:~~:c::n·!u:11~~·~~~;tu~i¡~~~~:}i:~~~t¡~~ri1~1~;it?i~1~~J::;r~~ 
':::~;:~;:;1~¡¡~~~~l~ii~~4:f ~fú~:ª'·'~~ ~i;1~.~'alodóo 
frcmcesa. de,. 1789/se'retro'c~dió\én .materia.· famllla.r~al>qultarle.· al 

matrlm°:nio' si}.~'.~~1:ci.};;~~~~9ii,~s~~y.·c;~rc:~~tuar1.~; c~~b :~i~.76n.trato •. el 

cual;. seconsld~raba C()JT10Simplemanlfest~clón • dE! consentimiento, ·y 

se derru.~~9};~iCJ .. P{Jfff~ªI i'lJ~rll~·de la f~~ili~.s ·.. . . 
. /'(t .. :~: ::) : >:.;''•~. ·,,:,, ,· :' .·· : . :~/: ... 

' ¡ . .·:.·~·.~:. •,•._ . .• ·:·> . -,-- -
,_, .. ,·' '_1_~::: ·~-.¡·:;,,.· - - ::·<, 

Necesario· fue el 'CiistiÓnÍsíno paró observar la ·fransfoimación que ·que 
, . < -. - / ,,_:·i/!;:.::-c,;·:,,:,~~)-~:.~_: ~:,·~.;~\~f¡:~;~.:::1~i:.:·~-:'._~1:y:<- .: i-<~ ·.' <~',\:·-... ·\·;:...,< ;'.",>:_::.~ -, .-.:·"· -: ;:,, ·:. . , , 

sufrió. la .familia .ya ,que: ésJe en. principio elevó,y,sacraliio al rriat.rimonlo 
· · ·· .:,. i · :. : '· ·,.'.':·:.: '. .';:.;···:. · ~~;J;{~':º.; ~.:.;;¡:~,:!.:¡':~1z:;:...::_i:\·:·~;fi,'~;>1 ?t;; ... ,··::,>~-. ;\'} .\l.::,.¡;_ ·: : :'., ·j ;~ . .:;,,.: ···: "::, _ .. : · ;· .: , ... · - ·- _ ... 

para después dlsminüirlo.a;un slmplé contrato; el cual.de cierta manera 
, ·, \;.; · ::~<:··".,.{:~:_<.')'.é'.'1;:< >:~.~;··(~,~'" ~:::~~:,- t·~Y!:\F;'l~:,.::· ·;<·-i\ j::-:;,::>J·'.<·:'~·~::_:-.:-:,P- <,_,:,·: ··'.. -' ':: 

durante siglos há,~lasido camlderado el fundame~to legal de la famllla. 

Mazeaud :·atir~d~8'••,',2i6A~Jf1i~>'~~·.:·~8:~.~¡'.~~t i~·~6nt~~to ·se es libre 

::;;;:~;Jf~~13¡~~~~}~f ~f&~~fa",::~,::~~== :;:~: 
·pues, el divorcio por rriutuó'consentimlenlo" ,6 

Cfr. RECASEN SICHES. Luis,~. Vigésima cuarta edición. Pomia, Méxlco.1995.pp.468 V 469, 
MAZEAUD HENRl. león y Jean. Lecc!onet de aerechp ciyll. Primero Parte. Vol. 111. EJea. p.32. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



. · ... ·.,' .·. ' .... ·, ·. " .. ·:'· : : ... ·. ' 

De esta maner9 .ºb~1mcimosque comienza la se¡paradón Estado

lglesla, auque tuvo qu'e· ~ai~r mu~ti~ .tiem~o. para C1u~ Ía. socl~dad 
. ' 

francesa. aceplara al iincitrim'ónio 'como· una :~Imple, 'manifestación de 

co~sentlml~nlo;:~,i< ,, ; •. , ·e ; ' . ' ' ',: > ': 

. ~~~f ~~~~;~~~i~~;i!!l~~~j,¡~~~~~~i1fa:~:: 
·.· ·:i;(q~fü,:f ,,~~~¡~~~~~~~l~í~~í~~cii~;::º~.::: 

en una.autoridad de)arnillOYeriun,¡ue¡z para•qúere5olvi,era sobre las 
- :: . ·.;:: .-·:·,;'.;. -·.--- ·:·~:<:·:., t~ .:::<~',,~:;;,1·>::;:;;,_-\{.'-~::·.=:.·~~'i--'::,('>·>~:6'~~-:_:, • .'·:··.,;-::·'..'/;'..·.'j'.i.t~3 ::r;-~: --· :, :.~ .. :: · . : 
dlscrep°,nci.as qu.::s.urgieran entre.padre¡s.e hijos;,( antecedente del •Juez 

·.· .... d.e~.1°:·F,~Tili~~¡(~.~~m@i~.~1~j~ji~~',ªí,~y;~Wé~ .. ~i{\?1J?~.~-s~-?~_~naba 1a 
··educación de los hlla,tal .. Estado; _ya que se¡ decfó y se afirmaba que los 

•.. hiJo~_fatfae:cH~~i~~~--i~-~f ~_1i~~-:~~t-~~ ... ;~~ .. ~~-~f f ~~íJ:,1~t~·~~ci;~s ... 
~ ~~~ft;,¡i&,m~Ji~~i;~~¡6;q;~·~p~;~~~i::;:,~: ., que 

·consideraba ci los,rilños menoresde_lO añ.os ,como irresponsables dé los 
. :: .:. -·:},.· .,_,,.::·>} ::··;·.::.'.«\.;::'.'.~:-': )Xi':t~:<··:;;'.<~· ::.;;· .. :,.,.-;··-·.-. / · · .. . · .· , . · :-.: , ·-: ·.· .... : · ..... · 

delitos que corri,ellercin; p~ro d~sde esa edad hasta los 14 años debería 

• :0;~!,\f;~[~~~[~~jJ6~te•. A partrcde rm "~~. ~ued~boo 
Toiiiando ~n ~C~AtbiqJeJós hijos pertenecían al Esta.do ant~s,quea sus 

.·· ·padres,"léJc);ci'~,~~~iá de:bla ser acatada sin .demora,sorri~ti~~d~·a Ío.s 

: men~r~s d~ e'~tri 1~-~ ·¡ 4 ~ños a crueles castigos ffsl~;;s y:fi~i~~~~ (] los 

·· · · .. '.mayoreS de ;1.4.icomó.st-fuesen · .. dellncuentes.ma'yores .~k,~potrÓndose 
s~jeto.s 1ri~1us~-~)p,·~~~a'.?e.Jl1u~rte. .. .. · > :·:. /::<. \·_:/' .· ··.: ... ·· . ·· 

.. Hacia 1a1ó.81 cé>digo'.~enalrio ádmitíC1Cl 1rresp6nsabilidad de los 
¡ _ . . , _ . ." _ , . . . . , " :. ; .'" •. . , . - : . 'e,.,. . " ··" .. ·, '" • ", 1 ,'" •,. • • • • '~ ·.-1, > ; = - - -, . ' 

niños. dando c6~ e\Jovailos pasos ele relrocefo. ' 
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En 1904 se expldlÓ uno Ley de Asistencia Públlc~ poro tJtelor o los 
' . ' 

desvalldos, entre los que se encontraban los menores, y:e1 22 de Jl.1110 de 

1912 fue creada la Ley sobre los Trlbünales barCI 16in1fii:is yacl61escerites 

y. de llberjad;~l~llaclo 'que fue modlficada:vci'n6s~~~c;·~~ e~'ios ciñas 

siguientes> Lo; t;i&Jna1espara me~ores eran ~d~ei él~'I~ ~d'ü;r~rci 1udi~1a1 y · 
:!':"· ..... <·:·: .. ::···:;~ ... ·,:.. ._'·~·.--.. '-·' ,, - -_-,..:_. ' - ... :.)··'. . .::"::_:·.':__, ;-;. ·-·.:\ };.'.:~<·-~~·i>.;.·~i..\''-; '.-'.i-::1: :_. !!.e'.".: ' 

.actu~ban •• colegladoJiíeinte,.púdle~do lnipon~Í<mí:idida's.•/de.~ ref,orma 

• par~.· l~s.• +.efr~r,~~ d~.}\~~?;~,~ f~°'·?.~f~~t Íi~~rt~$'.~~¡~~~~;a.:fü¡~.t~' ~ los 
resultados de los Informes trimestrales sobre la conducta del menor.7 

'_·J•- • , ,.\, • 

Desde 19.ÍS.losºtiibJncii~s·~~pebia·ll~ado~~ri<~eh'6r~s at~nclfan yo cosos 

hasta los 18 a~o~ de ~dad, aJ~qJe se trataran de faltas. delitos o 

crímenes;, 

Actualmente hay Tiibunales para menores en cada departamento y se 

cuidó que los jueces de menores tengan especial formación y se 

perf~c~i~~en;~8ra,~i1bs existe un Instituto en Vousresson, cerca de París~ 
donde se l~pártei~codo año cursos Intensivos con duración de 15 días: 

El arbitrio del juez ele menores es actualmente muy extenso, porque él 

determino 'el proc'e~o. la 'Imposición de medidos de lnt~rhado y cúondó 

hade cumpUrlÓ edG~a~lón corr~cclonol. 

7 Clr. SOLIS OUIROGA. Héclor. Ju1!1clg de menore1 en México, Op. Cit. pp 15 a la 18, 



1.3 ESPAÑA: 

España estuvo dominada durante 800 años par las moros; la 

dominación terminó el mismo año del descub;imlerilo de >América 

( 1492). España carecía de unidad. y de Jna ~e~~~d;~r~'ind.~.P.,e.ndencia, 
los moros dejaron .· un°:·•.•••:.prof.U(lda >hyella}prl~~ipalrrient~,;e.n ,las 

úniversida~.~s. y e.n l~,f ~]'U!~ .~.r .. ~.~.~~.r~Í·'.t1~foi~:~,Q&?'g~1 d,.~~~~~.ri~i~nt°: · 
··de .Améric°:, E~pañci sé encqntra~a .• • .• en,.plén°::épocai:(:lé;nadónalis~o 

·.•::~;;,~4a~~j~~~rf°~i~~~~Í~~(b*JtJ~~ªz~:,.,:,~~ó1o~c'ª'· 
La integracióñ'~cie:1a: !Cmliici 'era: bascici~ 'eri: un•··patriarcO ºtierra de 

.-- ·:. ~ ~ .-·>', ·' >"""\<·~:<;:-';.:; ~,"..::·._:~.\~.-,'..J:-·';">"·t\'-.~ :.;;';::)}~:~~·-_;,:.+,·:~/:;--{¡>.:·~··<·,:,_:e· .. ; . ):.'._;>·. -.::~:~· ·:~» , ',';,. , _•_, 

hombres'' la .vida giraba endoríio a•un p°:ter'f°:milia escudado' por la 

... iglesia yaque la religión·_ ~·a'1ó11~'~·eifci ~art~ ~u? lmp~rtcmte en la vida 

d~ la i~mníd ~~~añ~I~: se dib~:·~,Ú~ el¡~~p~ftol'~~a "fue·ri~ éri ~/creer 
pero débUe~ el~~';cir" . ";:7;~7,>' .· • :' . .···.·.~·•.·.· .. 

:!~:::~~~;,..:,'. .. e,;' - • .,.._ ·,.·- ,\·~_:'. 

··~n Espa.ña • .Pº:~~~~~:¡:~~~~~tf ~}j~(nt~~~1,f '.~!;~x·~:~s;;~~'!~~·~\·.en . la 
asistencia de los menores lnadapladosola lnshtucion padre de huertanos 

·. . .. : .. < <,·· ·";./o") ~'·:'..':~'-').~'.:·':'.:);:·~<3<\1~'.\:'..; ;~{,:'./'·'.':"í,:.:~.~; .. ,,:i;·~\:·.<'.f~\~~::. '.:~-~::t'~é.<:;'i/'~.: ~~~-~ :~_,/'J .. :'.>< · ..... 
·.dala desde:l 377,;y.su:op¡etiv,o Elra·>:'cu1d?r ~ue,Josque .rn.e1,1d1gan por la 

. ~~&i1~l? l~~~l~il~f~~~~lii11~~~~f f f f 
mecánicos; otros a las arle~pr?ve~hosas y d.ecorosas; algunos al sElrvicio 

de señ~res según 1a·vol~11laci y a~litud de cada uno(Roca 1968),'; á .. 

8 VEGA. Ármondci:Pedggogig de los lngdoptgdos g2dglei, "la educación del menor Inadaptado". 
Segunda edición. Narcea. Madrid. 1998. P.39. 
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También funcionaba como tribunal con respecto a los menores 

acusados de haber cometido algún delito. Lo figura del padre de 

huérfanos funcionó en Aragón. Valencia y Navarra hasta 1794. Sólo 

podio ser padre de huérfanos una persona respetable y casada, de 

notoria solvencia moral, que debía separar o los niños abandonados. de 

sus padres Inmorales y negligentes. 

Lo primordial en nuestro materia lo ubicamos en los Vil Partidos de 

Alfonso X "El sabio" en el que estoblecla un sistema de Irresponsabilidad 

total a los menores de diez ai'los y medio (infantes) y una especie de 

semílmputobllldod total a los mayores de diez años y medio. pero 

menores de 17. a esta reglo corresponden uno serie de excepciones 

según cada delito. 

En ningún caso podio aplicarse lo pena de muerte al menor de 17 

años. La lnimputabllldad se conserva en diez años y medio para la 

mayoría de los delitos (calumnio. injurio. hurto. lesiones. homicidio). por 

que en un supuesto. el sujeto no sobe ni entiende el error cometido. 

La lnlmputobllidad total se amplio a catorce oi'los en delitos sexuales. 

como lujuria. sodomía (trato carnal entre personas del mismo sexo). el 

incesto,(en este último la mujer ero responsable o los doce años). 

Entre los diez años y medio y los catorce años existía una 

semilmputablldod en los delitos de lesiones. homicidio y hurto. pero solo 

se podlon aplicar penos leves.9 

9 Cfr. SOLIS QUIROGA. Héctor. Justicia de MenQ{l!s «ºMéxico. Op. Cit. pp.12 y 13. 
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1.4 EN MÉXICO. 

1.4.1 En la época Precorteslana: 

Es poco lo que eslá escrito en relación a las organizadones jurldico

famlllares de los grupos que estaban establecidos en México, antes de la 

llegada de los Españoles. por que sus cuitwc:l~ y cl~iliiaclones eran muy 

variadas, pero al mismo tiempo estaban:unldos entre si por estrechas 

ligas étnicas y sociales, por que tenrc:ln un'sistemade afinidad que cada 

pueblo presentaba. 

LA CULTURA MAYA: 

En lo que se refiere la organización familiar Maya, ,esta era 

monogámica, habla un fácil def~~h'ó de·~epudio. El papel de la mujer 
- • ' .- - • < •• ., .:. ~,. - • ·" .::.. .. ' •• :. ·- •• , • " » . . - . ' 

en la familia y en la vida comunal no efo;prórT;1nente,' la' mujer no podía 

entrar en el t~mplo º}J~~i71~~~:~Q.1.~~]itp\~c~Ji9i~sos: ·.. . . .· . 

"Las. Mayas tenicin·,por.é:osturnbre.difereííciOr·dosclases de grupos por 

que d~ntro d~ios.:rTi~tri~6?iciss~'presentaba elm~triiiaje y el patrillaje, 

'que: se trdríshiin~,.cl~:~,~~·~r~di'ón ~n 'generación, que consistia en que los 

adultos Íe:ni~A .:86~ :·~~ir\'bres, · el pri~ero procedia de la madre y el ·< ·:/·: ... :.::;;s:;·. :•.'·.·" 
segundo del' padre en linea paterna, con estos nombres se podian 

~~preseMCJ; dó{é1Clses diferentes de descendientes que coexistían".10 

En la 'cG1iuro ~aya era muy importante la integración familiar, ya que 

era: su base principal, la vida giraba en torno a la religión, la educación, 

las b~e~Cls costumbres y por supuesto los lazos de consanguineos. 

10 RODRIGUE! MANZANERA. Luis. Criminalidad de menores. Pñmera edición. Po"úa. México. 1989 p.5. 
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·:,'·:..:..:· •. ; .. ..- __ J .. :•·· 

,• :· ,· ' 

Una de las caracterlstibas ~;lnclpales que tenla~ los Mayas consistra en ,, . , .· . . ' . ;·. .· 

que cuando' nacran 1osnilios. 'ª madre 10 bañaba y 10 ataba en una 

cuna con t~bla~ ,f:'.~ 1ci qú~,',le,opri~fa ,la, cabecita y a los tres días lo 

desataba.ya ~ue'c'.:or(el 'i:róri~o aplastado era como se representaba 

iaogru¿~ciÓ~·d~i'.b~M6~~s~co~6.stgno de belleza y diferencia con los 

de~ásp¡e~1~(rj~1s~~.~1~f t';r.t ,' ' ' 
La educacl~~'.~cúpa~t·~ ,:~~~preponderante en la estructura social y 

era piedra~~ i6~ú~:'kd;'~ i~'e'si~bÍlidad y orden social. 
'· ' . ' .. '•' .. ' ' ,,..._~ ···'« '. .. ··,, . . 

En su primera infancia t~nÍcin gran lfbertad y su primera educación 
... · : ·:e ... -·-. '.f: e·. -;1, •. '' ¡ ~ '\ '¡ ·.· ...•. ~. ·- - . ' ~ . . . ·' • 

·estaba erico.inendadá O los. paéJr~s; a los doce años, losvarories saHan 

. del hogar ~ar6 s~r· ent;~gbdos ~n 'escu~la;; dividido~ ~~ .dos: uno. para 
. ' . . • .. .:, ;.·:·:· .. -:: >·J ! .·: J: ,; ... i ·: .;· ".;· ·.<· .. ·:.~·.: ·.,··:· ;·,:,:-:''·:~.· -?:~: .. ·.:/:t~t,"·:·;·:~:/ <.::: ..... . 

nobles. con estudios científicos yJeologicos y otra para los plebeyos, con 

· ~~¡~cl~~~,ª~'Y~~,i~i~~~l~lr1~,~~1;~[~'Slt:: 
comprendfa.qu~ .i~s hijos.vpro.n~s ;novol1,1erfan al h~garya que los que 

:::~::"'.:"~f~~~l~J~'~f ai~~¡~~iá~:f ::::::~: ~: 
1Ímit~da o l~s tcirecis ~~l ·h~g.ci( ·~ci~t~ ll¡~cir ~'16 edad apropiada para 

. conséntir su íl1ciii1~'6n16': .···. ... } 
. :-, :' 

El derecho Penal Maya; al Igual que los demás derechos 

precorteslanos. era bastante severo; muy comunes las penas corporales 

y la pena de muerte con un sistema parecido al Talión y con diferencias 

entre dolo y culpa. 

12 



Respecto a 'las conductas antisociales la minorla de; edcÍd era · 

considerada corfio Ot~nuante de responsabllidad. En caso de hollllcldio 

el rrienor,pcÍscÍb.ci () ser 'propiedad (como esclavo "pentak"} de_ 1() famllla 

de lá 'vi~tiincÍipcka cbrripensar laboralmente el dañ~ ¿aÚsacicÍ'. ~ .. ·· ..• · .. ·.· .. 
. ·.- '«,' .- .· . . ·-1~: ,.--, ,_ .· - - - . . - - - - - -''• .. - -

El ~bb~ ;ra Ún #~1Íl~Viir~ve; no se tomaban· precauci~n~~,;~n sL C:6.~tra 

··•·· .·.~:!~~~f if~~¡~~r~~:,w rrrx:"f1i~~~~~~l~§r:..: 
· en..•J~s:.·,¿J~5~J,\~?,.~,~~i·;~I~5~~.[8~~9zf~~~·:ºe1 •. 'pcisar a ser esclavo, se 
reparaba el dañó pero a'demós;: sehaCfcin cortes en la cara del ofensor. 

, o~ 
0

tod~:~ l~~·~br~~~~d¡;; ~:cis~@~:a~IÍc&~cÍs a los menores la peor recala 
··- ' ,•,., ·.·•-¡. ,: . . ' ' . ' 

én lo fciinma yci que ocasionaba la desintegración de la misma, aunado 

a lo c!~shonra y desprecio del que eran victimas los integrantes de la 

familia.11 

LOS CHICHIMECAS: 

Bajo de la denominación "Chichimeca", se incluyen diversos pueblos, y 

su cultura no ha sido suficientemente estudiada, en mucho por carecer 

de escritura. 

Los dalos llegan a ser contradictorios,. su persistente resistencia al 

conquistador español los hace , pa'(~é~'r: to~o salvajes,· deshonestos, 

polígamos, antropófagos, ~te. Per6 fuehte~ lllcis. fÍdedlgnas nos muestran 

'que la ;,'fiereza de sus costumbres no ~e refl~jabb CJ(l~terior del grupo, 

·· dentro del cual su comportciml~rito-9ra'~~~ttic6"~:~6ifü6~. ya que raras 
. ' ,' -~. -" - ' . • ' ' ! -- ~ . ' -: -

veces se observaban entre ellos riñCJSy pendendás o tratos illcllos e 

11 C lr. lblde.m. PP. 6 y 7. 
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' ' ' 

Injustos. En la comu~IJ~d,:n~ se 'observaban engaños; fraudediurtos, y 
.. · .. ··.- « -.... ,,.¡,,. ; '· , ... · .. " . ·--· .·.-:· .. ·. "1 .•• 

no por que no ~úv!e,rc;in qÚe hurtarse. si no porque parecian compartir lo 

que tenían ~~:tr~Locios''.;12:- , , , ,,, • _ ',- : / ::' .• ·/' _,. 

Este pueblo' 'se~!~G~ciaci ,~ de' 'C:Cí~adore~).y';;9ut3rrére>~ 'iúvo, _una·· 

organización ' rudimentaria, ''es 'ae' señalar .• su .•• sisJérT1() de,j corisistincla 'r '' 

"mairl~r¿-al';, en el que el hogar se forma' ~lr~cieci()~de lci ~~dr¿, en
1

una 

civilizaciones. 

LA CULTURA AZTECA: 

"La organización de la cultura Azteca se basaba ~n la f~~ilia y de 
' , .. -. . -.. -- ··- -···:-;·". 

criterio patriarcal predominante. Los p,adres teníÓnpatria potestC1d sobre 

sus hijos pero no derecho de vida o ~~erté sC>bre'énoCPodían'~E';nderlos 
como esclavos cuando fueran Incorregibles ocúando 1C1 miseria de la 

:::::::~;;,~~t't~~j¡~.iff ~'º~.,~ aot;fdad ]od~latTeol~o 
La Ley ordenaba,;que;la.edúcac1on familiar deberla ser muy severa 

-.... _: ·. ·:·:·):.;::·->>~-:~·;::;.>1-.;~~:.-_;·;:;::::;vir t~::;_\:·:>,--~ ·>:. 
solamente•,'e1:;:padre -::eJerc_e:; patria potestad y puede consentar el 

• -: •. • - -·-:::. ~ 1-~ ;:-;_ ~" :~"'-; ~':".:~....;;;I.::'::i~;_;:;i.:;;: ,;_~_.:.; ;:. ;;_;; ·.:-' -., . 
matri_monlo',de, sus: bljos como mejor le parezca . 

.,, > '.1/,;:(~~-.:-~~-~-;_!/:,· ·--~ .. ;'/:/.:' ... : 

. _ No éabe dudd que d pesarde la lejanía de continentes existía gran 

. , · simllit~d ~~~el ;d6rrii~rd'ciel palers familias entre la Cultura Romana y la 

· Cultúra Azteca.-

12 GONZÁlEZ, Maria del Refugio H!sforfQ del Derecho Mexlcgno." Introducción al derecho 
mexlcono",UNAM, México, 1981. p,21. 

13 SÁNCHEZ GAUNOO, Antonio. Los vlc!!mos en lg lu$11dg de menore$ en Méxfco y Lqtlooomérk;a Primera 
edición, INACIPE. México. 2000, p.17, 
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' , ,: 

: .,, ;'. ' . : :-, : -· . ,' 

Con. relación aÍ fehómerio dé desintegración famlllar. en los Aztecas 

era poco Írecue~te ~~rqG~ é:~ando un~ pare!~ cb'ntrala m~trlmonlo, el 
,·' . -·,-· ""' , ........... -.. ·;.. . - ,.• .... -· . 

pueblº ..... particlpabd' 6:rí. 1los} preparativos, en Jal situación dicha 

desintegra~16~1cimillcÍrn~!~é,'prE!'~~Úaba.'SI~ ~~bargo en los casos en 

qu~· ~rdine~fta~I~ ;¡~ ~e'6~r6C:'1¿r1 d~·¡o~ có~~~~~s. a~udlan ante el juez a 

s~licitareldivoiC:i0'·~~;~:s~:~nf'ai~(]~a.de ~ersuÓdir a la pareja para que 

. ;;i;:t~ií,l~JM~~)~~,;~;q,~ ''ª Coo,d0<ada ooo dffihooro 

-·;-.- .'.:·\:>":_'.·;--.<-·-:::_·· 
.,._ 

Es notable qúé la ~t~nclón que reciben actualmente los menores en 

nuestro país se ~emónta a los púeblos prehispánicos, en los que existla 

una verdadera estructura social y jurldica que prevela el sustento de los 

menores que quedaban huérfanos. 

Uno de los avances más notables es que los Aztecas .tenlan 

establecidos Tribunales para los menores cuya residencia eran las 

escuelas . 

. Estaban di.vididas en dos, según el tipo de escuela: en él Ca/mecac, 

con·Ún júe~ supremo, el Hultznahuatl, y en el Te/pu~hcal// en donde los 

íeÍpUchtátias tenlan funciones de juez d~ menores. 

15 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



La buena conducta de los mEmores era legislativa mente muy cuidada, 

asi encontramos normas com; las siguientes: 

Los Jóvenes de arnbÓs ~exos que se embriagaban eran castigados 

con. Ía pena:.~ci+~~rl~ porgdrrote. 
,. 

, ·.·.; -·~--·~>';y-c

~:-.f_:( :. -~:~>'.'~-~·- :·. 
La mentira .efl/á•muier•Y.elniño'cuando éste se encuentra en 

educació·~. s~,~~~·ti~d18g'~~~ p~qúe~as cortadas y rasguños en /os 

labios d~/ ~ehti?¿'~i;; ~¡¿fügf~·~ú'e· I~ ·· ~entlra ·hubiese oca;lonado 

graves c~rÍsec'ó'~H2'16i~:L..'.';.·> • ·.: O: >~:.. . .. . . 
,:_'.---:·-~~· ·: ... ~ ;;'. -,. ):·\ ~.,, ·. '. '· ·.~.· >·' 

.. ,, __ \--.~,·.:::-··.---<~.-..... ·>:--:~; ·. '.",< • ·"'' <;_>.:' 

A. las• ~ijas;·~e·,,~,s-'s~d'.~f~5:\~::;Xi;~,~~~.·~~·····1k·•·Q~b.1;z~··que se 
conduzci:m cOn maldcid se les áplicaba la pena de' muerte:.·· 

·•,\ ' ;·. :fi:h'?t'·:~;~.:~·;;';;.· :.. ' '' ..•. ;· ,; ·. ,' 
.. __ : _, -~;-"},:~.,-;-~.~·~:::_:'·J.~;E~:~(<.:J •. \::> ·_::~·';<-~:<."t}\<f-:~.~:,::: :>:.;,':: :..::~.": 

En cuestión· .... sexual:; 10 ';'represión '.d era\.:. terrible;:' los. hombres 
: .',':">·i<,.1f·.~i:~.;-_·.-h:;,-~T;<;"~t;;N~/,,;·y.~,.ffe;);.:,-.':~:.;J)~::'i<: .,';:·.·;,;:-~>'.,-: > · .,- .·-<: · 

homosexua1.es)fªr1'C:asjiga'dó~··co.íyl(J •/)'l,uerte:.•. ELslJjetO .activo era 

:7:.:,~~,e~~:~i1.;.;,;~¡ .. ~~~~;~8~if~,~.~t~ a;al. 

... ., ;" ;!, " ' ., .y.:,~:/" ·>~:::, ~.~·:~:-< 
''•• ·~<·.::,>-.; ,''.,'.':.:•~:~r!;;¡ • ~[·~<:::_.', ,,.¡"· • 

El.aborto era penado 68~' Id muerte tanto comopára la madre 
.. · .-···, " .. ·<·: >,:{<:"tt<~:'-·:;,'..·'.;:·,'<~?i~"<· ·::·::_ '·· ···v ·:> ·:.«:; 

como p(lrd los cómplices;<·.·' •;: · · • · 
"<\/ .. >'·'.~·::r~~ :1 ., 

' ' :~:-·: j /·:'. . • :: •. : .• _. ; •• : \.:~~: 
/'_'·_,·_,.. .. ;_.· .. -

El estupra en scice~dotls9 ,o er1 joven perteneciente a la nobleza se 

castigabci cor\ /o ~~~6 de 'mJerte por empalamiento y cremación 

de los sujetos en ~.~bo~ ~~sos. ' 
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SI algu1ia esclava pequeña que no es de edad para hombre, 

alguno la toma; era esclavo el que sé hecho con ella, si muere y de 

otra manera tenla que pagar la curo. 

Pueblo con adelanto extraordinario en materia jurldicci princip~.lrnénte 
en materia penal en la que las leyes eran obligatoriósp~rctlg~~os nobles . 

y plebeyos, en que se conocían y ma~ejaba~.c~·~;~'ci~tiida~ los 

conceptos de culpabilidad, dolo, punlbilid~á:~·~~iu~~~\'~s; ~g;~~anles, 
' - . ' . ,· :_'.;·;,._ .. ' ~~(·;;'·'.~~f<·\.'-'.:Ji,;',_·:.·/:> 

el:~ una sociedad asl, d~:.¿1~rtci'.' ~~~~;~.;~;:~ ~cdi;lcl; encontrar 
, . <:,._'.,;e<- ' -~:-•'.: ," • 

delincuencia infantil o juvenil ya qúe la Juvenlu~_ázteca no era ociosa y, 

como tal, no podio ser delincuente. L~s nÍft~~ t~~ICÍ~ un estricto control 
:·-. ··!:' '. ·. 

de vigilancia famlllar, lo que les dificultaba IÍegar. a la comisión de 

conductas antisociales.14 

14 Ch. RODRIGUE! MANZANERA. luis. Cdm/ng!ldad de menores. Op Cll. pp 9 a la 11. 
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1.4.2 En la Época Colonial: 

A la llegada de los Españoles se establecieron nuevas legislaciones en 

nuestro país. presentándose un cambio definitivo, (:¡~e es lrnplarit~do por 

el Derecho Canónico, que era el que Imperaba en la Es'p6ñ~·peni~fülar 
. en esa época. 

Lc/co~q0is;Ci que ios españoles reallzar~n fu~ nefasta para los pueblos 
- '• . · •. ·,," . - ¡" .. ' .. , 

prehispánicbs. El pillaje; la esclavitÜd y el despojo solo fueron la secuela 

de los as~~i~~t?s'ici'e}l6s;J~fes de· toda organización social, política, 

. eco~ómlc~ ~{~IÍ~lp~~;~p 
·--··.···,.;-"··' 

Asl pues, Gn'~'·d~ '1~s fC>rmas de desintegración familiar en el tiempo de 

la Colo~i~,~r~ ¡,ei divorcio que solo se admitía por la legislación como 

. una separación de los cónyuges pero que no otorgaba la libertada 

para contraer un nuevo matrimonio mientras viva el otro cónyuge".15 

En la época colonial se impulsó un nuevo sistema legislativo el cual era 

absolutista; tanto para los españoles como para los lndlgenas o los que 

quedaron de los grupos de nuesiros antepasados. en tal situación. el 

varón ya no podÍa exigir ~I divorcio. sino que tenía que adaptarse a la 
. -. . ··'··"· -.->,·.,. ·',· .. · .. __ .. ,, ... , ·', . 

· legislación españoJCl;SqLe'tcirpbÍén era' patriarcal con un arraigado 

régimen· f~mlllar, /reiÍ~{~;~)~{6ü~í giraba ·a1~ed~r del patriarca o pater 

familia .. 
: . : ¡: . ~ ( . 

15 MONTERO DUHALT, Sara. Derecha de Egml!!a, Pooúa. México. 1990. P. 209. 
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1 • • 

Los españoles:sé d~C"Ji~aron."a destruir e~ forma sódica y sistemótlca 
'.. ·.,,,-., :_.:..;'_':.' '. ·. -· ' ' 

con la. Idea de íio''dejar nada, ni organización social •.. ni familiar. ni 
~ . ' ' "~ <' . - ,; '" . 

pollt1ca v mucho menos rellgiosaA · 

-· 
\-•' 

;,;.,·¡;·,;,.e•' 

Los niños qu~dar.ori' si~ p;~·t~~~~ló~. se, acabaron sus padres, jefes y 
- "- . L· .-· .. :':-·<',~;?.°' ··;;~~! . . ~-.·\·.:::,,:·:::" . ·' .. ·-

escuelas y sobrevinieron . mas desgracias para ellos, al aparecer las 

epldemias'de ~iru~/~ y co~o/Ístl~ traídas por los conquistadores, afectó a 

los pueblos U~gando .'~ morir poco mós de la mitad de población . - ; .. ' 

indígena. Tal situación, los Españoles la aprovecharon para solicitar 

nuevas posesiones de tierra, por haber muerto en la epidemia sus 

dueños. Las enfermedades afectaron principalmente a los niños, y los 

16 c~. lbldem~ p. 210. 
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'· .... -.:.. ... :· 

: - ' . , ' 

conquistados que •sobrevivieron . sé Ju~~oq a los montes . y lugares 

inaccesibles .Para protegerse0'6ba~do.~ando los compos·•cie trabajo 

. hasta que los conqulstad~r~s lo~ p;~~Ío~~;o'n p~ra r~~resor ... de ah! 
' , •" ' ' ''\ ,•-.:,• • "• '•v •• ,.,•), •"• ',' ... - ... '- '•• 

tenemos que resJrge;[iúevérrj,~nt.e,;1a:desf1]t~gr~ción)amilicir en esta 

época. hacen aparición los ili~¿~ (i;; lo éó1;e:> .. 
- ;:=~·,.;· <.~º- - --· " -"" -", .. '.·. -:,:. ·.~-,: ·::":~ )··~1s e 

·:_ ~-;'.; ?">:·?~·'~~-.: ~: _;_--~' .~_,_'.~:·,~-:. '.' .7·_·: _·· .· ''. -:- .- .. -.. 

Respecto ···ª···.los ~·~enoresUntractor~s'. 'la•' e,dad ;penal· .. establecia' que 

~;~:~j;:~~[c\f~j~~!~e~:~~~~r~~;.if :f ;~~:t~: :,:;;:;: 
También se marcabaiqueciéi'penó~de; niüerte,no podio .aplicarse .a 

~':!"~Y~í7~itgt~~~~~~~~I~f i~~ A<lec" fue Umll~da al 
aprendizaje de laJe.rigUO castéllana y dE) la doctrina pistiana. Como es 

de suponers~ ~~ 't~I (~l~G·~g¡c;~;''.1~.' tÓ~ilÍa se desinteg;ó, provocando 

frecúentes cÓsos'qúe/¿g¡J~~~n·'élómbito'criminoiógico . 
. . . -~ - -- •; '· __ .'.,'. ,'- ., ... ;; .. :.>_:;.-· .;:· .'' ·' .. -

En México col~nia'1'11e~6\,a haber 6,000,000 habitantes, de los cuales 

solo 30,000 sabíori'i~~r\;'.~s~ribir. 
".'. _,. .;'1 ·:!" ,.·. \' 

':.·.-:.·/.>_<: 

Se atribuye a los ·Fra11Cis,san,os la .instauración de un Tribunal para 

menores; .. es··cibvlo\~firrnarfqúe el sistema ª;ª.·.puramente religioso, 

~~~~~i1ii~1f l~~i~~f iif ¡~~~i~i~~~~·~~ 
que vivían; 

-:-.,_:--, ·'! 

~o 



Asl, variós religiosos y algunos seglares trataron de auxiliar a los millares 
' .. '" . - ,: .. ,_' -. ' -

de huérfanos que. andaban 'por los tianguis buscarido de comer lo que 

dejabari los.pú'erc~~ v'~¿rr6s •• > :> 
:.:.';_:··-· -;:. '.," 

·Mas. qúe cieníé:rse'hablabb ae.pecaéfoioiensacJ7'C:i1os;'delitócontra la 

i~i~~~,;~ll~f }i~~~~~~~iii~f~:=:~:. 
mendicidad y orfci~d~~; en los merores,17. 

17 Clr. RODRIGUE! MANZANERA, luis. C!fmfng!fdgd de menores, Op, Cll. pp.17 o lo 20. 
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1.4.3 EN MÉXICO INDEPENDIENTE: 

México soportó 300 años de dominoción Española'. de inquisición de 

esclavitud, dolor y humillación, y también de mestizaje y cristianismo. 

Cuando. se consumó la Independencia en 1821 ;;se 'estOblecló ·una 
' ,,_. ......... -

nueva organización pol!tlca, que regia el.propio Estado:;al ~rear.riormas 

juridicas básicas dando como resultando la pri~er~ ¿¿ri~íitG,~tón'Federal 
de t~s Eslados Unidbs Me~lcanos de 1824. . , .. · .. , . . .. 

Con la,t~i~1,í1d~ió~~i1a Independencia el Estado inlci~ una lucha en 

lo relati~b al nic:JtriniC>nio, ~e elaboró un~ Teoria del matrimonl~ como 

contrato, a;i e{¿o;,,~ ciparéce eÍ ~lglo XVII prC>creando la esencia de la 
- ·-,· ·' ·.-• ·'·,' _ .• ·;, -. c."-' . ,-.-- . 

libertad de los C:Óny'úges sobre tocio de conciencia. 
~ . - ' . -.. ~- - '·'. ' - ' 

:.' .. _;-_._ '.--,> ' ··;:. ,·, \ .. _,::· «·:,.,, 
e • ,'.,:···,';,·,·.;': :'. .~·:;'./,,':. 

<·r~·::: ¡"·'<'· ><:, 
Por otro 1'ado,··~n·-~1~Distrlt~·F~d~rÓ1:y. Territorios "la legislación de 

matrimorit~ ~1~11.{~~:f1'as~:~~·6~,1j~:;~~pedlda por el presidente Benito 

Juórez, ~n la,'qJ~·a~~¿6~6~iJ;~¡\·¿·grhC:te/sacramental del matrimonio 

convirtiéndoÍo. eri u~\;ctg';J~¡éJ'Ó ~(){las le~es civiles del Estado, dejando 

a la Iglesia 1Üerc(d~Íf~Ati¿Í:1~glsl~it~~-respecto del divorcio". 1e 
, ·.·,.,-.~--.'·•-f.'::- __ ;~;,:><»~> .. j ' , -i 

. -:.··::-:·:.~"'· 

Cuando MaxirTI,ilic:inó de Habsburgo llega nuestro, pals .. establece su 

propioCódÍ~crcl\'Új;~lJ~era elque Imperaba en.l866/c'órireÍaclón a la 

desint~gratic)~~1~riitli6{'decia que ei divorcio ~·6 'diJ3ivrO'~i 'ITI'at;imonio, 

slno .. que s~1i.~~s~~q)~[~¡~1~unfs;°'.~l!~~:~i~d~i·;".,;~:.:,:~.>~;,· •.. · .. · •. · . ·· . . 

PosteriOrmente'apareé'e el Código:ctvil de.1870 dél.cual, uno de los 
• ,.,---·.. . . . ,_ J; . :·: ... 

objetivos priné:ipaiés' era_ tratar de proteger o la familia. porque en esa 
' • - •• - •• : • ' ; \_ •• _-:; • ::: : ~ • • ' ;-~- ~ : •• : : : ·:: 1 ; ..... _,, .'" '·.: .,;" 2' ": . . .; ::.· 1 • : ~ • •• ; ·: ; • : 

. ·-- .. ·· __ ,_ :.'.· . 
IB MONTERO OUHALT. Soro; Derécbil de k,míllQ: Op. Cll. P.210. 



época la educación que reclbio la mujer desde que era niño era del 

aprendizaje de las labores del hogar; 6ciemas'.de e~t~r sÜjeta a las 

órdenes de varón. por otro lado a ést~ s~ I~ eci0~aba para el trabajo 

como sostén del hogar. ~n tal vlrtúd qlÍe~ ~Uarido uná pareja contraía 

matrimonio tenía la Ideó de ~~e ~¡ ·~citfi~~nÍ~ er~ para toda la vida. y 

que se debía soportár fuera cUal f0ere ei caréÍcter de la pareja, en tal 

situación era muy diffcllqi.Je,se p~e~entara ló desintegración familiar. 

A dlferenclade,la conquista ,que fue rUptura plena. la Independencia ,·,' ·, ..... 
fue fragmentación parcial dlrlgldá a una Inalcanzable Integración. 

El 14de Dlcl~mbr~ de ;884 se publicó un nuevo Código Clvll el cual 

redujo nota~lemente los, requisitos para la disolución del matrimonio. 

disminuyendo las audiencias asl como los plazos de tiempo. con el fin 

de¡~ que~ hubiera reconciliación en la pareja matrimonial, porque los 

legisladores observaron que era necesario para la misma sociedad que 

asi lo exlgla: por otro lado. no se deja de proteger a la familia que es la 

que representa a la sociedad. 

La Ley de Relaciones Familiares fue proclamada por el Presidente 

Venustiano Carranza;.el12 d~ Abril de 1917. ésta Ley deroga las 
: A o, • ~ ' • O 

,capitulocion'esy.los títulos del Código Civil de 1884. De manera tal que, . .. ' . • . . ·. ' .. ',. ,. . .. ... ·~ .º ,· .• 

cómo i() Ley; de ·Relaciones Famlliares viene a disolver el vinculo del 

matrinio~lo que da por terminado el centro de la familia, destruyendo el 

edificio social, al perder las buenas cimentaciones. en que la familia no 

sólo no podrá permanecer de ple por tiempo Indefinido. sino: todo lo 

· contrario se derrumba destruyendo la principal célula de la sociedad, 

qÚe logra la · agonla de una época pasada con Ideas arraigadas y 
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conservadoras, que. no admltian la destrucción del centro famlliar 

manlfestóndose como proteccionistas d~ la familia, principalmente de 

los menores: los cuales en todo caso eran los mós afectados 

emocionalmente. 

En lo que respecta a los menores después de consumada la 

independencia hubo una tendencia a conservar las soluciones que la 

Corona Española habla dado a este problema y en 1841 Don Manuel 

Eduardo Gorostizo estableció una casa correccional anexa al Hospital 

de pobres, con fondos del ayuntamiento y organizada como en la 

época colonial. 

Prevalecian· los conceptos discrtminatorios de bastardia y raza y, en 

muchos casos, se confundla el delito con el abandono y la orfandad. 

Los criterios empleados seguian siendo los fundamentos religiosos y mós 

. para castigar que para proteger o educar a los jóvenes. 

A pesar de que el pais continuó con frecuentes conflictos y épocas de 

carencia económica, en 1861 siendo Presidente de la República Don 

Benito Juórez, y el Ministro de Institución Pública (lo que en la actualidad 

serla Secretarlo de Educación Pública) Don Ignacio Ramírez. fue creada 

uno Escuela de Sordomudos, y el Ayuntamiento de Tepeca, Puebla, 

donó. un edifi~io para establecer en él una casa de corrección y una 

escuela de Ártes. 

El hecho de que un Indígena llegara al poder, siendo electo Presidente 

de la República, luchando contra los Franceses y derrotóndolos. con lo 

ayuda de tropas indigenas, provoca en el pueblo Mexicano una noción 

del propio valor. 
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Al final del siglo en 1884, se Impone una dictadura que duraría 30 años. 

Produciendo efectos como Injusticia, favoritismos, _formación de clases 

prlvilegiadas, etc. 

Se preparo la gran Revolución Mexicana. 

En la época de lo Revolución por primera vez la mujer mexicano toma 

parte activa, dejando de ser la mujer sumisa y humillada que estaba al 

mandó del hombre, ya que en ese tiempo se consideraba Indispensable 

que se incórporaro con su familia en el Ejercito Revolucionario como 

soldadera, Oún en condiciones de embarazo y con hijos pequeños. 

Cuando termina la Revolución, los grupos que participaron tratan de 

organizar sus hogares, SL' trabajo, sus tierras, pero la agresividad que 

- tenían no lo podían reprimir, siendo lo familia la primero en recibir esa 

agresividad por parte del padre, quien no lograba establecer esa 

estabilidad emocional. 

La mujer dejó de ser soldadera poro ser de nuevo inferior, al servicio del 

hombre; los niños, victimas inocentes, fueron constantemente agredidos 

por sus padres. 

En toda la patrio continúo la euforia del "machismo" y se mota por 

motivos banales, posando México por uno de sus periodos criminógenos 

más dramáticos, agravado por lo corrupción de la justicio y la 

impunidad en general. 

Nuevamente aparece la violencia en el país. con la Revolución 

Cristero, producido por una constante persecución religiosa contra lo 
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. . : 

. . .' ,·. .: '.. - :· ·: . -

mayoría caiÓué:a del. pals, pero una vez quÚ,sta' termina, se pacifica y 

se reconstr,uye, •·estabilizándose. la ~ltuá~lón· p~i1Í1~~ )~'conómlca, los 

militares dejan el gobierno a los civiles: mas .sin embargo; perduran los 

fehc)menos psicológicos manlfestandas~de diversas formas una de ellas 

la dellncu~ncla en menares:19 

·De. ésta 'manera observamos; que durante diversas épocas y en 

diferentes p~lses, la f~mm~ h~ ido evolucionando, de una etapa de 

privilegiada protecció~ hacia Jos menores como sucedla en los pueblos 

primltlvos a ot;a· ~tÜ~ci' de \~tal Indefensión como ocurrió en la época 
." .... ' ,- ... ,.·,_ "· - ;; ....... 

' colonial, geherandci "en;esta última la desintegración familiar y con ello 

los delÍt~s ~fi1C>s.aáu1to~ y Id~ ~onductas antisociales en los men~res. ·. 
· ... -,.h. ;y;:,-~': ·y.'.\._,-, \~--~-. '-,~ 

~or· ótro ·1~J~.:rº ~~~S:~s.¡dejar: pasarpor.a1to.:1a 'pei'~ó·11d~d.:J1a que 
- -·:.- .. __ ;-o-_, ·j·c--·'.'0 i;'.~f:~~·:·f{:~~~'~\~_;'''.k¿,;: ¡;,~~i~¡s-.s:;;;.f~~~'~?t;;,_~ ~.~·.~'~:s'-~~\}[,,:~;~~~\~~~.k,<I'i-':\~;,~;~;-~5~~~'.;_:<.,~:~_5;·'i>: · ·"· ·ii~· ·:. ·, ._, 
ha estado sujeta la. mújer en todas las épocas lné:lliyendo la' aé:lual, .ya 

• ._ '. .~.'-· :_ ·.:'.~\::0::.:rt<:.~j:~~:_::;:-~:-.. ~·,,.-:/-::,~>'.~ \~ 1 ;.· ·~>.\¡ .. ~·:,:_<~ ;? :, ·:).':~5~ \;-f-,'.<; :;~· ;,~1~!··\\:'{f :.ie;/7--:~).?,;~:·:·~?::;;;~:· ·; ·." · · 
que como•:eso,de esti(Tlarse·sieil1pre;ha, sido'. superior.ala.aplicada , en · 
hombr~;. ·;'Lr~~~:::;:x }~· · .;.:;i;.T' ;'•·. t•;<: ,;~.:,,,,, '""}'.;f'.'>;, e: : ·. · ·· 

o:~,~~~~~~\~~:'i:~z:l:J.,~~~i~~~j~~~~tz·7': 
coridiciolles;carc~i~rias semejantes y que a pesbr de ~st~; 'r1ó'ciis'minuyo 

en nada; ~u participación en las conductas a~tlsoclCll~~. sino por el 

contrario ha ido en aumento. 

19 Clr. RODRIGUE! MANZANERA, luis. Cr[mlng!ldad de Menores. Op Cll. pp, 28y 29, 
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Por ello considero que las conductas antisociales en los menores como 

es lo drogadicción. delincuencia juvenil. prostitución y vagancia entre 

otras; son sólo resultado de la desintegración familiar la cual. puede 

observa~e por diversas causas que van desde la ausencia de alguno 

de los cónyuges hasta el alcoholismo y la fórmacódependencia de la 

pareja. 

Por lo que concluimos que para la disminución de conductas 

antisociales en los menores no es necesario aplicar penas más altas. ni 

que sean tratados como mayores, sino la prevención por medio de la 

Integración de la familia la cual le puede dar al menor la educación y 

seguridad necesarias para desarrolla~e dentro y fuera del núcleo 

familiar. 
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CAPITULO 2 

IMPORTANCIA DE LA INTEGRACIÓN FAMILIAR PARA PREVENIR 

CONDUCTAS ANTISOCIALES EN LOS MENORES. 

2.1 CONCEPTO DE FAMILIA. 

La familia es el primer grupo social con el que se tiene contacto al 

nacer, donde el individuo se integra, ésta se forma por la pareja y sus 

descendientes, una de las tareas principales de los padres' es dar 

educación a sus hijos, a través de la trasmisión de v~lmes {~or~as, 
~demós; de proporcionarles el afecto qu~ lodo ,lndlvl~u() n,~ceslta en 

su 'desarrollo. En ella el menor adquiere 165 primera( pÓ\Jtcis de 

con.duela, con las cuales aprende a sÓciaiizÚs~ den!~~ y fuera de 

,ésta. 

"Luis Leñero define a la familia corn'a el :conjunto de personas que 

mantienen_ entre sr. en forma ~omúr,relaciÓ~es ~ireéias Jerson~les; 
dicho grug~i ap~reM ~uar)d() .,e,xlsÍ~ .• ~~/v.r~c;ulo··-·· h~~it~;al ·~m!Íe•. sus 

component~~ ••• rri'edl6ntfe1 c'uai c6mparteri's~~ú~ié~tós,circ0ristánclas, 
ccmdiclo~ei.cd~~l.~~\~:l~;f1f1f.?g~·;·:~<{ :): .:: .'.;:::. ;; :; ··~· ..... - · 

co~ó •• sff~:~:~~5,.JJ~~:~1~;~~:h.b,·~~~~g~~~~[~,~J~11(q,~ri.fo~m~rt~r~ino··-
desde el pu~to de'.vlsla · sodológlc~; ··•'como la' célúla ;)octal o la célula 

de la' soéi~d~~y·s~~gtl~nd~ por tal~ la pareja h~mana solá,o con los 

hij()i qu~·ti~'p~¡;:¿·;~;~do; que viven juntos. 

20 _ Vrofeoclq lgmntm y menoret !n!mctore5, "Un modelo de detección", Primera edlclón. INACIPE. 
México. 1999. p.7 
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La palabra ''famllla" puede denotar un grupo intimo y fuertemente 

organizado, compuesto par las cónyuges y los descendientes. Es la .. 
forma más elemental y originarla de la vida social, la familia 

ne~esar1c:irliente también experimenta y participa reciproca mente en las 

cambl~s histórico-sociales que permiten la transformación y la 

. supe~dciÓn constante de la sociedad. 

Un concepto muy claro es el que nas da Sara Montero Duhalt en su 

libro Derecho de Famllla; "La familia es el grupo primario, natural e 

Irreductible que se forma con la unión de la pareja hambre-mujer''. 

Por lo tanto, es de estimar que la famllla; por ser el primer grupo 

social, trasmite valores educa en todo momento y lugar, pero tomando 

solo aquella porción de cultura que posee, por lo que dependiendo del 

tipo de famllla será lo que pueda trasmitir a sus descendientes. 
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2.2 CLASES DE FAMILIA. 

Morgan menciona cinco diferentes tipos de familia que conforme 

pasó el liempo fueron evolucionando; 

La primera fue la famllla consanguínea, aquí los grupos co.nyugales se 

clasifican por generaciones. El vínculo de hermano . y. hermana 

presupone por sí en este periodo el comercio carnal. En esta etapa el 

parentesco, el trabajo y reparto de sus ·productos se hacia . en forma 

comunitaria; por lo tanto, aparece la primera íllanifest,aclón sobie la 

necesidad de prohibir las relaciones sexuales entre parientes próximos, y 

asl poder evitar el incesto. 

La segunda es la familia Punalúa cuyo rasgo caracterislico esencial 

era la comu~idad reciproca de maridos y mujeres en el seno de un 

d~teríllinado gru~o familiar. del cual fueron excluidos, sin embargo, al 

principio los·. h~ríl1ónos cci~nales y · mós larde l~mblén los hermanos 

lejanos de 16~ muj~r~~ ocurrie~do lo mislTlo con los hermanos de los 

maridós: ~~~'uéln~Ós~:asl la 'prohibÍción del ·Incesto. 21 

. : ·-, . ~ : . 

En los anteriores'tipos'~efamnla podemos apreciar notablemente la 
_-. - - • -, • • - - ' '<• -"'-~" • ·, ' •• ' •• ' 

existené:la de una ¡P~ierta moral, Independiente 

organlzaCión · .. so~lal:~,,~·ª>. la cual conservamos 

caracterlsllcos.-ca:~? ~s '1~ familia por generaciones. 

a su primitiva 

ciertos rasgos 

21 Clr, LEWIS H. Morgan. LÓ Soc!Cdgd AQ!lgua. Consejo Nacional para la Cvl!ura y las Artes. México. 1993. 
p.46 . . . ' 
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La tércera es la familia Slndlásmlca. fue especial y peculiar. Varias 

familias ocupaban una vivienda en común formando un hogar colectivo 

y practicando el principio del comunismo en su modó'de'vivir; í'EI hecho 

de que se unieran varias familias en un hogar~~ol~~tlvo.'~s de suyo 

testimonio de que la familia representa un o;g·a~í~ni6°d~mci~16dodébi1 . . . ... , .: .,·• '. 

para poder afrontar. ais1ada, 1a·.1uc~ci p~r1~ ~¡cia. sin embargo· tenia 

como base el matrimonio de pOrei65'5C:;ios\y;ofreCici blgunas de las 
- . " . ·. - ; .: -' . : . '.- ;·-~-: ' - ; " '. ·, 

características de la familia monógamCÍ",22 ,, • 

;+.:"··:,'.. 

La mujer era considerada como un producía preci~do •. :: luchaba 
'. • • • ". J ··,· • ~' • _,. • ' 

constantemente por mantener una relación mdrn~gCirná pero eÍ va~ón 
segula practicando la poligamia, esto orlginólaJJÍiadÓn.~J!~}~a. l9cuál 

··permitió.a los .hijos varones quedarse en,~eli~~n6;~¿¡~;~~'.:~;f~s·~u~Íes 
heredabanlo~ bienes del padre. Tamb1é?~1h6·+¡;~~.kj~r:;1a·Ü~dominlo 

.y un p~der?bsoluto dentro del.h~g~r,'. g~hg~¡~~~l;~~~~j~b~~'.Éiérc?1 ·.·· 
existente hasta nuestros dios.' La familia .sindiásmica .estaba reducida a 

- •• . . .. ' ' . . ···,., ., ' . ' !- - - . ' 

un sola hombre Y una sola mujer;' perb originando la: poli~iamla y· 1a 
: • ' . ' - , .• . . • . ' ,• , . L· "'. ' ·~: • · .• , ,. . '.'. . , . - . . 

poliandria; esto es~ cuá~d()·:úna mujer tenia relaciones sexuales con 

varios h~mbres a la vez, y perlo tant~ la . filiación se daba por llriea 

materna. 

Surge la familia Patriarcal la cual se basaba en el matrimonio de un 

hombre con varias mujeres. La caracterlstica principal de esta familia 

era la agrupación de un numero de. personas libres y serviles, que 

formaban una familia sujeta a la .a.utoridad de un padre, constituida 

22 R1:vl1!g Crlm!ngflq, Jo1é Ángel Cen!cero1. An~ XXXII Núm. :9. Septiembre 1966.Mé•lco. p.564 
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con el propósito de m?ntener la ocupci~ión deiiE3rras y criar.rebaños y 

manadas; 23. 

· .Encornparafióncon :,1as··famllias::có~scmguineas ypunalúa en donde 

:~;;~'t1~t~:¡~f ~~\~Rt~~~~~:::,:".:~:ª~,~~::~: 
medida que{éste's~ºdndivldualiza eri Ja monogamia, la cual daba 

c~rtldu~br~ ci"i~'~at~ii~í~Ó~'J~'¡()~ 'hijos. En la familia patriarcal de tipo 
··.·-- ._,_ ······'"·'"¡-·'•" .'.', ·-

romano có,rT1o hemos visto; la autoridad paterna excede los límites de lo 

razonable ~é:irb ~b~/~~uri ~xceso de dominación. 

· P~r úl;i~~t~~~~os a la famllla monógama que se basaba en el 
"t.;, 

matrimonio :e~tre<_parejas solas con cohabitación exclusiva. La 

m6n6gami'a~apc:íiec~ eh forma definida en el periodo superior de la - ~· - --- - __ , - . -.-,,; -· 
barbarie} y/··'•; : · 

· L~ descripctÓri:~~e la sociedad en el estadi~ sup~rior d~ la barbarie 

q~e hari~d~jadg 16sb~i~eros historiadores, ~up'6n~ la próctica g~neral de 

. 1~. m~no4~~~.~~~s~;;~,~o,mP~:~?.~~~-~'·•1~~iJifü,8sl~hct~s · q~e tndi.cab~n 
·.·que era lafam1ila rnºn~g~ma del futuro luchand~ por su ex1stenc1a ba10 

influe~ci-ás i~j~~~cis;·~8~·~/~6iJ?~ciG:ie'.·~~ '·vttalid~·d, en derechos, y en 

lnmu~ld~des'. y ~~~¿~t? ',tód!Jvfa en los restos de un antiguo régimen 

~onyugáli', dé0s~6ri6,~ÍÍ~d~se asi el principio fundamental de la 
- ''" '4,J'-' . .::__, .... •·• • 

. monogamta/faf como esf~ Institución debe ser lnterpreiada en su forma 

mas el~vada;}C>ciem~~mi darnos cuenta a qué precio en experiencia 

23 GUITRON FUE.NTEVILLA. Jullán. Derecho fornlllar. Segundo edición. México, UNACH. 1998. p,62. 
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y en ~onformldad se ho conquistado esta gran Institución de la sociedad 

moderno que es la familia. 

Ep conclusión, la tomillo debe de Ir a la par con el progreso de la 

s.ocledad y cambiar en la medida que ésta lo hago, ya que ambas 

transformaciones repercuten en lo educación, las costumbres, las leyes e 

Instituciones de codo etapa que históricamente ha venido 

reconociendo la humanidad. 
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2.3 DESINTEGRACIÓN FAMILIAR. 

Según el Diccionario Pequeño Larousse lluslrado define los términos de 

desintegración y familiar como: 

Desintegración: "Separación de los elementos que forman el todo de 

una cosa".24· . 
.. - - . 

·, ' .· '.·:<.i:.> ... '' ·'. :. ·', 
Familiar: !'.Todo lo relacionado o perteneciente a la familia".25 

Ente~de~:s por ?esintegr~ción faml/Íar: •La. dl~olu~lón de :una familla 

. deb1ció a ciiverd6~ ic\~toré; como iJu9:cie
0

ser 1ci' cil!skr1~.1a 8~· a19Gno cie 1os 

:::;:~J}jg~f ~iá~~j~~~tt~~f !~14i~~f ,~: :::: 
alcoholismo; fármacodepende'ncici;:'.entre otro's:: 

- - ·-:,-. -~-:,c·o:j ;-, ·'·;' ;"~'-<:~~--~;;."7}~~~-::}:: 'i T;-+O~·'.f f~~-~~t-_,:_tq::?' ~~. -;._. 't!'t_ .~·: " 

''Reconocie'~,t~:~¿J;';ihf~~nÍii1~·~fuia un plano de Importancia en la 

· ·· form?~ión:~w~1,l¡,~.~~'.~~1;·~~~.~~~·~~~.st~ resp~cto Solís Quiroga nos dice que 

el concepto' de fan,ma;es:~noymedlo familiar es otro, agrega que la 

mayorí9,,~i.:·~~~gl~~~,'.3~~'~rgs.i;~~er, un medio familiar, más no una 

farnmCI. que.~s. f,?s.Cl}l).~Y,disji~IC)~r~~,6 · . 
. ·.· Para este ClUÍor;1~'i~mnici''~s ¡a formada por el padre, madre e hijos 

(herm6~;~{VUe{'.;'~e'ci1~: !d~ill~r. son todas a aquellas relaciones 
-•-_: -" . .;,:·-"'.··"~""·;-~ ,~: ' ' . , .. ' . . ' 

cercanas a lcffámllia como amistades, es decir; forman un circulo íntimo 

con e.i m~~6r~~roºsi~ que exista el nexo sanguineo o legal que los una. 

24 p!cc!onor!o PegueOo Lgroune !!usf[odo, Décima edición. Lorousse. México. 1999, p. 45. 
25 lbldem. p.72. 
26 Solis Qulroga Héctor. Revisto Crfmlng!!q, Academia de Ciencias Penoles, Ano XXIX, Mé1dco. 

D.f, No l. Enero 31de1963. Botas. p.45. 
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2.4 CONCEPTO DE CONDUCTAS ANTISOCIALES DE MENORES. 

El niño desde que nace se desarrollo en su entorno o través de las 

personas más cercanas a él, aprendiendo de su medía las normas que 

le rigen, como porte fundamental de su desarrolío esto; analizado en un'· 

plano de lo que puede ser la adquisición de un comportamiento normal; 

pero es necesario también revisar los conductas que se salen de las 

normas sociales y su Influencia en lo formación del menor. 

Para conceptuar lo que es lo Conducta Antisocla/ es. conveniente y 

necesario revisar los vocablos; conducta y 9nllsodai. · 

CONDUCTA: 

El Diccionario Enciclopédico de Educación Especial define a la 

conducta como: 

"Del latin. Conducta. Co_nduc!da/-

(Pslc.)Actividad glotí6ície'Uri ();g~nismo qúe hace posible la adaptación 

. a su medlCl. esp~flfi~b
1

y ·1~ p~¿pc;;;¿i~rí~' ¿ciritrol. e independencia frente a 
dicho ~~di~~·,/-~~;·;Ft.< j\'> 1\'·'.:~.\:. ··--.. ·' · ';-, -.\ "· .-·' 

···>·.:·· -:·L~ ;~:·.:: .;.--,._~ ~-~,::_>;:·;-';~·--~· 

Tomand~~~n;~t~nt~Jb\-~~t~rldr/~ide~os definir a la conducta; como 

el c()n¡G~ó'.~~~~~:t~i:~f~~~~~,:~-sf~~~tas·emitldas por un individuo ante 

unad~termin~d~;sitúaclóo, mismas que se verán Influenciadas por la 

'· inter~cciÓ.ri • d~'"G~~ g·¡Jrci'nciJici' de ;actores, y estarán e~ función. de su 
- . -.. ', . •.-,¡:'>·-"·"'•" . ,._ ... -_ . -; 

··• · slluaeióri f experleíida. 

27 pk;;C!oÓgr!o Enc.lc!opéd!co de Educgc!6o EJPec!cl. Tercero Edición. Porrüa. 1983. p.33, 
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ANTISOCIAL: 

El Diccionario Enciclopédico de Educación Especial, lo maneja como: 

"Del Griego, anti, contra, y del latín, soclalls; relaliV() a la. sociedad. 

Sin: Psicópata, Psicópata, Asocial>. 

Designa la condición q~e s~ ,opon~ o coniréi~ice ~ las normas. y 

condicionami~ntos l~pQ~.st~~~~~l~ s8~¿i~d~~/,' 2~Hi•. •.•. ... 

,;:;~:;1~~jj¡~~~}Jif ~}!~r~~~~~f~1r~c~~~t''º el 

. ',' - .- .,. . ,.(::' 
;.\~{!, -.-. ~-.:~3_:·:\-~~-: ': ·-.-::-~~<~::·¡:::; 

-·-,..TL-: \:-.:::- ~.·( ~r,. ,,<: ··" :-:. 

:~~=~tru ~O~~i~\ J,J,1,,~f /,d~ ;t.;~;¡ri,Y di'ª"°'· eo eoo 
lnteiviene tanto la h~ren°~ia ~o~6 ~¡:;~~dio ciiriti1~~te: . ·.·· . 

,-'·--. - ._ •,.1 .:..!~._:.·.:_ :. -, 

Roberto Tocavén en su libro "Menores lnfrcié:ióres'.' ubica el origen de 
··.-~ . ' ; 

las Conductas Antisociales en tres áreas; físico, psicológicci y social. . . . . . . 

•!• ÁREA FÍSICA. 

Dentro de ésta, se encuentran todas las causas genéticas que se 

subdividen en: 

Factor Hereditario, perinatal y post-natal. 

•!• ÁREA PSICOLÓGICA. 

Es la interacción de experiencias agresivas, frustrantes, lnhibidoras y 

destructivas en un momento dado del curso evolutivo de la vida, la cual 

nos dará como resultado una conducta antisocial. 

28 lbldem. p, 18. 
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•:• ÁREA SOCIAL. 

En la realidad social existen factores diversos que pueden Influir en la 

conducta negativa del menor.29 

Todo lo anterior descarta la creencia de que sólo existe una causa única 

en la conducta del menor antisocial. ( así como del adulto y del anciano 

delincuente), ya que nos permite percatarnos de la Intervención de 

factores ta11to biólÓgicos •. co;,,o psicológicos y sociales; 
. ·~; ··: '•/.,,¡:-.. ~.'~·-·~ ·; / . ,_ - ., . 

En condusló~.~la/~:ll~U~~~}~¡/socia/ es lodo aquello que rompe con 

la norma estb·b·l~cid~'.~~Ía ·~I búen funcionamiento y cordial bienestar 

.de 1os 1.nciivtdJ~s'~'u~,~~~M~anuna sociedad. 

29 Cfr.REVISTA. lnve$flggclones Jur!dlcas."facultad de Oerecho",No 48. Universidad de Guanojualo. P.1.C. 
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2.5 PltOIABLES CAUSAS DE DESINTEGRACIÓN FAMILIAR. 

Cuando se hablo de probables causas de desintegración familiar. 

podemos pensar en Infinidad de factores psico-socloles, los cuales. 

distorsionados; repercuten fácilmente en la estabilidad e integración de 

la familia. 

Para fines prácticos. abarcaremos solo olgunas de los probables 

causas de la desintegración familiar. así como de las conductas 

antisociales de los menores. considerando éstas en general como 

Importantes. 

2.5.1 AUSENCIA DE ALGUNO DE LOS CÓNYUGES. 

El ausentlsmo de alguno de los cónyuges. es una situación común en 

nuestra sociedad actual. éste. se origina por diversas causas. posible 

origen del tema que nos ocupo. la desintegración familiar y en 

consecuencia las conductas antisociales de los menores. 

•!- Muerte de alguno de los padres. o ambos. Esta causa es una 

de los más importantes origina un problema difícil de solucionar, 

por el desamparo económico y moral al que están expuestos los 

menores, más aún, si el hogar había estado unido anteriormente. 

sobretodo si se han establecido principios en él y preceptos 

positivos en los hijos; si la ausencia se da por parte de ambos 

padres. el problema es mayor, ya que si no existen parientes 

solidarios, estos menores caerían en la orfandad, por lo tanto; 

serian más susceptibles a recurrir a las calles cometiendo 

conductas antisociales como modo de vida. 
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2.5 PROBABLES CAUSAS DE DESINTEGRACIÓN FAMILIAR. 

Cuando se habla de probables causas de desintegración familiar, 

podernos pensar en Infinidad de factores pslco-sociales, los cuales, 

distorsionados; repercuten fócilrnente en la estabilidad e integración de 

la familia. 

Para fines prácticos, abarcaremos solo algunas de las probables 

causas de lo desintegración familiar. así corno de las conductas 

antisociales de los menores. considerando éstas en general corno 

Importantes. 

2.5.1 AUSENCIA DE ALGUNO DE LOS CÓNYUGES. 

El ausentisrno de alguno de los cónyuges. es una situación común en 

nuestra sociedad actual. éste, se origina por diversas causas, posible 

origen del tema que nos ocupa. la desintegración familiar y en 

consecuencia las conductos antlsocloles de los menores. 

•!• Muerte de alguno de los padres. o ambos. Esta causa es una 

de las más importantes origina un problema diflcll de solucionar. 

por el desamparo económico y moral al que están expuestos los 

menores. más aún. si el hogar habia estado unido anteriormente, 

sobretodo si se han establecido principios en él y preceptos 

positivos en los hijos: si la ausencia se do por porte de ambos 

padres. el problema es mayor. ya que si no existen parientes 

solidarios. estos menores coerian en la orfandad. por lo tonto; 

serían más susceptibles a recurrir a los calles cometiendo 

conductas antisociales corno modo de vida. 
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•:O Abandono de hogar. Se considera un acta mediante el cual 

alguno de los cónyuges se aleja del hogar anteriormente 

formado, tal vez por encontrarse agobiados ante cualquier 

problem6tica y sentirse Incapaces para hacerle frente y resolver 

la situación. prefiriendo abandonar lo responsabilidad que 

guardan frente a sus hijos. Provocando en los menores conflictos 

emocionales. Imposibles de solucionar sin ayuda profesional; en 

consecuencia, el cónyuge o cargo del hogar ejerce con gran 

dificultad el doble papel teniendo que desempei'lar largas 

jornadas de trabajo y descuidando la convivencia familiar y la 

educación de los hijos. 

•!• Privación de la libertad de alguno de los cónyuges. Debido 

a la comisión de un delito. ante esta grave situación tan frecuente 

en la ciudad de México la misma sociedad segrega a la familia. 

cuando se trata del padre interno es frecuente ver la constancia 

de la familia en visitas al CERESO ya que la madre trata de hacer 

lo Imposible para mantener a la familia unida; pero en caso 

opuesto, cuando la madre se encuentra Interna. suelen ser pocas 

o casi nulas las visitas a los centros. ya que por lo regular el padre 

ante tal situación. abandona el hogar. dejando a los hijos 

Indefensos. o a cargo de alguna de las abuelas ya sea paterna o 

materna. las cuales a veces cuentan con una avanzada edad o 

una precaria situación económica, no siendo dificil Imaginar el 

futuro de los menores. 
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2.5.2 DIVORCIO. 

Todo divorcio produce un fenómeno expansivo de frustraciones. 

Desde los que viven los propios cónyuges, hoste lo que experimenten los 

hijos, privados de lo principal fuerzo pedagógico de lo cual dispone un 

ser humano, o sea. del principio masculino y del principio femenino, del 

podre y de lo madre; hoste los frustraciones de lo sociedad. que, de 

pronto, se encuentro en un sllencloso temblor que ha tornado movedizos 

·.sus beses m6s ~sencloles. 
Sin embargo, aun producido el divorcio, hemos de saber que la 

tomlllÓ no se ha extinguido. Pensar lo contrario, es frecuente, y ello 

: facilitó uno cierto llgerezo paro cumpllr los responsabllldades 

consiguientes a la nueva situación de lo parejo divorciado. 

La lomillo se Integro por tres relaciones: conyugal, f\llol y fraternal. La 

primero siempre es sociedad. las otras dos. comienzan siendo 

comunidad y luego se constituyen como sociedad. Mientras uno solo de 

estas relaciones subsista, lo familia no habrá muerto, cuque basto que 

uno de ellas se debilite, por el imperio de la naturaleza y/o por lo 

deficiencia de los hombres, para que la tomillo quede Igualmente 

deb\lltodo. Y aqui podemos dar una reglo de oro: cuando una de las 

sociedades integrantes de la fami/ía (conyugal, fraternal y filial} se 

debí/ífa, hay que Intensificar a las otras, para que la familia se salve. 

El .divorcio hiere o la familia en la relación conyugal. Luego, hoy que 

intensificar las otras dos sociedades. Hoy que Intensificar el amor 

fraternal y la comunicación y la responsabilidad de las relaciones entre 

padres e hijos. Más aún, lo propia relación conyugal subsiste, pues lo 
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procreación í\º se agoki enel ()~pecto blo16.91co. sino q~e s~pone, paro 

toda la vida c~mpartlrla tOrmadó~ de.un ser humanO.seha•debllÍtado 

· por la sep~raCión' p~r;~n~IVde~~renes, per~ no se hc{e~tl~gúldo. · 
: ' , .. ,:· : .. -, ·' .' •. - - ._ ;· .';· .•. "· ·J. - '- ":. - ·. ; .... -· -_.' ·¡-' ' .· _,-_ ~ 

· . El divordo• n.o: ter0lna ;ccín)a .famÍlla,jl~o :que· ha~e mas dfficll su 

:~~;~~~~);~~~~i~t:~;~~~~ft~~;~i~d§•~; io 'Ido 

'.,:¿,-,_. - ,.-- .. _.;::~'.·¡·,, . ·-· . \:.~~;,~·:;¡-<...: -, ~~.'-~.· ':1-':-

EI div;,r~I~· es .•. üRs~!1~1i¡f e2~0 ;~~'.~r~2pnpcld§: ycon ili0cha validez 
' ,. ·-· .' ., ••• , •• 1 • ·.:!:'.--':~;.:, r:'·" 1_-; ._.,,:,:- ,.,. '>«' '"._, .. __ ' .. ', • : ·' ~ -

'jurídica. 'en 1a·que'lós,15ersonas:; qúe:lnteirvlenen en su ejecución, se 
-·-: ' - > ~- _.- ·::- 1_1_<~'>": ·'.·'.-;·'-/ '.·::-~';.:, .. :j:.;¡;,·,~::,'~\';_~ .. . ·.!·_<:;,,, .. -::_~:_-~;::-~ '>:·:;-::.,··:··, .·· ···. -<, ,.. ;; 

. harán ocreedores,ci;~ereshos/.y!,~cllgadones; en un sentido literal los 

agruparemos en cisr:l~2t~s'p~~íi~os'y negativos. de los cuales depende 
• ··" • ,. •· 1 ... ' ·~ • -. ' • • ' • • 

su clasificación d~sde ei puniétde vista de quien seo el cónyuge quien 
. ·-·-; -.,_- :,·--¡ ·.-.: ._,. 

ocasionó la deslnÍ~groclÓn del vinculo matrimonial. 30 

30 Cfr. Bevl51Q del Co!eglo de Aboggdo$ de C6rdobg, No 4. Colegio de Abogados de Córdoba. República 
deArgenlina.1987.pp, \5ala 17. 
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2.5.3 AUSENCIA DE VALORES MORALES. 

La famllla es el primer grupo al que se enfrento el humano sobre to.do 

duranle los seis primeros años de vida, y es en el seno de la tomillo de 

donde el futuro hombre saldró pslqulcamente capacitado o inepto para 

desenvolverse en (\!I mundo exterior, adaptado o rebele.le,• nbrma( o. 
delincuente .. , . • :-: ·-· . 

El hablar d.e valores moral~s es h~blarde educación e'n éÍ meinor·: la 

. ~~~f ¡~l~itf i{ii~l~:lt~~~li~i~~;·· 
"conlroversla:: .ya. que depende'.del tipo cúllural en.el que:lnlervlene ·de · 

; ·:_ ·:. ;'~. ·~·:¡.:¡;: /~~;1·.~'j ;'.~1'.l~\~~,,~·,;l,' .. '..;.~,:: .. ,'.i:';~ '. ,;-~··>/;, ;"J 1 
:'.;,,.'. ':';'.~ : •; '\·':,o~.".; ·,.:·~-,·~'..:-_.-,~JJ,~~:·.~:;f,: -~,_, --~- ' '' · :.. ' 

manera importanfe'Ja reUglónLserf~ la Íll()ralque és.ferecibiría:"' ..... ·· 

· ::::i~(%~~~1tii~~~~~~1f ~~~~~~s~::: 
sentidb Do~att'~:··~~tt"~puHi~ q·u~. "la conducta d~sviCJd~ del menor es 

consecu~~~1i/~ ~i~C:io'cí~ 16s errores de los ad~ll~s y d~i largo proceso 

de aband6~~·~6r6Í\g:,citerial".J1 
-_·· .· .. ,..,_ .. _ .. , .. '·.'·"- .-.,., · .. ·. 

Este autOr considera que los valores morales en lo.s menores son 
1 _:·:: .·:· ~. >·:/ ·!:>: ... ': 

. sumamente importantes y que estos son solo un reflejo de la vida de los 

~du1i6s por 1~· tanto: si un menor incurre en conduelas antisociales es 
·:·: ' .. -· ---: .. 

consecuencia de las deficiencias de sus padres. 

31 RIVERA PÉREZ, Lulí. Lg jyventud Mglogrodg. Segunda Edición. Agullor. Madrid. 1970. p.179. 
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2.5.4 DETRIMENTO ECONÓMICO. 

Aunado al bojo nivel educativo. normalmente encontramos un bojo 

nivel económico, por esto rozón ubicamos uno relación significativo 

entre el estatus económico y el indice de delitos. 

De lo desigualdad en el estatus económico resultan desigualdades en 

el estatus social. en lo capacidad de obtener un nivel de vida deseable. 

As! que ante lo Imposibilidad de hacerse de medio honesto de vida, 

algunos Individuos con escasos frenos Inhibitorios. y al crecer la crisis 

económico en el pols, se dedican y corrompen a los menores o la 

realización de conductos delictivos normalmente de carácter 

patrimonio!. 

. Estos problemas económicos producen desajustes en el núcleo 

familiar y por consecuencia en los jóvenes que o él pertenecen, pues en 

. nuestra' ~época. con lo encorecido que esto lo vida, los padres y las 

madres usualmente tienen lo necesidad de trabajar poro sostener el 

hogar. y no solo ellas. sino también los hijos siendo aún menores de 

edad, 

Uno sltuocl6n cotidiano en nuestro ciudad. es aquello en que los nii'los 

y jóvenes llevan o cabo labores en la vía público. lavando parabrisas o 

lanzando fuego. entre otros actividades. Esto vida inclino o que jóvenes 

con problemas semejantes se asocien y realicen conductos antisociales 

de diversa índole. 
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No podeimos pasar por alto la explosión demográfica como un, gran 

· problemci'y al·. que la Inmigración lo empeora constantemente: ya que· 

las famlllas c~mpeslnas llegan a la ciudad con un futurb Incierto. 

creando a las afueras de ésta. grandes cinturones de pobreza y 

marginación. 
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2.5,5 DEFICIENTE EDUCACIÓN. 

Dentro del ambiente social Incluimos la escuela. la cual; facilita los 

relaciones sociales confusas, que en las conductas antisociales tienen 

mucho Importancia y son examinadas habitualmente bajo lo 

denominación de "malas compai'llas". 

Los escuelas concentran una gran cantidad de nli'los y adolescentes 

por varios horas. Estos nli'los proceden de hogares diferentes. por lo que 

no existe semejanza en lo educación que les brindan sus podres; de ahí 

que muchos proyecten en lo escuelo valores y hábitos negativos. 

producto de lo soclolízoclón deficiente que reciben en sus hogares. A 

sus maestros les corresponde lo delicado toreo de corregir lo negativo 

Inculcándoles. o través de lo soclollzoci6n, hábitos. normas y conductos 

aceptables, o fin de que el nli'lo y el adolescente se encuentren en los 

mejores condiciones de adoptarse o los pautas comunes que rigen el 

comportamiento de lo mayoría de los individuos que forman uno 

scicl~dci d. · 

· cu.ando vemos o lo escuelo como un factor que puede llevar al nli'lo 

o lci d~líncuendo, es en primer Jugar porque muchos niños son victimas 

de Co~stant~s conflictos familiares que culminan generalmente en 
, .·.l -, 

violencia fámlllor, estos menores van o lo escuelo en busco de uno 

mono que les ayude y que les brinde el afecto que les negaron en su 

hogar; y en ·10 mayoría de los ocasiones. al no lograr lo comprensión del 

maestro. se unen o pequei'los grupos que no tienen objetivos sanos; pero 

que les don lo aceptación que ellos buscan. 
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No hoy que olvidar también que lo escuelo es el segundo hogar del 

menor, y su estancia ohi debe ser lo mós placentero posible; de manero 

que se siento otroido por los actividades que en ella se realizan. 

Es Innegable que un significativo numero de un grupo de futuros 

delincuentes, lo forman especialmente los que se fugan de lo escuelo y 

por no regresar o su cosa. se quedan vagando por las calles o en 

compañía de maleantes que muy pronto los comprometerón en sus 

actividades delictivas. 

Asi es, como uno escuelo que no tienen éxito en su función 

socializadora, puede llegar o ser campo abonado de conflictos en el 

niño y adolescente, que le puede estor preparando su camino hacia 

algún Consejo Tutelar o cualquier otro centro de esto indole. 
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2.5.6 LA VIOLENCIA FAMILIAR. 

La conducta de un miembro de la familia afecto de inmediato o lo 

de los otros, por ejemplo en el coso del estrés, repercute intensamente y 

produce un rópldo eco en los otros; manteniéndose os! un pesado 

ambiente familiar. 

El sistema familiar debe cumplir poro ser efectivo ciertos requisitos, por 

ejemplo, deberó ser capaz de dar cabido o todos los Impulsos de los 

Integrantes y permitir lo expresión y satisfacción de todos sus 

necesidades. odemós de lo capacidad para permitir o sus miembros el 

desarrollo y expresión de sus emociones humanos. 

Cuando en el interior de un grupo familiar se presentan conflictos. los 

Integrantes muestran slntomos que son resultado de una molo función 

dentro de lo estructuro y lo familia se torno dlsfunclonol. lo que provoca 

que el núcleo social puedo transformarse en un detonador de violencia 

familiar. 

"Una vez que lo violencia se instalo en el hogar como oigo cotidiano, 

múltiples mecanismos psicosocloles proporcionan su reiteroncia y dicho 

fenómeno no es exclusivo de ningún país o nivel social. 

Lo violencia familiar reviste diversos modalidades, frecuencias y 

grados de gravedad e involucro o lo totalidad de los miembros del 

núcleo social en todos sus combinaciones de parentesco. 

Diversos autores coinciden en set'lolor que lo violencia es uno 

potologla que se heredo y perpetúo generacionalmente, yo que 

muchos de los agresores actuales, en su Infancia. fueron victimas de 
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Segunda.-'Estallldci'd¿)6'cHs1~ g;¡~~~(Jgudade golpes; y 
- .~ _·:-:' ',:_ \-~;k.A , " :iSc, -·:-',.: ... :\'-

,; _· ,·~;~ ·-H ) .. ,-_..::,/~ , 

Tercera.-. La cOlm?-~r~epenll;niento-arnor. 

Desde el punto de vista de la af~~tCClÓn';;la .violencia familiar puede 
,, . ,, .... 

tener repercusiones psicológicas, físicas .o sexuales. 
-- - ---· ... ; > 

La agresión psicológica se manifiesta · en ::ctitudes que denigran. 

humillan. avergüenzan y subestiman a las vl~trrnds. 

La violencia física suele expresarse con. golpes corporales o con 

objetos. 

La violencia sexual se concibe como una acción despreciable que 

atenta contra la libertad sexual intrínseca del ser humano. 33 

De. acuerdo con la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia 

Familiar. se define a esta. como: "Aquel acto de poder u omisión 

32 Cfr. y101enc!g Fomflfar y Menores !nftqctores. "Un modelo de detección". pp 9 y 10. 
33 Op Cit. Vlolenc!g fgmll!ar y menore$ !nfrgctore5. "Un modelo de detección". pp 8 y 11. 
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. . . . 

',_ - ' - '• ' '. ,·,, . 

intencionol, recurrente o cicHco; dirigid~. a dominar'. som~ter, controlar o 

agredir··· fislca, i verbai;' pslcoemodon~I .o.•s~xu'alrne~te'.a···cualquler 
miembro de 1a•1~~1íid d~rítr~ ot0er~.'dei dor;;idnc/f~~lliar •. qúétengan 

' . . . ~_.; . . ,- """ .. .. . _, ' ' . , · .. '· -, 

parent~~co' o:;i~ \~°:Y~~?t~~§§",t;~R~rr;.O,tir•:~?~~,:'.g1'111:.·,·~?triínonio. 
cOncubinato ·o mi:mtengár:r.uríá• rélaCión ¡dé' heé_h6i'.y; que· tiene por 

efecto caus'ard~ñ~'.;, 34; . ,,:~ ;~'.' ·~;. ;:> .: i. •. '. . "• .. ··· 

Algo"md~ ,6, ~1001~;;'¡~,;;,~;,:]"al:,1"0~:,.:'~.;~ 'iolericto 

~::~ ·::;~f n:fü~¡~~fr¡g~~~~tff~~i~tJl~~º;;j~::: 
ausencia de .. figura paternO\ei);1a';1a~iiia',?ré1ácio~~s. sexuales ·nícitas, 

padres demasl,a,d,o j~v~:p~~-~ f~-~i.?D'.hij?s.~~··ci~~-~éd~s: '· ' . 

'"Curiosamen·;~c;6~Jl~st~s~a~r~s6r~s-s8n,Hevados ante la ley, tratan 

::;~:~:~~~~~flf~}~~fili;~t:;=~::~g::~~~::~~:~:!:· 
ekétSr~.R~~~e¿¡o·~.iarªr~~ ~W~i~a. los argumentos abarcan desde la 

pobreza de lo~'péicir~s b'asta 1(J ¡~·adaptación del menor" ,35 

34 leyqe Ati5lendg y Prevención de lo vlolenc!g lgmillgr, Sislo. México. 2001. p.206. 
3S VARGAS ALVARADO. Eauorao. Medicine leggr. Primera edición. Trillos. México. 1996. p 259. 
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2.5.7 ALCOHOLISMO Y FÁRMACODEPENDENCIA. 

El alcoholismo y la fármacodependencia son considerados como dos 

grandes problemas sociales que llevan a la familia al detrimento 

económico y moral, convirtiéndose en detonadores básicos de la 

desintegración familiar. 

ALCOHOLISMO: 

"El alcoholismo puede definirse como un trastorno conductual 

crónico caracterizado por ·una dependencia o preocupación 

patológica por el etanol y su consumo en disminución de la salud física 

y mental",36 

Podemos afirmar. que la gran mayoría de los alcohólicos no se 

encuentran precisamente·.en las calles, sino desempeñando diferentes 

' funciones ~n la soci~dad;:control~ndo corporaciones. enseñando a 

nuestros hijc:is, :utigánd~':e~·;·j~zg~dos, . realizando cirugías, piloteando 
aviones, ~Í~ét~rci. i ':(~.;;, '' ' '-' ·, , . . 

';.·· :>·;.';:' ·1~:-~··.~f:'.,~;~;J;~~,-.:,·' 
::·:<·-~ ,:-;·;,·, ,i',/;- '_,,\- '; ,: __ , . 

. ~~\\~~lil!l1f íllt~f~~Cif f :,~::~~?f f: ~ 
' J6 Jblde~, p. 29Ó, . , 
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El uso lnmoderodo del alcohol dona grovemente lo salud y puede 

originar toros en lo descendencia. Algunos especlolistas consideran el 

alcoholismo como una enfermedad orgónico y senolan que su 

tratamiento debe hacerse por lo vía del convencimiento y la ayudo 

mutua. 

Existen Instituciones públicas y privadas como "Alcohólicos Anónimos" 

y "Oceónlca" que trabajan poro rehabllltar socialmente al ebrio 

habitual. 

El alcoholismo es un factor que frecuentemente complica la vida en 

familia. empeorando los pequeMs disgustos. sacando a relucir los 

defectos de corócter y trayendo problemas económicos. 

Algunos alcohólicos repentinamente consientes de su propio 

contribución al fracaso. se dedican con entusiasmo o corregir sus 

defectos y su vida normal en fomllla; otros. con o sin razón para ello. 

continúan resentidos con los miembros de su famllio. 

En algunos ocasiones el dono ho sido Irreparable y los relaciones con 

la famlllo son totalmente distintas de lo que pudieran ser. así; el alcohol 

como podremos darnos cuenta contribuye en gran medida a la 

desintegración fomlllar. 
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FÁRMACODEPENDENCIA: 

El tema de la drogadicción es amplio y variable razón por la cual 

requiere un enfoque desarrollado tanto poro su estudio así como para 

organizar el "combate" en contra del mismo. 

Droga o Fórmaco: 

Es toda sustancia que. Introducida en el organismo vivo puede 

modificar una o varias de sus funciones. Es decir, un fórmaco. es una 

sustancia ajena. que al entrar en el organismo, altera algunas de sus 

funciones. 

Adicción a Sustancias: 

Drogadicción. Fórmacodependencla o adicción a sustancias. son 

términos que describen un estado psíquico y a veces físico que se 

caracteriza por cambios en la conducta y por un deseo de consumir 

una o varios sustancias. 

Abuso: 

Es el consumo de una sustancia en forma excesiva. persistente o 

esporódica, Incompatible o sin relación con la terapéutica médica 

habitual. 
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Dependencia Física o Adicción: 

Es un estado de adaptación biológica que se manifiesta por 

lrastornos fisiológicos, más o menos intensos, cuando se suspende la 

sustancia. 

Dependencia Psíquica o Habituación: 

Es el uso compulsivo de una droga sin desarrollo de dependencia 

física, pero que implica un grave riesgo para la salud mental del 

Individuo. 

Tolerancia: 

Es la adaptación del organismo a los efectos de la s~stancia, lo que 

lleva a la necesidad de aumentar la dosis para lener los mismos efectos 

iniciales. 

Abstinencia: 

Es el conjunto de signos y sintomas que 'se . producen como 

consecuencia de Ja reducción.° la Interrupción en la administración de 

una sustancia pslcotrópica después de un tiempo de u.so prolongado.37 

37 Cfr. Follelos de los Centros de !n!egrgc:!6o Juvenil A c. 
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El consumo dÉl alcohol y drogas de manera excesivo es uno reolldod 

actuolmentÉl, confocllldod podró ubicar o un gran numero de persones 

adictos, muy cercanas; tal vez de la familia. 

Cuando dentro de uno familia existe el alcoholismo. lo drogadicción 

o ambos; surgen uno serie de problemas que afecten o codo uno de sus 

miembros, perturban lo armonía familiar. lo comunicación. Influye en el 

comportamiento de los hijos dentro y fuero del hogar existiendo 

detrimento económico, entre otros muchos factores Psicosoclales. 

Lo rehobllltaclón debe hacerse no sólo o través de sanciones 

penoles (consecuencia de los posibles actos llicltos cometidos por los 

edictos), sino también de ayuda psicológico y lo comprensión y el 

efecto de la familia. de esto manero se podrían llegar o extraer las 

traumas y sentimientos de Inseguridad que en último Instancia san los 

que producen estas conductos. 
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2.6 PROBABLES EFECTOS DE LA DESINTEGRACIÓN FAMILIAR SOBRE 
LOS MENORES. 

Ya antes analizamos las probables causas de desintegración familiar 

percatándonos de la importancia de cada una de ellas. ahora: 

Intentaremos analizar sus efectos sobre los menores. enfocándonos a los 

considerados primordiales. 

No podemos dejar pasar por alto el maltrato al menor. abusar de lo 

condición Inerme de un niño, no es solo un problema reciente, ni de un 

sólo lugar: El maltrato al Infante, como hemos comprobado ha existido 

desde el origen de lo historia y en todo el mundo. 

A menudo se da lo agresión a los nli'los por porte de los adultos y ésto 

puede ser ton sutil o ton vicioso como lo que acontece entre mayores, 

y es ton frecuente que poso desapercibido, tonto que se hallo 

enraizada en nuestro modo de ser y de esto manera los adultos 

erróneamente don una justificación. 

Lo agresión Involucra no solo a los Individuos en particular. sino a la 

sociedad que determina. permite. condiciona o modifica esa canducta. 

El maltrato Infantil es cualquier acción u omisión. no accidental, que 

provoque daño físico o psicol6glco o un niño por parte de sus podres o 

cuidadores pero esto definición engloba diferentes tipos de maltrato. 
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2.6.1 MALTRATO FiSICO: 

Algunos documentos que nos hablan acerca de este tipo de 

maltrato son: 

•!• "La Memoria del curso sobre Prevención al Delito y 

Tratamiento de lo Violencia lntrafamlllar en el 6mblto de los 

menores Infractores lo define como aquel que atenta contra 

la Integridad del Individuo, que Inmoviliza, lesiona o causa 

daño en alguna parte del cuerpo. 

•!• La Guia de Derechos. Deberes y Obligaciones de los 

Miembros de la Familia en México de la Comisión de Los 

Derechos Humanas como las actas que dañan la Integridad 

flslca del Individuo, como son las lesiones leves o graves: 

golpes, fracturas, quemaduras y en ocasiones la muerte. 

•!• El Folleto de la Unidad de Atención a la Violencia 

lntrafamiliar (UAVIF) es toda acción que daña y causa 

lesiones a tu cuerpo: empujones. cachetadas, golpes (con 

partes del cuerpo u objetos), patadas, rasguños y/o heridas 

fislcas. 

•!• La Ley de Asistencia Atención para la Prevención de la 

Violencia lntrafamlliar en su articulo 3, fracción 111. Inciso A lo 

define como acto de agresión Intencional repetitivo, en el 

que se utilice alguna parte del cuerpo o se emplee algún 
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objeto o arma PC!ra sujetar, Inmovilizar o causar daño en el 

cuerpo de otro; encaminado a su sometimiento y control". 38 

El maltrato físico es utilizado corno una medida correctiva, según 

algunos padres para que el.menor obedezca para ello utilizan desde los 

golpes con la mano ha~ta''obj~tos; .tenla finalidad de someterlo y 

educarlo; porqu~ ~re~n qtett~n~~ ~~recho a maltratarlo. 

Este mallr~tci. ~n '1cis rn~~o·r~s d61'a ~u integridad, provocando delitos 

como el homlclbío.~ l~~lb~~i)·~~b~rtó, abandono de personas y la 

. ~lolen61a fa~iildr.· 0 'i?'~f~:s/+:·· .. 'Íi(-' 
·• Con lo ante¡ior, pod~'rno~tcondü1r,que el maltrato físico sobre los 

menores es cua;i,~uierf 6'd~ió~/n6';'~6~1dental. por parte de los padres o 

cuidadores, ~ue ~id~6tju~ §~ñoÍíslco o enfermedad e.n el niño. La. 

intensld~d del d~ño;'pU~d~·~artar desde la: contusión leve hasta una 

.lesión mortal. ' 
:, - ~,, 

38 Cfr. Derecnm Humgnos de !p NIOm "Responsabllldad compartida", Primera edición. CODHEM. México. 
1996. pp. 75 o lo BI. 

57 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



2.6.1 MALTRATO PSICOLÓGICO: 

A continuación transcribiremos algunas definiciones que·al respecto 

constan en distintos documentos: 

•:• La Ley de Asistencia. y Atención• para la Prev~nción de la 

Violencia. Jntrafamillár en 5V'a~i¿u·I~ 3,• fracclÓ~ 111. 'inciso B .lo 

define como'b1 pbi;ó~:·d~ cond~~ta Conslst~ni~ ~n ~~tos y 
.•\1.::-: .. ~:~: .·:,:·.:. ·.·~;;::;:;-;.~:'..:'."_< .. >. .·· ·- :_ / \>\\ . ·_= •. __ :.;,,,·,~-·->. -

omlsiories; r~petltif os cuyas : formas de •. expresión 'pueden ser: . 

Prohlblé:IÓ~e;;::¿~a¿C:16nes, condlclonarrile~tos;·1~ÍiinldÓ¿i~nes, 
,e\~ ·' .>:' 

amenaz?s/ac:litudes •.. ·devaluatorlas. de·····abandona'.·y .. ;que 

provóq'úJn ·;irf.:,quÍen· .. las recibe, deterior;,·-'·~i~~l~~·~iÓn :~ 
atectaclóíl á.~J estructura de personalidad. 

•!• ·La Revls!a Asamblea Legislativa No.17 la define como "el acto 

u omisiones r~petitivas; cuya forma de expresión pueden ser 

prohibiciones, . coacciones, condicionamientos, o 

intimidaciones, amenazas, actitudes devaluatorias de 

abandono y que provoquen en quien las recibe deterioro. 

disminución o afectación .a la estructura de su personalidad".39 

Este tipo de maltralo'se.caraé:t~riza por hacer sentir mal al menor con 

respecto a su persbnalid~.c:l}~~m~ ridic~larizarlo. culparlo por todo, 

originando conesto qúe é1 sujeto manifieste una baja autoestima. 

39 Clr, Esludlo Monogróflco. "Lo vlo!enc!g !n!rglgml!lor en menorm de 11 g 17 aOos" Escuela Normal de 
Especlollzoclón.SEP. México .2000. p. 37. 
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Los delitos que cometen las personas con respecto a este tipo de 

maltrato hacia los menores encontramos al de: amenazas. abandono 

de personas (afectivo), difamación, corrupción de menores y privación 

de la libertad. 

El sujeto que somete al menor a este tipo de maltrato lo aterroriza. 

aisla y lo Implica en actividades delictivas e inapropiadas que le van a 

Impedir alcanzar un desarrollo social adecuado. 

En conclusión este tipo de abuso emocional tlplcamente se presenta 

bajo la forma de hostilidad verbal crónica (Insultos, burlas, desprecios. 

criticas o amenazas de abandono) y constante bloqueo de las 

Iniciativas Infantiles (que pueden llegar hasta el enciel'!'o o 

conflscamlento) por parte de cualquier miembro adulto del grupo 

famlllar. 
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2.6.3 MALTRATO SEXUAL: 

El maltrato sexual es una terrible realidad, como conducta desviada 

merece toda la atención posible de parte de·unci sociedad con 

miedo a tabúes que nos Impiden hablar y to.mm candencia de este 

gran problema social. 

• • • 1 

"Los abusos sexuales se definen como la Jnlplicaclón de niños y 

adolescentes dependientes, e inmaduros en cJanto a su desarrollo, 

en actividades sexuales que no comprenclen~~le,nOmente y para las 

cuales son incapaces de dar consent1n1i~~1ci';~f~irri~cio; o que violan 

los papeles familiares. lncluyen:I.~ 8'ci1ci~fi11~.n·1ci''.¡,í~tereriC:ia de un 

adulto por las relaciones sexiJ~Íe5)6~n~i~~s;'.~,;ia'·~~icclón a las. 

mismas), violaci6.ne,1~:e~i,5:~.~~.·~ '_·:.~;~~~:" .. /%[:~fa~ .:} .. • :;.e·.·· 
- ,,._, ,'· :·::.<'·.::.;·\:: . - '. -·: :"'':"';·}'--:;:.:;:::;~~~:·:o: 

':-'.:<,:-~·\/,;;> .·, ,;: --;, :·.:.:;·::~·"' í"i .. -. ., . '-~··. '•'' .- .--... ·,"·.-' 

..... , .. · -'-~- ~>~:.;.\'.i~ .. :~1',:;;:: ::-~~:;!)-::.:-1_-~,.:·/é_{.:;::::·~~·~--~~-:.:'.:-:·:i\\~J~:~~";~:;:f:~?.:'.Y\»:~·:}-- ·->.·-:·,.. · · -
El maltrato sexual en.eJ'c:aso del menori·frena su libertad.y desarrollo 

'. -~-- ,·: ........ ·"·. ,· _:..:,: ::,· ::< ··/-~;·_:~ ~-~~·.~; ~:~· !'.\)~ :;'~;:_~, ::1 1 :.::.:~i";:·~~;~;~}:t'!~r~~)-' .... ·::,?~~:~·::::~i•),~.:;-{;!~?)~0·?~_-:.: ; :. ·.; ·. · 
pslcosexual · manifestándose ·' : mediante·>:; Jos J:;J,sigúientes delitos: 

·_ .· .. ,.-<:·· .. ., .· ."· :·.~. ~:: ···":.:.,/'_:.<::•(/,:~.:?/:',~"·~,J}:::'·t'!~~·(,'~·'/>'_)'.': 
h.ostigamlento sexual, abuso sexual,:estupro'y<lola.ción rriedlante los 

éuciles es obligado el menor ya sea p6i 'p6rt~~d~%~ padres, maestros 

y parientes a tener relaciones sexuales ·>mediante amenazas y .. ··-···-.J- ., 

engaños. 

Se entiende como maltrato sexual aquel aC::16' impuesto a tener 

relaciones sexuales por medio del sometimiento. burla y agresiones 

hacia la sexualidad del menor. 

40 KEMPE, Rulh.S y c. Herl)I. NIOos Mollrgtodos. Qulnlo edición. Morolo S L. Modrld.1999, p. 85 
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. . ., ' ., ' -,-, ' 

A pesar de que se trata de fenóme~o~ distl~tos, el maltrato y el abuso . . ' . ·;:: . '"'·. ,. -.,, ,. '-, 

a menores presentan algunos pÜntos de cOiriC:Idencici: El principal; 

que son fenómenos en: los)q~e"~í~dl.JÚ~ ()prov~cha;I() situación de 

ventaja en la que s~:h~yci'~1'Clnt~'e1;'*~n~r y en. forma deliberada 

realiza actos u oml~io~~~;:qú~'lo'd~ñ~k. ~~millan o atentan contra la 

integridad dei'rn~·~6i~'yd;'s~:g,qÜ~:p~ra ~lle se valga de la fuerza. la 

autorid~d.~l·,~:grifaW~1~l~nt~f~l;~ndañb o cualquier otra forma de 
coacción físic6-~ rri~;'¿;¡pr::.-::• !• •·• - -

~- ~.-: }~'.:f. ,':,~·~>::;e:-:..,.,..,.~.·:_,:,'. 

·< ·:.:·JL.::-1>~; '<., • .··_.::··.\~_ .. ;:.>··. 
' ... '. ~~'~·: 

En los d()~ t~~cis"_;~~ !r()!6h de formas de Interacción que han estado 

. presente~ a16"1Jrdo.d~1ci historia de la humanidad, pero que solo 

-mu{~~ci~~t_~,,;~~t~)~ partir de la década de los sesenta, fueron 

. ldentmC:dcioldcirT;~ un problema multifactorial que merecia diversas 

rríeclidaid.e atención. '(prevención. 
- ' •~e' '; '• ·;, ic·,·:· • 

Los' d()s. ie~6;,i9¡,()~ atraviesan la sociedad en su conjunto pues se 
,;-;·:~.:·. ''; . .'\:; .. 

producen ;sin: dÍstiné:ión de raza, credo, sexo, edad o clase social y 
""··:.:'( 

' pueden: pe~ !Cr't~; afectar a todos los menores. 
' ·;·:::::,: ·:·:~!;> 

Tanto e~ el rn'i:iíticito como en el abuso sexual a menores. en la mayor 

· parte d~ iÓs•bdsos re~istrados, los victimarios son: los padres, familiares 

o corÍocido~ del menor. 
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. . 
\ . . 

Como ambos fenómenos Involucran el sentido d.er posesión hCl~1~ ~I 
menor, se presentan patrones. de conducta similares que consisten, 

primero, en el intento por ocu1tdrios y, · sÓlo )nÓs taide y si las 

consecuencias son graves, denunciarlos, caslsienlpre ~~r conducto 

de terceros. 

Parecerla tamblén·que: de OcüerdO con los ~asÓs que se registran, 

ambos.'te~ÓrTlenós;te~d~i~n uriá.· ÍnC:Íden~ia'-mayo; ~ntre estr~tos 
._ •.; ···" ... -.;, -.. ,,-, !•' ' ..•. ·,,,· .. · . ,_· i··· , ,.. . ; 

. socioeconómlco{ lJcÍJ~~·)t-lo obstante. no habrf9 ; (!lcÍrÍéra. por.·. ei . 

. mom~nto,'de pbder~lf ~_6s ~liá-:de lcJs apa;ienclm.dad~g0e,la mayor 

.··par)~ ••. ~? e,s~~·(5~j1~l~.~Ef ·¡;~fr}~·~1~lr~i·'.~;b¡7f ~?·'..:~(~p~s, ··:s~r~k:l.os .. 
públicos de •salud,:ien·tanto'qúe':aquellos'.que::ütllizari .la atención 

·.' ~-- :, _: ,·· .-- · ". :· ; .. :: +. __ :: ;:.::.{f~"N-~J1d·.::\/,- ,".!.;.;:~:;f :e,. (~:·;.i'¿0;:_\\:·-~::_;.:-~:·'.:.:~_->::.;~:;;~·-f ::;::./\'·.)f:~-:::::::'.:. :/>"'::·, _i_- :- .',,.: <:> ·.·: 
.. privada ·•y;:· provleneri ;, de? estra.t9s :•.:altos:, y perr:na11eceriar:i . en el 
: anoni;naiá~·-.. '':J:\;i;;,J'c:'é;~· ''"-'•> .·:•:~Hr· • . : ·"•) ,,,. · .. · .· .. ·· 

-·---'.~---" :·'.\:.¡~,\'.r.\ >_>,·,,·, 

.·Am,b6s:i~r§~'.~;~~~'.~~!i&·~~t~S'.~~~.·~f ~·~.strecha correlación en el 
.. número\de';.cósostadú~lm'ente denun.clados· y en la apertura de 

nuevos CCl~~l~t ~6
1

i~:~¡j'd'~~6n~Í~ '.y a'te~ción. . 
.· • ;. r.:·._.~·/' ·">\::;:(.;; ~~·.:.:~:·.-,·( ~··;· ,'.'? 

·;:.'·': ~· .··::c.';·:<,:.'::·-~· 1;.; 

:',', ·i<:.:,~j··. ::/~-\::· :; ,,_:ó' ~~:.::. -~·-

Ambos fe~óme~,()S son:p~r)gual dificiles de desarraigar y las acciones 

hasta a tiara e~p~~ndÍdas. r~sultan Insuficientes y, en muchos casos, 

ineficiente~ porabri~dar la atención que se requfere.41 

41 Cfr. GLASER. FROSH, Diana y Slephen. Abuso sexval en los nh'los. Primero edición. Paldas. México. 1997. pp. 
soa la 53. 
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2.6.4 DELINCUENCIA JUVENIL: 

L~s nli'los aprenden principalmente por identificación e imitación de la 

personalidad de los adultos. entonces debemos ensei'lar a los nli'los 

con nuestro ejemplo. lo que es una actitud amorosa. una relación 

cordial, una actitud comprensiva y tolerante: ensei'lar al nli'\o a jugar 

un rol constructivo y respetuoso dentro del grupo familiar. Hagómoslo 

mejorar por el único camino eficaz para lograrlo. que es el de 

hacernos mejores nosotros mismos y poder entonces ser el ejemplo 

que queremos que el nli'lo asimile. pero si esto no se logra. fatalmente 

se llega a la destrucción del grupo familiar ya que los jóvenes se 

enfrenten a una realidad hostil, dura y muchas veces amarga y 

carente de valores, y por ende propicia para la delincuencia. 

A cada Instante podemos constatar que los jóvenes en la actualidad 

viven la angustia y depresión que les provoca una ciudad como la 

nuestra. cada vez mós dificil: mós competitiva en contravención de 

valores y ruptura de la unidad familiar. Una ciudad en la que la 

violencia y la desolaclón van matizando la vida de la calle en los 

centros laborales. las universidades y hasta los supuestos centros de 

diversión. 

Cab~ ~~acer mención que a juicio propio dentro del grupo de 

delincuencia juvenil abarcarla edades entre los 12 y los 18 ai'los. 
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De acuerdo a las estadísticas realizadas por el INEGI .del año 2000, de 

la cantidad de menores, "delincuentes juvenil~s" Internos en los 

Centros Tútel~res para Menores delD.F, lng~es'an por Íos dentes de 

robo; al cUal le sigue la violación, lesiones; porúltl~.0 ~;~lddi~. · 
;· ' ·~ ·:.; .. /;.:. ... , 5 • . o-

; :.;.(; ., ~ ; ' 
·"·{ D",: ·.··~ =,{,: 

Una divlsló
0

n concietay·d~tcinada';~s'1a\1-liei~6lre:ce'~1M~estr0Héctor 
Solfs Quiroga ~ul~n- h'~i:,16 ~b;:¿~ icid¿}~~'Fi;'C:i~;~/~siÓti~~s ~··por otra 

de Factores Dlnámlco5':°42 :; \; ~ : }S ·, ·· .· 
J', .• :{;~-;;:y~;:.1._~':' ';' . 

···.:·.· .. :.-?.:''.'.::· 

Dentro de los FacÍores EstÓticos contempla: 

El espacio social, que es la esfera donde se establecen las relaciones 

y procesos sociales. Esto lo podrlamos interpretar como la sociedad. 

Las zonas crlmlnógenas. que vienen a ser los lugares. donde se 

cometen los hechos delictivos. Lo que seria equivalente a los suburbios 

o zonas de tolerancia en una sociedad. 

El barrio, que tiene relación directa con las agrupaclo~.~s. de 

delincuentes o las zonas crimlnógenas. Estos barrios p~r un lado tienen 

importancia como factor crimlnógeno y al mismo tiempo como 

lugares donde se desarrollan actividades criminales, ejemplo de ello 

son rasnarnddas "ciudades perdidas" limitadas por bcirdas, ~los, zanjas, 

barracas. etc. 

42 Ch. SOLIS QUIROGA Héctor. Socfologla C¡fmlngl, Tercera Edición. Porrúo. Méxlco.1996 pp.133 a la 136. 
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El alofamlenlo, según .el tipo, puede conlribuir o lo delincuencia. SI lo 

fomllio se ubica dentro de una zona Insalubre, pequeña. cercana a 

cenlros de vicio, o que en 'general se encuentra dentro de un 

ambiente criminógeno,. donde la conduela antisocial se aprende 

con facilidad, los jóve11es ·:qu~ se encuentran en estas circunstancias 

difícilmente podrán r~ch6iá~ ~Úe modo de vida. 
,:~>:·-'-'..·:>-'·'.:.~,/·. -~: 

.,.,_._,-, .,-

Dentro de los F~c"ores binómic6s y quizá el más importante es la 

lomillo. desp~és elm~d1~·a·~~lente''56'c1a1.:ia d~slgualdad Ónte la 

educación, el status ecanómid6 •. ~~¿·iCJI/~; 165' rn~dios fmáslvos de 

comunicación. las oportunidÓclescirii?Jtl,~cib~J6Y~·t~; fr ' i · · 
"';:":,.~ '.' "" ,, ·, ... "/<1· 1 .·· ' 

:·~- ·- : . 

/·:. 
a) La familia. Sabemos que fodoser húmano tiene un origen, tanto 

.; .. ,. ;~- "· ·-.-·: :. :~· :,(•, ' -« ... ,- - . 

natural como cultural en la familia. Esta influye definitivamente en la 
,,· - ~ . " .... ' ; , 

formación de todo ser humano:asíquelá ausencia o falta de padre o 

madre, incluso de hermanos.pródu~e~ó;iaciones en la personalidad. 

b) El ambiente social. En el cual se desenvuelve el individuo, después 

de la familia, Influirá en su futuro. La sociedad también tiene un 

mecanismo modelador, de suma importancia y principalmente 

durante la adolescencia, etapa en la que hay una apertura hacia 

las influencias sociales junto con una disminución de las influencias 

familiares. 
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c) La desigualdad ante la educación. En virtud de las diferencias 

sociales o los que estamos expuestos por el hecho de pertenecer o 

uno sociedad, tenemos diversos oportunidades de recibir educación. 

Esto situación regularmente. lo viven los jóvenes que presentan algún 

tipo de conducto antisocial. 

d) Status económico y social. Colajianni antiguo precursor de lo 

sociología criminal sostenía que lo criminalidad se debe o problemas 

económicos y formuló su leerlo preventivo basada en lo mejor 
,·, . 

distribución de la riqueza "o me¡or distrib~c;ión •• de 10· ríqÚezo, mejor 

organización y menor criminalidad" desotbrtÚ~od~~ente ··.hemos 

constatado que con cambios en el sistem~ ec~nÓ~icb; p~litico y 

jurídico no ha dismínuido. lo crimínalidod.•j 

f) Los medios masivos de comunicación. El índice de 

delincuencia ha evolucionado paralelamente al desarrollo de los 

m'edios masivos de comunicación. así como el progreso técnico, ha 

· generado nuevas formas de organización criminal y cierto 

delincuencia codo vez más precoz. transferido o través de estos 

medios . 

.s3 ORELi.ANA WIARCO. OctOvio. Mgrlugl ctft criminologlg. Segundo edición. Ponüo. México. 1988.p 36. 
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2.6.5 PROSTITUCIÓN: 

El hecho, brutal. Injustificable para los cientos de niños mexicanos 

que se han visto forzados a vender .su cuerpono hay explicación 

olguna que les devuelva lo que hanf,erdldo. · 

cónvertirse;,ed(a~.Íor;'de una conducta antisocial. como lo es la 

. prostllÚciÓn; alied~d~r'cié 17.000 menores son explotados en nuestro 

pals. de ~sj~ ~it~Q_ ant~rlor. 5000 de ellos se dedican a lo prostitución 

de edade's'~ntre 13y 18 años,44 

.t4 Datos Obtenidos Vio Internet de la Secre!gr!g de Sq!ud. hltp:/www.ssa.gob.mx. 
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"A nivel mundial, el fenómeno de la prostitución l~fantil es nu~vo. El 

primer lugar lo tiene Brasil y después Colombia. México no ocupa' un 

·lugar Importante en el ;ejercicio de. la pros111~61ón)nfantll'', dice 

Gómez deleón.45. 

·'· ·'.·'. ·; .. ·. 

Es de lmaglnarse.·que.la. pr~stltuclÓn ~n los.~e~or,e;,s~Sle comenzar 

· con la corrupción de los mismos. por parte de Un cíciu1tci. pero esto es ,, -·. ···. ·, . - ..... -. .. .. ' . 

sólo. un,a posibilidad. ya que. el aspecto ec6nómicó'júego un papel 

. muy lmportante'.·'1os.me'~bre~en'con~lclo,nes·'derTll;riria)1gnomn~la e 

. : lmprepar,~~~ó~} r~cu:rr~~ ~ vei:e~ ci ••ª.~.t.~ Tªciíci: ~a'r~·:~ª~ªise; 1~ vida. 

Esta· patologfci,sóc:iá.1, tl~Be•sú'.origéri !en 'caúsas.·· tundament6imente 

.. ::±:11~i~~~~i~~;~~~~¡~eJ*i,~:;p~fi~~a: 
.. :,~· ·.:.,·\·.:.·'. ?'/;:7.:'~-.· . ·; 

Se definedla pro~tftucfé>n'~Ó-mo el comerclo·carnal que hace una 

mÚJer (en e~t;~·dsd'~i ~~"~c;n:::;;~fiuc;C>. •. .. ·• ·. 
··:; "tº•;·-:;· .. '·.:,·,·'._: ... 

'': -~~·:.',~".:~>.": -: 

"Según· Carrcfra' para que exista prostitución es necesario la 

multlpllCid¿d:d~ ~ntregas y precio. De lo dicho, podemos caracterizar 

a lo : prostitución · como aquella actividad consistente en la 

habituaiidacl de acceso promiscuo con diferentes personas, con el fin 

de obtener a cambio un beneficio económico". 46 

45 REVISTA MILENIO. "El gcenlo en po!l!lcg y mil coms más". Semanal. No 28. Marzo 9 de 1998. p,45 
46 GONZÁLES JARA, Manuel H El delito de promoción o tacWtac/ón de coaupc!6n v pcostltudón de menores. 

Primera edición. Jurldlca de Chile. 1992, p. 55 
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Considero Importante se~alar a la prostitución infantil en el interior de 

la Republica Mexicana. principalmente en las playas. los puertos y las 

fronteras. ya que los menores por causas principalmente económicas 

recurren a esta "forma de vida" de la cual, los mejores clientes son 

personas extranjeras y del Distrito Federal, los menores de edades 

entre los 12 y 16 a~os reciben desde 30 hasta 300 pesos por ejercer 

una actividad que le proporciona un rato de placer sexual al cliente. 

aumentando. cuando se trata de fotografías y vídeo filmaciones. Se 

presume que las autoridades locales. estatales. municipales e incluso 

federales. tienen pleno conocimiento de este tipo de actividades 

más. sin embargo no se muestran interesados o competentes para 

solucionar o aminorar este gran problema social. 
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2.6.6 VAGANCIA: 

"La vagancia es una actitud parasoclal que está relacionada al 

abandono, debemos entender por ésta. el hecho de que.un menor 

deambule por las cal.les a· diferentes horas sin realizar una actividad 

especifica; y que cC1rece'6d~rT1Ós de vínculos sociales estables".47 
" '. ' . ~' ' . ,, ' 

_.:_.;(./. 

La vaganci~ pG~det~·~er razones pslcopalológlcas como la neurosis. 

Y tambi~n 8'6~sds·ri¿'~~tológicas, entre estas; la falta de vigilancia de 

I~~· pa~Í~s/~x~~sb·ci~ horas libres, falta de actividades deportivas u 
: .-.·.- .-

'otras;. 

Al Cl~~lizaresle aspecto tenemos que referirnos.al hecho de que en 

nue~tro medio, al haberse optado porun plCJndeJornada única en las 

'escuelas; aunado a la carencia de suficient~s·i~~ntr~s clep~rtivos y 

·. recreativos . en las comunidades,. ~I ie~i1t~~;;·; ~5:.1ci' .inaclivld~d · . 
. ·· c6n~ecue~cia ~atural de la v~gc,n~i~';'~g~~.érH9~L~·~.!~~~?!,e~~~~te 

desocupado tiene por alternativa. única salii,.'a caminar, sin' rumbo. por 
- , , .. <,-~,, '._~ ,,_, ,;,":_'.·.:~~:'.:/r\;.~7'.~_:'.z¿1s-:·.-.·; 

diferentes lugares.< '.. .. \<): :t,¡~;.;;t/ • ····· .. ;;; 
., ·'.·-;-: :·:·. ·v~ .1·- ,-': .. ~·;· -.s-~·::, -'t-.~ .. --:·:··~)-. 

_ .. _ .. _\.;' ',:,¡::-¡;'>···f.• ~-:.:f \:·:~:>·-·. ,. 

···. . , ... . ·\;-../:•>;cif;,i·o~:: .:~:f~l:).;\.,,i,~,<: .. ' · 
Relacionando la\1agcin«:iacon'la'méndlddad:·se hace en el sentido 

' .. -': '.' .·: ... ;': ~~' ·, .. ·,::,:,,."' i~-:.f.:;'.!~é;-_-:.s,_i.¿~~::J;~.í_,_¡::{;' ;",~?;~.;1:::,,,:.0_~!-~~i{;"j~;'';·~j~:.(,>"·:i'</:;.,~:])/,,:-, ·.··, 
de qu~ elmenofcil:vers,e,eíl[alcólle'deb~scitisfacer sus necesidades 

.. ;;:!l~f ~;~t1!~~~~i~t,::,::::,~: ;:,:::~:i: 
· 47 c~. lblden. Pp. 57 a 1á 63. · · 
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2.6.7 MENDICIDAD: 

La mendicidad infantil fantasma de años pasadosy actuales, no ha 

Ido desapareciendo de la Cuidad de México, sirio que ha Ido en 

aumenlo; persisle en muchas formas (como los r1iñ~s que cantan en . 
·,-• '-· · .... ,,._-,_ '.• . ' 

los camiones que limpian parabrisas de los coches en'l?s 11altos''. de los. 

semáforos, las menores tragafuegos, ele); 
-~··, -

.:_, ,,; . '. '·;< ~.--.-' ·, (; - ' 
···'·. 

"Los mendigos en primer término so~;i¡(l5\~u¡~f6;/que ·;reÚnen ,la 
. ;. >: . !:~ :: . _::;e;'.' ·::. :_ · .. -">. :_ .: :': . :-

llpicldad parasitaria más evidente.'. Lo~· p~rciios'e'ras:Í1a~:·~xlstldo en 

todas las épocas y· son p~oducto de deforma~bri~s sociales . 
. - .... ·- .. - .. -' . ·'" - . ''' . 

Generalmente peiteneceri 6 son extraidos de ias clases pobres y se 

acostumbmn: a; vi~lr d~ 'los demás Justificando su aditud por su 

pobrez~ )')~1Í~cde oportÜnldad en la vida''. 4s 

En o~asl(l~~~ 16 .mendicidad es inculcada a los menores por los 

propl~~ pcÍdr~~; o aprenden este medio desde prácticamente el Inicio 

. de s~ vida,' yci que hay niños que desde su lactancia son llevados en 

brazos, para despertar compasión en la sociédad. 

El problema de la mendicidad .es que fomenta la dependencia de los . . .. ;,. ~ - ,, 

individuos, quienes muchas· veces ~e ·ci~ostumbran a este modus 

vivendi, y no sienten Interés por '6írC1\11ib ele actividad; lo cual los . . .. '',' ··,·· 

convierte en personas sólo en vlas ele /activarse, que no aportan sus 

fuerzas y conocimientos para contribuir en el engrandecimiento y 

desarrollo del país. 

48 ROORIGUEZ MANZANERA, Luis. Lg de!locuenc!g de menores en Mégfco. Primera Edición. PorrUo. 
Méxlco.1976, p.107. 
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2.6.8 HOMOSEXUALIDAD: 

En la actualidad se le clasifica dentro de los trastornos de desarrollo 

psicosexual. Consiste en la relación sexual entre Individuos del mismo 

sexo. 

El homosexualismo se ha tratado de explicar mediante diversas 

teorías: 

"Las teorías constitucionales sostienen que en lodo Individuo, los 

Instintos sexuales tienen componentes homosexuales y heterosexuales. 

La teoría psicoanalítica se basa en el complejo de Edipo, que lleva al 

varón a entregar a otros hombres la ternura que deseo recibir de su 

madre, mientras que en la mujer homosexual lo fundamental es la 

ansiedad de castración o perdida Imaginaria del pene. 

Las teorías ambientales explican que una madre muy protectora u 

hostil influirá sobre la tendencia homosexual del hijo o de la hija, 

respectivamente. 
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Las teorías culturales explican esta conducta como representativa de 

una forma de comportamiento antisocial que desafía los 

convencionalismos". 49 

El preadolescente al no tener Una ci~ra diferenclcición de sexos, 

puede .• ser fácllm~nte_;vi~níl'la d~)odb0 gén~~o de depravaciones 

sexuales. . . :/ '< . <. ;· ,( 
·La· hornose~ÜaiÍdaÚ es un probiemcltlplco enimenores Í~frack>res .. AI 

·. lleg~'. a1c/1~~tfty,~i~B·.t§i~s±1'.~r~i~1?r~cie·Me~~r~su ofr6s¡, del 7 al 103 

yci tlenen·'experiencicis epestéidesvlación, esto según cifras de INEGI, 

ciar~;:t~~6r,J¡j::·~';,:'~0~rita q~e los menores que llegan a una 

.:instituC:iÓ~ d:e~~;t~ lnd~I~. son solos aquellos mayores de 11 años, sin 

considerar ci : los menores de esta edad que en cierto momento 

~ubier~n pra~tlcado alguna experiencia homosexual. 

49 Op ' Cit. VARGAS Al VARADO. Eduardo. p. 313 
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2.6.9 ALCOHOLISMO Y FÁRMACODEPENDENCIA: 

A lo largo de este trabajo de investigación podemos afirmar que el 

alcoholismo y la fármacodependencia son enfermedades 

cuádruples que pueden destruir nuestro cuerpo, nuestra mente, 

nuestro entorno social y nuestro espíritu. 

ALCOHOLISMO: 

El alcoholismo es el consumo habitual y excesivo de bebidas 

embriagantes, esta práctica se . origln~ frecüentemente pOr ca~sas 
como falta de ormonfa familiar, iracas6s económicos, decepciones 

amorosas; conflictos entre los vaíores' ~~\Individúo y·~us ln~tlnt~s. ~te. se· 

busca huir de la realidad,. a I~ que se considera Incapaz de hacer 

frente. 

En el caso del menor atrapado en esta enfermedad. El alcoholismo es 

una condición verdaderamente cruel, si se le deja avanzar puede 

causar estragos en el cuerpo y arruinar la situación .• soclál y 

principalmente el futuro, si esté se llegara a dar; "de acuerdo con 

alg~nos estudios del Dr. Goodwln y sus colaboradores, el lncren1ento 

de la susceptibilidad al ·.alcoholismo se debió ~or corn~~to a la 

herencia; el medio 'ambiente no tuvo en ello una Influencia 

significativa".so 

50 WALLACE.John. E! g!cohpl!smp como enfermedad. "Nuevos enfoques".Prlmera edición. TraduclOf, Morlsol 
Cerrillo Fcrgc. Trlllcs. México. 1990. pp 47 e lo 51. 
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Como ya hemos visto el menm aprende lodo lo que ve en casa. por 

Imitación, si los padres ocasional.mente .º consecuentemente se 

embriagan frente a los menores; 'con él tiempo lo llegan a ver como 

algo normal e incluso pUeden:ten~r·'mayar acce~o a las bebidas 

embriagantes dentio d~lhogar. :<< .·· . 
. .. ·_:. :-:"-' 

1~ .'·.'. :.· ' •• ' 

Cuando se conside;a al áic6h~lfs~~; ¿Órno unó e~ferrned(fütárnÍliar, -, ' " . ''· . . ' 

tendemos a conc.luir.que;e~.Jílti'.e~ferm~dad de'cGip~.PÓ~alograr 

:~~~::~~~o;~::;~~J~~1~:1~:a'¡t¡:d~d~!~~~f ~~Pst1tQ~~f :~~ 
1.os alcohólicos. las p~re]a~. las familias··~·· la soci~J6d'en el ca~o del 

menor. 

FÁRMACODEPENDENCIA: 

La fármacodependencla ha sido definida par la Organización Mundial 

de la Salud (OMS) como la condición de dependencia fislca, 

psicológica o ambas que presenta una persona hacia una droga, como 

resultada de su administracló.n continua o periódica. 

La droga es una ~ecesiddd qÜe se registra como una constante a lo 

larga de la históri6 d~'l?:8J:mc:inldad, y cuyo fundamento esta basado 

•· ·· én la incapacld~a~qÜe·1cis:se~e~humanos .tenemos· para aceptar la 

condfciónde finit~d fnh~·r¿nt~ bl fenóm~~o de la vida. 

75 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



¡: 

La fármacodependencla en los menores, considero. que es mas 

constante que. el ~l~bholl~mo,; y peor aún; es más fÓdl •de· ocultar. o 
' . • 1 ' ' . ' : ' ' • 

disimular. y(] que C:üando no existe la suficiente lnformciclón en 10 !Omllia ·. ' .. , .. ' ··: . ·.· '.' ·-.;-· ',,.' .-, ·; ' .. ·,- ' ,.,,,.. :. - .· .. -,-... ,: ·. ·, ....... , ) .. . 

respecto .a .estei~ temci.:\·P~dernos"'no darno.s cúen.ta •• d~ que C]lgún 

::~~~~~H~~li~~~~ttí~~~l~~~~~~~~~~;;: 
·•·'' 1\"P~:;;. ~~:'.~·li:i~4iM~~~~¡~~~~~~~~ (0 ~'~~· ~~~~iía 
por .ni.edlo deJás: dlferentes'lnstltuclories que la brindan yá qUe. es la 

-- : ·. ' ·;:-:. ·;:~:~,_<-:-.. :'.Y··:~ :~,{.;;:M,;:~:\'./"f.~~.~;>.:;;:;¡!:_.~-~-,-~Zt+.,,~,>:,-;:~:-;¡¡.~·,--: !°;''{-(:-~~-;:;;_;;:.:::-.¡ . .:,)/e;):/ <, :.: ... ·::::: ,_ ·.,·.·~ .. -: .· 
mejor "arma'.: quetenerrios'para combcitir'este gran problema social; 

• . .· • .. .:}:.f ;''./.:]"i;,~fc1~tf :1I~~'f ,·~,t;:;; Y:~j·{;~·~;.=,'..·i:,'{\. ~:'.: ... 
· Por lo i:mterlor conclÜlmos cifirmando qúe la base'de la sodedad es la 

_,· - · -.-:_:·: :~_-:;_·.«t0';)-~-::~'.j·.:~¡¿'.f~i'{~~W:,;~ i·: .. ;'f:;;ff;·;·'8/::'.:,~~~-. 1 :; :j;;:{:' .. /:·;:.;.,-;' 1i~.:,,·; ... /::::.'.,-.:.1:.: '·. <·:> :. ·,: ·: 
familia; la cual a lo largo: del tiempo ha ld~evolucionando de acuerdo 

-·:·. ·'-. -'-":·- 0·;_·-;-.,.",_:,_;,,,.,:.;;_;_~_:;)~;c:;j~i}:~~i~¡/;e;:~ii·~~2~~-'~:~Ii\0¡-t~1·;;;;;.~;;}:·:~/):..i:;.'i~'.: ~~)~.;:;~ 1~;f~'; \~·,.~:':,, ,:-. ::/.:'.''. ':_:,: ·_:'~· · :,· : ·, ' 
a la naturaleza ,aeslis n.ecesldades,• por,.1o;q~e'c~risld.ero~n:cesario el 

.::~d~º~t~~~:~f¡i~]~ff~tj,:·~s,fren~~e:tegr~~·1¿6•'fci+~~~·~.~ra .prevenir 

. Al anal(~ar: diversotconceptos básicos nos da~~sduenta del gran 

·. problemé{; soci~I que tenemos que enfrentar, lo que vivimos 

. 'ciciu?ln1~~t~:~nias calles de la ciudad de México, no es más que sólo 

una alarrnc(di; lo que podria llegar a ser . 

. Tomando ~~··cuento las probables causas de desintegración familiar 

nos peicatd;nos que influyen en gran medida factores como la 

'ausenci¿ d¿ 'Valores y el detrimento económico entre otros; que 

puedan~xis)ir' eh el hog~r. ya que el menor es vulnerable a todos los 

51 Op Cll. VARGAS.ALVARADO. Eduardo. Medlc!ng Legg!. p.313 
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pequeños y grandes cambios que se ~e~eren en algunos n11emb;os de . 

su famllla. En tal situación eL 'n1en~r r~clente los ~fect6s de • una 

desintegración familiar~ s1éílc:J;<v1¿tfmc/ciei •maltrato ya ·sea físico, 

psicológico o sexual, ori11Ó~d616 a I~ ~6misión dé d~rt~s conductas 
; ·-. - ·'--.~·~,:;.·.·-,·'o·., .;.;·.~-;f-·!-,:.'--·, --:·~o-;., .-~:--··--·\o--- O·'·_-.:-- ... ·.· .. _ 

antisociales. como pudieir~ri ser )a •. deliricGeni::lo iú:venn, 1ci: prcisÍituclón, 

el alcoholismo. la fÓrmcicocl~pende~~io;~nti~ ot~éís: •. <<: . 
'.: ... -. 

De esta manera; s~ entiende lo importan!~ qGe~~:1ei'intégradón de la 
' ' '·•-,':e;.,--··;¡··· 

familia como. modo de vida, para llevar~ cabo la ,difícil tarea de 

prevenir conductas ontisociales en los menores. 
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CAPITULO TERCERO. 

Principales Instituciones públicas dedicadas a la Integración de la 

famllla, prevención y tratamiento de conductas antlsoclales de los 

menores. 

3.1 El Consejo de Menores. 

El Consejo de Menores, es un órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaría de Seguridad Pública. cuenta con 

una autonomfa técnica y tiene a su cargo la apllcaclón de la Ley 

para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en 

Materia Común y para toda la República en Materia Federal. No deja 

de sorprender la decisión del Legislador de mantenerlo dentro de la 

esfera administrativa y por ende, fuera de la estructura judicial. Esto en 

virtud a tres consideraciones importantes: 

Primera.- El artfculo 21 Constitucional establece que la Imposición 

de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. Disposición 

que se establece en función de la naturaleza de los bienes jurídicos 

que se protegen entre los que se encuentra la libertad. 

La imposición de penas, por ser la acción más severa del Estado, 

debe estar rodeada por todas aquellas garantías y derechos que 

aseguren al gobernado una adecuada administración de justicia. 

Las medidas que se Imponen a los menores. son Infracciones; que 

consisten en privación ó restricción coactiva de bienes y derechos, 
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. . .· 

' ·:' ~ . ·. ' .. ': '. '. ... ' ' '. . .. .· ·... ' . . ., . . . . 

siendo uno gorontlo poro ~en~r ~lqúe correspondo en exc'luslvo ol 

poder judlc1b1 16\npo~l~lón de penos. 
'·,·.·, . 

Segúndo.-'L~·· Convención sobre los Derechos de ·lo Niñez 

aprobód~. por lo Asamblea de los Nociones Unidos en 1989 y 

rotlflccclo por México en 1990, es deocuerdo; con el articulo 13j de lo 

Con~tlt~clón Polltlco de los Estados Unidos Mexicanos. Ley su~~emo de 

·lo Ú~1Ón. Por lo tonto deberá prevalecer sobre los ley~~·a~_rnenor 
Jerorquro~ · · 

Tercero.- El sistema de tribuno les administrativos. consiste en lo 

exlste~clo de uno jerorqulo de tribunales completamente distinto de 

lo que · formo el poder judlciol, encargados de resolver los 

contr~verslas eritre lo administración y los portlculores. 

, En lo : ~ctuolldod lo Imposición de Infracciones o medidos de 

. s~gujdod, a'.los menores se considero un acto odmlnlstrotivo, serio 

absurdo sostener que los medidos que se imponen o los menores no 
,. ... "" 

son soncton_es:'• ' 

No:obstcmte'lo Ley poro el Tratamiento de Menores consigno sus 
'. · ... 
. fúnclones que se ubican dentro de un morco general muy amplio que 

contemplo actividades de prevención, procuración, diagnostico. 

tratamiento, seguimiento y servicios ouxillores de carácter 

odmlnlstrotlvo. 

Partiendo de lo base de que o los menores infractores, por su minoría 

de edad no se les considero delincuentes, sino Infractores, y que bojo el 

supuesto de que éstos no soben distinguir entre lo que es uno conducto 
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social de la antisocial. las leyes penales han creado un Centro de 

Readaptación Social propio para el menor. llamado Consejo Tutelar 

para los· Menares Infractores, el cual, básicamente consiste.' en un. 

proc~almlento administrativo, en el que el menor, según ici lnfr~¿~lón • 
que hoyd co~~Udo queda o no como sujeto Interno al Ce~tro.'E:n e~te . . . . 

Centró el .menor·esta sujeto exámenes blo-pslcosoclales, si a los seis 

meses de ~nco'ntrcirse. lnterno, al Infractor, se le considera una persona 

~pia pard rel~t~~rarse d la sociedad. es puesto bajo la custodia de sus 

p~dres o repr~sent~ntes. según sea el caso. quedando en libertad . 
. - ... '·· 

Como podemos darnos cuenta, el sistema en materia de menores se 
- '" -:--; - -. . 

muesfra Un tci'nfo benévolo respecto a sus medidas de seguridad o 
- . - . '.~; 

infracciones.~ ya que estamos deacuerdo en considerar la minoría de 

ed~d: como atenuante respecto a un delito, pero también debemos de 

rec~rdar que existen diferentes clases de delitos. delitos graves. 

• corTl~ilclos p~r . menores como si fuesen delincuentes mayores. 

· considerando que existe gran reincidencia en la mayoría de los 

menores liberados de alguno de los Centros existentes. eso sin tomar en 

cuenta todas aquellos que no entran en la competencia de un Consejo 

Tutelar para Menores. los menores de 11 años. tan capaces de cometer 

delitos de la misma magnitud como los mayores a esta edad. 
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3.2 Fiscalía Central de Investigación para Menores. 

La fiscalla para menores de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal, a través de las Unidades de Investigación del Ministerio 

Público Especializadas en Menores, tiene como función: Apoyar. 

Orientar. Investigar, e Integrar la Averiguación Previa y canalizar a la 

Instancia correspondiente, a las personas menores de 18 años que la ley 

califica como victimas o menores Infractores. 

¿Quién es el Ministerio Publico Especializado en menores y que hace? 

Conforme lo establece la ley. es el encargado de proporcionar 

atención a menores victimas de delito y a menores infractores. para lo 

cual 3 agencias del ministerio público y 21 unidades de investigación 

especializadas funcionan. 

ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE MALTRATO. 

Para la atención a menores victimas. las Agencias Especializadas 

cuentan con un equipo profesional Integrado por: Personal Sustantivo, 

Personal de Psicología, Trabajo Social y Medicina Legal: que se encarga 

de dar asistencia a todos aquellos menores que se encuentran en 

situación de peligro. daño o conflicto. 

, La · protección legal se realiza a través de la Integración de la 

averiguación previa en la que el menor es victima, a efecto de 

sancionar al responsable para proteger la seguridad flslca, emocional y 

socia! del menor se tomaran las medidas necesarias con el objeto de: 
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·:· Separarlos del medio a~blente dónde ion agredidos. . '-,· ·,, ..... ,,,, .. -.·- ,.. . , 

•:• Ubicarlos en hogdres alÍ~rnos, ··casas de Asistencia Social, 

.···Alb~rg~E7T~m~ci[<J} •. ~1C:·: .. · D : ,·.·. 
·:· Brindaraslsten~la t~rapéuiiC:cí a.ios padr~ o adultos ,agresores. 

•:• Reintegrar al menor a su familia, una vez resuella o superada la 

situación de confllcto, daño o peligro. 

ATENCIÓN A MENORES INFRACTORES. 

El Ministerio Público. de acuerdo con las actuaciones de la 

averiguación previa, podrá decretar la libertad con las reservas de ley, 

cuando un menor es señalado como infractor; en los casos siguientes: 

1.- No exista denuncia o querella. 

2.~ ·La Infracción penal no amerite la privación de la libertad del menor. 
-t. ·-··y' 

Tralándos~:\d~conductas cometidas por Imprudencia (choques, 

át;opellamie~to;). si~rlipre \í C:u~~cio'. se exhiba una fianza, para 

• garanlizar la· iepaiaciÓ~ .de kís ci~·ñ.os . 
. ; . ·. '. ·;~, ' -·_.,:._ .. , 

4.- Cua~do no ~e acr~~t\~ ;~ pdrtí~Í~aclón del menor en los hechos que 

se le atribuyan. 
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¿Quiénes son los Menores? 

Según la ley, se entiende por menor a todo ser humano que aún no 

ha cumplido los 18 años de edad. 

Los niños menores de 11 años que cometen alguna Infracción penal son 

enviados al DIF .. para que les brinden asistencia social, 

Los mayores de 11 y menores de 18 años que cometen una infracción 

penal, son sujetos a un procedimiento de averiguación previa a través 

del Ministerio publico quien los canaliza a la Dirección General de 

Comisionados. 

¿Cuáles son las infracciones penales que cometen con más 

frecuencia los menores de edad? 52 

·:· Robo en cualquiera de sus modalidades. 

·:· Portación de armas prohibidas. 

·:· Daño en propiedad ajena. 

·:· Posesión o comercialización de Drogas. 

·:· Lesiones u Homicidio. 

•!• Abuso sexual. 

•:• Daños a las Vías Generales de comunicación. 

•:• Viol~clón. ' 

•:• Piivaclón Ilegal de la Libertad, etc. 

52 Clr. Folletos obseaulodos dentro de las lristoloclones de lo Flscallo Central de Investigación para men0<es 

de 1.a P.G,J.O,f, PP t a lo 4, 
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3.3 Fondo de la ONU para la Infancia UNICEF. 

" La UNICEF. fondo de la ONU poro la Infancia es un organismo 

internacional fundado desde 1946 dedicado a lo protección de los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes: y a su promoción, con el 

objetivo de ayudar o los jóvenes a satisfacer sus. necesidades básicas y 

ampliar sus oportunidades para .alcanzar su máximo potencial. 
• . -· - e ·~- . ·.¡.• .. . . . . •· 

UNICEF trabajo en MéxlcodesdeJ9.54ifecha en IÓ que firmó un acuerdo 

=~:::~~J~~l~i~~~~~~~~~~~~dº~t;'•lio d~ 
aprobada . nueve meses más·. lord~' p~/ el ~en;adéí! de; la Re'pública y 

posteriormente ratificad~ por el Presldent~·de I~ R~púbÍi~~ e~· ¡990, 

convirtiéndose dicho documento en obligatorio por ~I Estado Mexicano 

y sus ciudadanos." SJ 

Los derechos del niña señalan: 

Que el niño debe ser educado en su espíritu de comprensión. 

loleroncia. amistad entre los pueblos, paz y fraternidad universal y con 

plena conciencia de que debe consograr sus energías y aptitudes al 

servicio de sus semejantes. 

Ratifican lo responsabilidad de los podres. de educar o sus hijos en los 

derechos del hombre y las libertades fundamentales, cuidando de sus 

ne~esldades . básicos, destacando el derecho o la vida, al desarrollo, a 

1~ crianza y al cuidado del niño. 

·- 53 lnlamaéión.·oblenlda vla Interne!: hltpllytWWun!cef org/mex!co/unlcef/Jndex html 
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Para cumplir con estCJs olJllgciclones, debe existir.uno responsabllldod 

compartldo:lo.propl~ f,áinma: cbntinJando bon al escuelo. sustentado 

por la comunidad y él Estado. ,' L 

A ,,,., ,faJ;a(;o;~~2f L;~~lóo de 1.a. De•éChO> ~~ "'º" NIOO, 
y .. ·Adol~scént·~~.p8~lldad~ ·y·· ~romulgada ·en .eL .. Dl~rto;Ofi~J(]Ld~. lo 

· Feder~é16r1-ef2?de'~J~o :dél 2000 complementa la reí6;n:,'~ ~Í Cl~iculo 4 
,_ -.-----,,.-;.; .... :_.o,·- - . ··-··. , , .. _ , . ·• .... 

de 1a i:oílsfüuciór{a1 reconocer y garantizar los derech'os;í:l~'i05'~iños a 

1.a ialucJ. 1a'nütric16~. la ~ducaclón y la recreación, ent~~·6!r6~Aat~y de· 

. Protecclón~bllga ci los padres de famllla que respe'te~Jd~~·¿j~re(;hos'.de . 
la nlñ~z\{01 ~tCJdo que faciliten la realización d~;est~~·ª~r~~b~s: ': 

Es evidente. la Importancia de la protección de' los niños en prlmeir 

lugarpor.10' farnilÍa. posteriormente por la sociédad y por último por el 

Estado, ~l hClblar de protección se hace en sent1d6 amplio de acuerdo 

a dCJtos brlné:f dda~ por la UNICEF, cada dio de 40,000 niños en todo el 
•·. . ,"," -· '""; •• c .. _.-,c ___ --- o;,. -,- • ·- -_, .. ,e_ ~·-·_e• __ ,_ __ ; __ · '... 

. mundo;,. foGere~ ü~ nlño<c~da dos segundos. para 10 prensa este 

aconteclmlerito no es' ríotlclÓsÓ .. •. 

· ··• So10'1(l in@ci·d~~4~;o&~··g¡~~Sfíluere de enfermedad. las demós por 

ditere. nt~s c~u.··~ci?>":U?'/1.:;ú>· ·• 
'._. ·'_;' : ,, "~· . 

Lcis vacunas han logracio'frirnUnizar a tres cuartas partes de los niños 
-_ - - ,·:·. ".,. - . ·;:.' _- , .. i :·'..-.)-"'·>"·.·;~,~ "·;·'::,<-:-:_' .. ': ·. - ' 

del. mundo o. Uno de ·C:c:Jda 's~I~ niños es victima de la desintegración 

fcimlliar. 

Una. de 1.as mayares Inversiones que la raza humana puede hacer 

hoy en di.a, es en la Integridad del niño ya que los niños del mundo 

tienen el derecho de demandar primera prioridad sólo por el simple 

hecho de ser niños. 



3.4 Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

" La Comisión Nacional de Derechos Humanos (C.N.D.H) es un 

organismo descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, existente desde 1990, tiene por objeto esencial la protección, 

observancia, promoción, estudio y divulgación de·. los der~é:hos 

humanos previstos porel 6rden jur!dlcó mexica~o.. ··.• .··· ; •···•• f .. 
La. Comisión. tiene c;~p~tenC:1; en todo el. territ~ri~. n~~ié>~~I, Para 

: ,~'\: :,J :-·>··.::,:~>· .,·,'.;?;\.-c.'.Z"<· .... :..,·1~·.:,,.~ ··.'~.:~>; :.- :·:·· , ; ·.. . . . ___ : .. -"': :.;~: .. : _:_'.·.. .::·' . 
conocer•, d•e; quejas. relacionadas · .. por. presuntas violaciones •·•.a los 

derech~s,:hÜ~bri;;~\'.~~g~d·~~.estosÍ~eren imputadas o aut~rldades.·y 
servidores "póÍ:>n~?;:de\~~ió~tér fed~ral, con excepción de los del Poder 

jud1C:1a1 d~ ¡~ f~cié}6~j¿~·:~• 54 ··· . 

. En ~trai'b61·~bfd{pcidriamos definir a la C.N.D.H como un sistema no 
,,_·_, ',, .. - .. ·.,. -·, '· 

jurisdiccional .de i>iciíéC'clón. en. contra. de los actos (violaciones) de 
• - -- -~,,-i··. ·-,:---;.¡~-·:; .. -;_ ~- _,,_,;~~-- :.-'7--=- - ·; -

· gobierno y defensa ,de ,lósdere5hcis hurrionos. Estas violaciones pueden 

ser cometidas ;or ~~~~fó~. 6~isÍÓ~. 6~~~Mcia o tolerancia. 
-.. · .: '.>:>::-.·-~<:·)-\<'";·-:·:/'(:·;~:::< >~·.1> ·y,:.;·;·,:·:-.<·:!.:··: .· • 

De acuerd? al art!~uloJ 02 ~onst1tuc1~nal en .su apartado B. la Comisión 

Nacional· de.·· der~~~~t:f~u~ci~~s··.,es G'n organismo facultado para 

formular recbme~~g~y6~~~;¡'.~úb\1C:as,· novi~culatorias y denuncias ,y 

quejos ante ' la's. 6u;b;i~~'ci~Y'i~~~~~tl~as .• La comisión no es ~ompetente' 
tratándos~ d~ ~~D'~í·~:i'.~f~btbr~f~~. 11~1:lorales y jurisdiccionales. 

·." ..... ,;-!:.'?"/'.~:.·· ~~~~·/:~.¡;\.·; ~~:(~· . '. 
·_e'.:·;="' «/--· · .. ·.· 

. El·. prócedimi,:ht~1 1i~vado ante lo comisión se podr!a decir· que de 

alguna mo~~~ci,~i~9¡{~ fÍexible, ya que la queja se puede llevar a cabo 

por escritb,'\i~'",.nci~~~a; verbal, vio fax o por correo, por la persona 

ofectod~';IJn~;úpc/so~lal o un menor de edad. en el supuesto de que el 
< - ,, ,· •• .':··' 

54 Datos obtenidos erÍ lo ,pagino de lo c. N, o. H. vio lnte~et. htlo:WWW cadh orn U1.! 
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afectado se encuentre privado de su libertad, la hará llegar par medio 

de las encargados de los centros o reclusorios o visitadores generales o 

adjuntos de no ser asf; con la persona de su confianza o su 

representante legal. 

Es Importante conocer de manera general las Instituciones a las que 

. podemos recuiTir e'ri cd~o de alguna violación a nuestros derechos 

-hum~nós c~c~\C:/1a¿ultad Inherente asi: la vida, la libertad. la lg~aldad, lo . 

. salud. 1Cl s~90ndod y la paz son las principales causas por iás ~ue los 

person~~ r~¿¡j~~n a estas Instancias. 

--·./,¡:·,-·-.:_'.;:,"':> 

Soh constclntes las quejas ante C.N.D.H de personas recluidas o 

Internas en c~ritros e Instituciones encargadas de la rehabllltaclón social 

ya que con trécuencla son victimas de los diferentes tipos de violencia y 

es de supori.erse que se busca su rehabllltaclón, pero de esta manera: 
-· - - - - ·-. -- -·--j'·"O"'- ., . , 

solo se obtiene Uno ·.persona resentida con la sociedad y aúri 1Tl6s 
agresiva, as(comenzamos con un ciclo de violencia que dentro.de- una 

familia nunca acaba, mientras que no se tenga la Información sufi6i~nte 
,_';:···· ,;,., 

de a quien se puede recurrir ya que toda persona tiene derecho a vivir 

en un ambiente de respeto a su Integridad física y psfqulca. 

R7 
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3.5 Instituto de la Famllla. A. C. 

"lnstitulo de la Familia A. C. (l.F.A.C), es una Asociación Civil no 

lucrativa, fundada desde 1972 por el Dr. Raymundo M~ci6s.en~6;g~da 
del tratamiento y fortalecimiento del núcleo fa~lll~r; mediante la 

atención slquiátrlca y psicológica apiid6dd en 'pc:ir~{as o de manera . -·· -, ,, . 

familiar especiflcamerite,, apoyado por personal altamente capacitado 

en la materia.'' s5 ' 

En ,el campo de la docencia ofrece la posibilidad de realizar la 
. '"" 

Maestría en Terapia Familiar; 

Cuenta conserviclo de biblioteca abi~rtd ·al público en general sólo 

los días Miércoles, en ella. se puede í6¿aliza; una gran cantidad de 

material especlallzc:Íd()ef1elestudiode la familia y todas las probables 

Enfocando su actividad síempre a la integración familiar sana. ya 

qué e~ r~ci11d9d 16 ~'J~ parece ocurrir es que la problemátrca familiar 

grave lord~ d'í~ITlprano conduce a esta secuencia:' destrucción de la 

persóA~lldÓd;'.f~ll~ de diversos aspectos de la sodaUzación, proceso de 

conflicto ¿~'~<\cis l~stltuclones (escuelas; trab~Jo.· etc.). procesos de 

mar~inacló~: í~ltO¿ión .o contagio de los actos d~IÍctivos, normalización 
·-. '. --· ·-·---- .·,'=-----:.,.:·-

de la,s pautas de vida delictiva. 

La desintegración familiar es un grave problema mundial, por lo 

cual; es necesario el apoyo de instituciones como l.F.A.C que mediante 

55 Información obtenido dentro de los instolociones del 1.F.A.C. 
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:·,' . ' : , 

cuotas de recuperaciÓnJazonables, una familia tiene la oportunidad de 
. . . ' 1; ·. . ~. ', . ' - , •. . ' -

conseguir la estabilidad de cada uno de los miembros que la Integran y - . - .- . ' . ~ ' ' 

'· asi salvaguardar lacÉ!lula de la sociedad. 
- « - • ., ;;-:-; ·:· ::; ~ T- ' , 

. · .. -~-~·--.. ""--:,,_.-, -~ ~~-=-=· n,_. -::.~:_ 

Hace faila una :cú1tJrcí de la credibilidad en nuestro país respecto a 

· la meterla ps1q(;1Óg1cé] y~;qU'e sÍ s~ recurriera a tiempo a la ayuda que 

nos brlndaii'cierfas lns'tit'lJcÍohes se podrían salvar gran cantidad de 

fa~lllas que se ~n~U~ntr~n apunto de la disgregación. 
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3.6 Centros de Integración Juvenil. A. C. 

"Centros de integración juvenil (CIJI. es una Asociación Civil no 

lucrativa, especializada desde hace 30 años en la prevención, 

tratamiento y rehabllilación del consumo de drogas. 

A través de una Red Nacional de Átención, conformada por 72 

Unidades Operativas, atiende anualmeriíe a dos millones de personas 

en programas preventivos y casi 20 mn'casos de fármacodependientes 

y sus. familiares en tralamlento, 

Para. su operación cuenta con 1,200 profesionales de la salud, entre 
. . -

ellos: psiquiatras, psicólog?s, médk:o.s y lrabajadores sociales; además 

de 10,000 voluntarios en promedio. 

Por su origen, disensión e Impacto, el uso de sustancias toxicas se 

considera un problema de salud pública y especiflcamente de salud 

mental, que se presenta entre hombres y mujeres de cualquier clase 

social." 56 

CÓMO TRABAJA UN CENTRO DE INTEGRACIÓN JUVENIL. 

Una de las metas de CIJ es promover la responsabilidad social 

compartida. para evitar que el problema de la fármacodependencla 

crezca más en nuestro país. 

PREVENCIÓN. 

Para difundir los conocimientos necesarios acerca de las causas y 

consecuencias de este fenómeno y fomentar la educación para la 

56 Folletos otomggos dentro de lm lmtglgtlone$ de C 1 JA C. pp 1 a lo 8, 
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salud. CIJ lleva a cabo diversas tareas encaminadas a Informar, orientar 

y capacitar a la población en grupos de niños, adolescentes y adultos. 

TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN. 

La Institución ofrece tratamiento en Consulta Externa Especializada y 

Hospltallzaclón. El objetivo es suprimir o disminuir el uso de drogas, y 

tratar los padecimientos asociados a su consumo. 

A través del tratamiento se pretende mejorar de manera Integral la sallid 

y el bienestar del Individuo, para lo cual se incluye a la familia. ya que 

ésta constituye el núcleo básico de su desarrollo. 

INVESTIGACIÓN. 

Paro actualizar y enriquecer permanentemente los servicios que 

brinda la institución, se realizan Investigaciones epidemiológicas, clínicas, 

pslcosoclales y de evaluación. Éstas dan· cuenta del comportamiento 

del fenómeno en si, de las drogas y de consumo más frecuentes, del 

sujeto que padece el problema y de su entorno familiar y social. asl 

como de la eficacia de los servicios institucionales. 

SERVICIOS DE INFORMACIÓN. 

Existe un Centro de Información y Documentación especializado, 

con redes conectadas a todo el mundo; ademós de bibliotecas en 

cada uno de los Centros Regionales con material técnlco-cientifico 

para quien lo solicite. 
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3.7 Legislación Relacionada con la Famllla y Conductas 

Antisociales de los Menores. 

La desintegración familiar al interior del hogar permea en las 

relaciones entre los hombres y las mujeres generacionalmente, es 

Innegable la influencia decisiva que en los menores tienen las 

controversias familiares, por lo tanto; debemos convencernos de que se 

trata de un asunto público y no de un asunto privado; se trata de un 

fenómeno de trascendencia social~ El'hecho de que ocurra al Interior de 

los hogares,n~ slgnlfl~a.que sea un asunto privado. sino un problema y 

una respbn;~blna6~'d~.t~·cjds·.;princlp61mente de los diferentes órganos 

de g~bl~i~~tjJ~~~~b~~i~9t1ci~y~orriiar l~s relaciones !amillares. 
, . .·." .. · ·> · ~·:.:· ,,:~ -"':-~ ·· ~·:f :~~~:~~:.:n-~~P;:::.~t;?~ f~>.:_")<~}_:·: ... : ·_., · · 

, He aquí la l~p6rtari~ICÍ deií n¿~leÓ familiar. pues en éste es en donde se 

,, apre,nd~ IÓ:qu~· se ha de vivir en sociedad. El comportamiento de una 

p~r~~n~ cl~~t~o de I~ sociedad seró positivo o negativo según lo sea 

también su convivencia en la familia. 

3.7.1 Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos. 

"Artículo 4. La Nación Mexicana tiene una composición pluricultural 

sustentada originalmente en los pueblos Indígenas. La ley protegeró y 

promoveró el desarrollo de, sus lenguas. culturas, usos, costumbres. 

recursos y formas especificas de organización social, y garantizaró a sus 

integrantes el efectivo acceso a la jurisdicción del Estado. En los juicios y 

procedimientos, agrarios en que aquellos sean parte, se tomarón en 
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cuento sus prácticas Y,.·. costumb,res )uridlcos . en '1as t.érm.lnos que 

establezca la ley; 

El varón y lo mujer son lg~áles ente la ley, Esto prbtegerá la organización 

y el desarra11é/c:l~ la f¿mllla. · . 

. Toda peisa~c(ti~ne der~~h~ o decidir de ~6~~fo.nbre •. responsoble e 

lnformd.~a sobr~ el numero y el espaciamiento d~ s~s hijos. 

Tocia' persCÍ~a tlenederecho o lo protección de la salud. Lo ley definirá 

los bo~~s y 'modalidades poro el acceso .~· l~s servicios de salud y 

.est6t>1e~erá lo concurrencia de. lo F~deraclón y los entidades 

federativas·· en materia de . salubridadi general:·.• conforme o lo que 

dispone lo fracción XVI del artículo 73de ~sta.Constltuclón. 
i Todo per;ono tiene der~ch9 o un ~·~~1ckéi~b[e11te adecuado poro su 

. '. ,' ~:' '·;:.<' >'. _'. .. ~;· ... 
desarrollo y bJe~.6:~to.~. ;.<; Ó :,);¡: ';};·:'.: ••• t•:,•.;,;'. i.'; .• · .. '··· .·.·. ..·.··: 
Toda familia tiene derecho a disfrütarde úna,yiviénda digna y decorosa. 

r. • .-i;; ;:_ ·, t-~''o~,· ,.· ';• ¡ · ' - ', 

.La _1ey,estot:l1eceráJos~ln~frui:nentos:'ne8esanos:o fin .'é:le .. ·.a1canzar tal 

· · · obJetr~~;. f~:·;.·'.g~t(;:;:.~'.'.·;{;W: ~··.r··i;;:.;~;}~EN'.,,i;;·~i~t:~jj\¿.f '.[~'f-·f ·.· .. ·, 
Los niños y los, niñas tleríe'd~r~chó ~ lo sotlsfo~cióf1 ~e sus necesidades • ::~º~t:f f J8~aJse1U~h·i~~~.[~1ef/~'.W~~J •• ~s·p6rcim1ento para su 

Los ~scendle~f~s: tutores y custodias tien~n el deber de preservar estos 

derech~s. El Estado proveerá lo neceso~o p9ra propiciar el respeto o lo 

dignidad de lo niñez y el ejer~iclo pleno cÍe sus derechos. 

El Estado otorgará focllldodes o los particulares para que coadyuven al 

cumplimiento de los derechos de la niñez." 

como observamos en el artículo precedente en su pórrafo segundo se 

manifiesta la igualdad entre el hombre y la mujer, concediendo o la ley 

la protección de la organización y el· desorr.ollo familiar, hasta cierto 
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punto. actualmentéSe ha avanzado. yo que se han creado diversas 

leyes. las cúalés su fin principal es la protección de la fam/lla. 
'' ,,•·._,- .. , ... >".:'.;,· ,'',. 

~·~·-:;~:>~< ;'·/_ .. · -... :.;:·::.':-'. 
- . '.. ',.···,:· ~:- ''. 

·'Ccintem,:5/ondci.'e(ideddir de manera libre. responsable e Informada el . - - - - . ,,_., .-.. - .· ._ -' - -·/--.-. ,- .·;-. - ·- . . - -- -. - - ~-·, .~ ' - -. 

número V~sp~ciamier")to ~e lcis hijos. al respecto: considero.Importan.te 

señaibr 1á' ~s·cdsa:f~f~~;,ciclón en razón al control natal aumentando los 

(ndlce~'d~·~x~i9ii~n'~~;;i:o~róf/ca y por ende la pobreza. . . 

. Posterlorriiente se 1s'eh'c:J1J:í eid~recho a lo protección de la salud y a 

. disfruta~ de u~CI v1Jí~'ri·~gdlgna ·y decoroso. reiterando que la ley definirá 

las bases. modciudciaet Instrumentos y apoyos para alcanzar tal objetivo 
' -~''( 

de n)Oneréi'qúe nos ,encqntramos ante el beneficio de las leyes 

último~. ~Óirafós se considera que es deber de los podres 

preserva(. e/'. derecho . de los menores a la satisfacción de sus 

necesid6dk{y a la ~alud física y mental •. comisionando o la ley 

·determinar los apoyos o la protección de los .menores, o cargo de las 

Instituciones públlcas. 

04 



3.7.2 Código Civil para el Distrito Federal. 

De la Familia. 

"ARTICULO 138 Ter. Las disposiciones que se refieran a la familia serán 

de orden público e Interés social y tienen por objeto proteger su 

organización y el desarrollo Integral de sús miembros b~sados en el 

respeto a su dignidad." . . )'. .. . >;y , .2 ;;~.{/; · 
Fundamenta/mente en e/ ;a~fcu/~ ·Jnt~rl~r se mánlf/esta que . /os 

disposiciones referentes o /o fb~ll/o s~rón de orden pÓb//co ~;;. qu~ 
interesan o todo /a sociedad. bo~óncfose en e/ respeto o /a dignidad 

considerando o está como /o integridad física de· codo uno de sus 

miembros. 

"ARTICULO 138 Quóter. Las relaciones jurídicas familiares constituyen el 

conjunto de deberes. derechos, y obligaciones de las personas 

integrantes de lo familia." 

Esto es. que /os relaciones familiares pertenecientes o/ derecho atraen 

deberes, derechos y ob//goclones poro codo uno de los miembros de 

la familia. 

"ARTICULO 138 Qulntus. Las relaciones juridlcas familiares generadoras 

de deberes. derechos y obligaciones surgen entre las personas 

vinculadas por lazos de parentesco, matrimonio y concubinato." 
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Al presentarse los relaciones jurídico fornlllores no sóÍo s~ hablo de lazos . - ., , . ,,~ .. -'. . ·, . . , 

de parentesco o matrimonio sino: su ylncúlo proiecc/onlsta abarco lo 

figuro del concubinato. 

~- . -.. ~~'. '·->., - _, ___ t_ -; 

"ARTICULO 138 sextus. Es deber de 1o(miembro(d~'1~ familia observar 

entre ellos consideración, solldorlclad y rés'peto ', reciprocos en le 

desarrollo de las relaciones famlllar¿s:•!h;·• 

En el articulo anterior se manifiesic:J.eid~6er de·i::Órdialidad y respeto 

mutuos paro evitar toda e/ose de cónflÍctosque pudieran por algún 

momento alterar el sano desarrollo de la familia. 

De la Violencia Familiar. 

"ARTICULO 323-Bls. Toda persona a quien. por su cargo, corresponda 

proporcionar informes sobre la capacidad económica de los deudores 

alimentarios. esta obligada a suministrar los datos exactos que le solicite 

el Juez de lo Familiar; de no hacerlo, seró sancionada en los términos 

establecidos en el Código de Procedimientos Civiles y responderó 

solidariamente con los obligados directos de los daños y perjuicios que 

cause al acreedor alimentista por sus omisiones o informes falsos . 

. Las . p~rsonas que se resistan a acatar los órdenes judlcloles de 

descuento. o auxilien al obligado a ocultara disimular sus bienes. o a 

·eludir el cumplimiento de sus obligaciones alimentarias. son responsables 

en los términos del párrafo anterior. sin perjuicio de lo dispuesto por otros 

ordenamientos legales." 



En el articulo precedente se manifieSto /~ di~posfcló~ q~e d~be tener el 
' ., . . ' ,. . '. . - ~·, -- ". ' ' - ··' .. _._ -. . . . " .- ' ' - . - . ' 

patrón cuando a éste se le soilclte el monto de/salarlo que percibe el 

deudor ollmentorioc;y~'~Ú~~de:~6.li~¿e;lo:de~cuercJo al código de 

procedlrnleritbs civll~s'aC:ci'to~Óisol/~a;lam~nte respondiendo de los 

dañ6s y perjulci6s'~ue coJse ~16~r~~cJor o/imentista por sus omisiones e 

Informes fcilsoi/i:oris,;J~r~~do o /o omisión como uno manifestación de 
.e· '-"'-~"_:_·: -.~-'7-(~~--,:_~:::.::.-·-.'_:ú:~--.;:: :~•\_ :.',_' _-:-_·,_·: 

violencia hacia el menor o los acreedores al/mentlstos. 
•.·\·:, -: -~ º'-t;~·;~~~ ·.'··•-' 

. "ARTICULO 323· Te~J. t:JsRnt~grantes de la familia tienen derecho a 
-- - : •• _- ·, ~-· - • - "

0
'' o/..·.>-. ~-:,- . 1 

desarrollarse er\unarr¡blente de respeto a su Integridad física y psíquica, 

y obligación cié evlt~r:~6nductas que generen vlolenc19 famlllar. 

A tal efecto c6ntar6n C:6111a asistencia y protección de las Instituciones 

públicas, de acú~rdo a los leyes para prevenir y combatir violencia 

famlllar.". 

Se manifiesto que todos los Integrantes de lo fom/llo tienen derecho o 
' .- ~ ·. -

desarrollarse en un ambiente sonoytomblén lo. obligación de evitar .,., ... ' 

conductos que generen vlolenci.o '/omllior, comenzando con /a 

educación de los menores, desgráb1ad6mente dentro del núcleo 
: .. ·. ···, 

familiar se puede dar el coso Yparo esto,::s~ cuento con lo asistencia y 

protección de instituciones públ/~'c:J~<p~m · prevenir y combatir/o /a 

violencia familiar. 

"ARTICULO 323 Quater. Por violencia familiar se considero el uso de lo 

fuerzo flsica o moral, as! como la omisión grave que se ejerce contra un 

miembro de la famllla por otro integrante de la misma, que atente 

contra su Integridad física psiqulca o ambas. independientemente del 

lugar en que se lleve a cabo y que pueda producir o no lesiones. 
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La educación . a . iormaclón del menar no seré en ningún caso 

justificación par~ blg8ria forrncJ de maltrato." 

·Algo lrnpÓ~c;r1te,\onies~eñÓÍodoisqu~· .. icirriblén lo omisión grave es 

considerad2r~i()í~ncÍbt~~/lior:~" solo fo. 1 ue~Ó f ísl~o.ci moro/, ·.oú~n tondo 

con tia·· s~ dlªn/daci. ~~i~ '¡mport~r el lugcir donde seUev~ o .cabo y que 

produ~c~· ó' ~ó Í~slcm~s. sin considerar o 10 fT1~10 ~ciu'c~clón (,taita de 

formación . corno causo de ]ustif/coclón poro ejercer el maltrato én 

. contra del menor. 

"ARTICULO 323 Qulntus. También se considera violencia famlllar la 

conducto descrita en el articulo anterior llevada a cabo. contra la 

persona que se encuentra unida fuera del matrimonio. de los parientes 

de ésta, o de cualquier otra persona que esté sujeta a. su .custodia, 

guarda, protección. educación. Instrucción o cuidado,. siempre y 

cuando el agresor y el ofendido convivan o hayan convivido en la 

misma casa." 

En el articulo anterior se considero la protección de lo parejo, los 

parientes de ésto. de los hijos y de cualquier persona que esté bojo lo 

custodia del agresor y todos aquellos que convivan o hayan convivido 

con él. esto es muy importante yo que no es necesario permanecer 

dentro de lo misma coso exponiéndose o que se genere un nuevo acto 

violento, poro que seo considerada como v/o/encla famillor. 

"ARTICULO 323 Sextus. Los Integrantes de la familia que Incurran en 

violencia famlllor. deberán reparar los daños y perjuicios que se 
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ocasionen con dicha 'é:;ric:lucfo .. con autonomía de otro tipo de 

sanciones que éste y otros ordenamientos legales establezcan. 

En todas las cClnfr~~~rsla~ derivadas de violencia familiar. el Juez dlctaró 

.·las .. ¡'Tledldas a qú~:s~/refiere la· fracción VII del artículo 282 de este 

; ·.· ._ ·. 

En su p;lrrier pÓ~afo. se manifiesta irónicamente lo reparación de los 

doñOs y perjulcl~s. ov~ces al parecer Imposible yo que mós o/16 de uno 

fracturo. se ~ncuentron largos periodos de terapias poro los receptores 

de lo vl~lenclo fomílior. Independientemente de los vlos que se ut/llcen 

··poro castigar o los generadores de lo mismo. 

En el. seguf1do párrafo se refiere o los medidos precautorios que deberó 

dlct~r e/ juez. deocuerdo al articulo 282 fracción VII del Código Civil 

vigente, estos medido precautorios son dictados 6ei~<e1 fin de 

salvaguardar lo integridad y seguridad de los recepto~~s. y son los 

siguientes: orden de sol/do del cónyuge o generoddr.de lo violencia 

familiar, prohibición de ir o lugar determinado yo seo. el lugar de trabajo 

o estudio de los agraviados. prohibir que el cónyuge demandado se 

acerque o los agraviados deocuerdo o lo que considere el juez. 
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3.7.3 Código Penal para el Distrito Federal. 

Violencia Familiar. 

"Artículo 342-Bls. Por violenclo familiar se considera el uso de la fuerza 

fislca o moral. así como la omisión grave, que se ejerée en contra de su 

Integridad fislca, psiquica o.ombas, lndependlerítement~ de que pueda ·-- .. _. ' . "' 

producir o no lesiones. /L <'</<· ·. ·.·. .·· .. '.: .· ~\ ·. ·· .. ·.·. ·· .· ...•. 
Comete el delito.· de'·v1~éri¿Í~ .fa~lliar .el cónyÜge\concublna .o . 

. . ,., .. - ''· ' ,, ' "' ··-· . . ' . .. ·-. ' . . . 

concublnarlo, parie~te :'C:~rs~ngulne~\en';líne~· re,cta as6ebdiente ·•'o 

~~~EI~~~i:~:3~mr~~~i~I 1 t t~r;~f ii~f ;:::: 
A quien comete.el,dellto d~ ylol~ncla fa~lll~r's~.··l~··í;pbndrán de seis 

;· ,....<'. '-''::.:---·.:·.·e·,, .· :,';:·· .. -·.>~-~·;·{ ;;,:~-~,_-;·;~.,e--:··.;j~~h'(;~--//·'.·>-::-:<· 

meses a cuatro años de prisión, prohibición de Ir a lugar.determinado. en 

su caso, caución de no ofender y perd.erá';'~i·ci~;~~ho 'de pensión 

alimenticia, lnd~pendientemente de las . sanclon~i;f qJ~ c~rrespondan 
por las lesiones Inferidas o por cuolquler otro'delltoque resulte. En caso 

.dérel~cld~n61a. La pena de prisión aumentaróhb~¡¿;·~n~nci mitad. 

'· Este delito, se perseguirá de querella de 1~{p~rt¿bÍ~~dlda, salvo que la 
.; -·-,-,. ' ' .... - .•·, "·'· . 

victima sea menor de edad o incapaz.". 

Yci antés dnalizamos lo referent~ a lo vio/ene/a famlliar sin considerar la 

pella11d6d_·a/a q¿~ ~'e::~~gú~iítrc/sujeta de acuerdo al Código Penal 

qlie e~ de ~éls meke'S'a :2uatro años de prisión alcanzando fianza, 
·. ~; ·:_ .-: .. ::~ . , ~;~L.·,.:--:-: .. _:,;',·,·_,~;:;;:,;:.',_;:.'·>·.'.:': 

. prohibición de··· ir a lugar determinado, entre otros puntos, señalando: 

que . aumeii'tciró; boÚa.i ~n . una mitad en caso de reincidencia, al 
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manifestarse un delito·. de quere/lo;qulere .dec/rqlJe solo lo .persono 

ofendido puede denunclorÍo; ~o/vo ~úe se~ nÍ~norde edad o Incapaz 

yo que tratándose de /os meno~es ~5 pro~~c:Jent~ ¡~'denuncio hecho por 
' -· ' ',.· - .. ,.,._,,, .. , ... , . 

cualquier persono. ·• :~: 
. .. ' :';-":: -;;::.~:,:-·.: . -:,_ -~- .-, .. , ... -

. .:,; ·,· :: .. :/-·. _,., 

"Articulo 343-Ter. Se equiparo a lovl;lencla·~farr\IHaÍ',is~. sci°ncÍonorá .de 

~~~~~,,::~;:~:I~~~~~f :1~i~f I~Ji~i~=:e 
cua1qu1er otra persC>Ae:;··~ue· 0ilé 'suJeta. ·a· su c0~tadÍa(9uarcia 
protección. educd?149·~;:{nstr08~16n. o· é:uldado, · slempr~iy''~~.ci~cio el 

ogresor y el oféndido convivan o hayan convivido en la mismo casái' . 

. Como obser\lb~o; ¿s considerable lo protección 01b.:pdr~ja·~ue. se 

encueniré'~.~ldb.(~~m:delmotrimonlo. oborcond~. é~tc/pr6f;}:~ión' ·a:los 

pOrlentes ha.Sto el cuarto grado o o cuolquierpe?ona''su)éto bojo su 

custodio {()rcit~cclón y que vivan o hayan ~lvici'ci?~r;·,~ ::n1smo caso. 

esto es Importante porque lo victima n~ necesita s~~~lr exponiéndose o 

· coincidir con un nuevo acto violento. : < :·. · " . •.::·-_;· ,., ,. 
:·,·.-:::·:;,:·:·.':. 

--;:.\ ~ ~\~· .!/:'.;: .. _;: 
"Articulo 343-Quater. En todos los casos.q:irevlstos en los dos artículos 

precedentes. el Ministerio Público ~p~féY~1rÓ al ~r6boble responsable 
'-· ... -_''' :.-.:._·~·: /-\ 

poro que se abstenga de cualquleÍ;c;;-~d~éto que pudiera resultar 

ofensiva para la victima y . aco;dórÓ''•; i65··rnedldas 'necesarias para 
'··.·_•.,:. ··'-'°'!('."'.•P.'r.~'::· :, :· , · -· 

salvaguardad lo Integridad físlca'"1/p,siquicClde lamisma. La autoridad 

administrativa vigliaró el. curripil~lentB ici~ esias medidas. En todos los 
.. r, .. __ ·:r.1 .. :>·:.~-;-.'··-·-:\·r .. :·<::·-. .. .. 

casos el Ministerio Público . deb.€Jró s91icltar las mediadas precautorias 
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' ' 

que considere· pertinentes de manera Írimédiata. que en ningún caso 

excederó de veinticuatro horas y ei]~ei i~~olverÓ .sin dH~clón. 
Al servidor público que lnéumpla ccJ'ri)~.~sfb~1éé:Ído en el pórrafo 

anterior se le aplicará la sancl6nde trelr{fob ~Ó~r~rita días de multa." 
; ,-.~~: -,. .·.:~~, -. '•. ... ,:¡ 

Se hace mención que en los· arlicJ1ÍJs i~i~r18r~{J¡~ ibÚgaclón que tiene 
, -·', ·· ·~-!;.,::·,~·;.:.::;·.:)'.i!~\i/o1·'.:1:';:~·,;:J¡.;~~;'.~::/T~:· .. :;·._.;·: ·~,._-._- ··~.· -:· , 

el Ministerio Publico de aperplblr al probabl~,'.(eSROl]~a~le de cualquier. 

:::~::":.:~.:nt~J,~!ii~t~~!i~~~~i~~ f z:rdº; · 
psíquica. sin que e1 término .exceda de veiniícug~;~;Hb}~:s;~;el'1uez 
resuelva sin dlladón. Aseverando que el seNldor ptíbÚ2g'q~~:1ricumpla 

,· <' '.' •,:·.,e·,'· - •• 

se le aplicará una sanción de treinta a cuarenta dfas.de/nuita. 
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3.7.4 Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

"Articulo 1º. Esta ley es de orden público y de aplicación en todo el 

territorio nacional en materia derechos humanos, respecto de los 

mexicanos y extranjeros que se encuentren en el país, en los términos 

establecidos por el apartado B del artículo 102 constitucional.". 

De acuerdo al artlcu/o anterior se trata de uno situación social derlvóda 

del respeto o lo legalidad establee/da por el legislador de apliéación en 

todo la RepÓbllca Mexicana o mexicanos y extranjeros que se 

encu~ntren en nuestro territorio noclonal. Estableciendo de acuerdo al 

articulo 102 Const/tuclonal Apartado B que el congreso y la~ /eg/s/oturos 

de los kntldodes federativas establecerán organismos de protección de 
- . ; . 

los derechos.humanos que ampara el orden jurfdlco mexicano. 

----- __ . __ _ 

"Artíéulo 2°. La . Comisión Nacional de Derechos Humanos es un 

orgOhism~.d~sC~~trc;l1~odo, ··~ón personalidad jurídica y patrimonio 

propios •~'u~ 't1~h~X'}~lW"b'b¡~\o esencial la protección, observancia, 

· pmmoclón; ~~tUci1b·~·~í:$rn96~1ón de los derechas humanos previstos por 

el.orden Jurfdi~ém~~1g~ó?:;;' .. 

. Se rnonifl~~ta'qü~'·¡;j};cimislón Nocional de Derechos Humanos es 

. orgonls~d·d~s¿~'~1raiiibcio, porque le desprende al Estado Centro/Izado 

cle~o~: f Ún~Í~nJs · .. páro entregar/os o órganos autónomos: con 

peisánolldad ]urldlco y patrimonio propios, esto es: la capacidad poro 
' . . -

estor en juicio con derechos y obligaciones, tiene por objeto utilizarlos en 

lo protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de los 

derechos humanos previstos por el orden ]urfdico mexicano, de acuerdo 
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con el conjuntó slSteriióHco de los normas que constituyen. lo totalidad 

del derecho pOsltiv~ vlg~/1te 'de ríuestró poÍs. . . 

• . .: -·¡:.;.:'.,- .:.:,~):-'..\, -,:·:-:<:-.'-;,• .. 

"Articulo ~ .. ; • '.La co~l~!Ón N.a~Jon~I de ' Derechos Humanos tendrá 

· competencia e'n .tC)Cl~··'e1 territori6 nóclonal, para conocer de quejas 

'rel~dó~Ódas·~~nt~.f~i0ntas violaciones .. a los . derech,os; humanos 

. cuandó ésib~ f0~ren !~putadas a autoridades y serVldÓres públicos de 

carócter f~deial. con. excepción de los del Poder Judicial de la 

federacló~.; · 

cuando en un mismo hecho estuvieren Involucrados tanto autoridades o 

servidores públicos de la Federación, como de las entidades federativas 

o municipios, la competencia se surtiró a favor de la Comisión Nacional. 

Tratóndose de presúntas violaciones. a los derechos humanos en que los 

tiechos se Imputen exclusivamente' a autoridades o servidores públicos 

de·· 1as entidades federativas o mu"nlclplos. en principio conocerán los 

organismos de protección de· los derechos húm,a~os de la entidcid d.e .·. 

que se trate. salvo lo dispÚesto por el articulo 60 de ~sta L~y. } i/' 
. Aslmism.o corresponderá conocer a la Comisión Na¿lona'i-de'D~Í~chos 
Humanos de. las ln~o~formldades que se presenten ~n'~~la~lÓ~ g~n~ las .. 

r~con1e nd~dones. ac0~rdos u omisiones de 1os or~a ~1~~6s·~~G1;6·1entes 
: de .1os ; Est¿¡:¡;~ de la Federación. a que se r~fi~~¡t~t?~rtí~·C10 w{ 

apartado B de Ía Constitución Política de los Estados Ünidos Mexicanos." 
- ' ". ~ :-~,(~;-:;./(::;:' .=.;-":- . ',.-~-. ' . ' 

En supririier pÓrrofo.se manifiesto que lo. C.N.D.H es competente paro 
.. _·· ·'-'"'· -,l·,- ';•.,-/,, ' ,- . . - - . -

• conocef 'de'.Jquejos ·relacionados con presuntas violaciones a los 

derech:Ó;:h~rnon~s:o ·o~torid~des o servidores públicos de carácter 

federal p~~~~ecie~tes al poder judicial de la federación, como son las 
- .' ·-' ··; ''· 

104 



personas que:la~oren e~.unTrlbu1101 Electora/, en Tribuna/es Colegiados 

. de· Clrcülto y)1n J~zgodos de' Distrito . o excepción de aquel/os que 

.. · pertenezca'k·a /o sL~re¡,la'corie':c1e Justicio de /o Noción yo que /o 

·•'vjJif f ~l~ii1~11i~~~:,;~;d;~~;~:;:; 
'podró /crC.'N.' o/ H. atraer ésto queja y:contlnuar tromltóndola con el 

:: ·:·· _;.;""·\ ... : .. :--·.,:·.,_.,¿;.:.:o"::),,:·:::'.::,.~"·:"<·:·::<~';'/' :);rt:.::.·:·,.' .'· · :· . 
. objeto de émitir lo récomej¡dóC/ón Córrespondlente. 

-": ~~ ---,~--; >:~~-.-~l t~ ;~;. '. ~'-' 
.',·-~-? -: ··-. :);_~--- :<·::}/:.';-~:(i!;.· 

"Artículo 4°,. Los proce'ciimie'niósqueseslgon ante lo Comisión deberán 
~· . . ~- .. - -· . -~~- .. 

ser breves y sencillos; y é'starón'suJ~tos solÓ o las tormolldodes esenciales 
. . .. . ' . ,- ; -._ :_; <·:_;:/'.,;-':''-.':.' ·:·i· •. ; .. \;' .:"_·(-~ -__ .-,_,·-_.- _: --~ -_:; ::·-~ ;, ·.;· -. ~: -. 

que. requiera la do~umentación?~e los expedientes· respectivos. Se 

seguirán además, .. d¿<f6d~·~rM;f6n.los':pri~clpi6s de Inmediatez. 

concentración y raplci~f.>~·~~·~;6C:5rb~ó.·~n la'rri~dldo de lo posible, el 
. , - : --.. _:·,_ .. -_::·/::< ;í;Y' .. ~--,~~2;.~:-:_/;:.t;.;;'7.i~~~·i~';f,~.;:--'.:~:-~~.' .. ~::.' r::~-:-.--;,--:-

contacto directo cori:quejo5os,:denundontes í¡ autoridades. poro evitar 
. . , .. ·.::.' ·;-.,:.:-.::.j:·/_-~' .. :~·,_;·.,,:t':·?·'.:.::-::'r:t\'.j\~'.;·F~~t: :,,\:··:;:.'~ .. 

la dilodón de los· corriunicadones escritas>/.: , · 

El person?'1. '~e::)~i;,~ci'~¡~l.~R':{Nci~1$~~D:'.~~·~.~rÓ .•• manejar de manera 

confldericl~I la '\ntorÍTÍ~~IÓn'.b •c:J'b~u;:rie~t(;~jón relativo o los asuntos de 

.· .. •suc:ompeteqc.· .. ·1.9_ •. :.:, /.1) ';·:.•i,:\;:":·.1-.?. ";'· .. ,:' :·>· 
" • ... ~.'..~::;).;-,-:"·. > 

·. ·· .. /.; r·?<: .. ,;~, .. ,,y .. :,,;,~;sr::· .. :H>:>~'f'.J,·:i'. 1·,.·~.·.·. • 

En el Orilcu/o·dnt~riodettr~to 'deá5eguror1 que. procedimiento llevado o 

~b~°I A,~1~i~·~f~~~·,;~f~~~j~i~~~~~2t·ü~±1::: ,:7n~::~:~:~~ 
.: •. Y d~cuinef1ia~1ón c:1ue·~~~~¡~'¡j;~}i~·~i~6A15h,o. 
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3.7.5 ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito 

Federal en Materia Común v para toda la República en Materia 

Federal. 

"Artículo 1°. Lo presente Ley tiene por objeto reglamentar lo función del 

Estado en la protección de los derechos de los menores, así como en la 

adaptación social de aquellos cuya conducta se encuentra tipificada 

en las leyes penales federales y del distrito federal en materia común. y 

en toda la República en materia federal." 

,•;;·· 
Se manifiesta el objeto de la Ley para el Trótamiento;de menores 

infractores, el cual es reglamentar la función de/ est~dÓ ~·~ 1c/protecclón 

de los derechos de los menores. así como la adaptación social de 

aquellos cuya conducta se encuentre tipificad en las leyes penales ... : 

"Arllculo 2º. En la aplicación de esta Ley se deberá garantizar el 

irrestricto respeto a los derechos consagrados por lo Constitución Politlca 

de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internoclonales. Se 

promoverá y vigilará lo observancia de estos derechos por parte de los 

funcionarios responsables, procurando siempre la correcta apllcaclón 

de los. medlos·l~gales y. materiales pertinentes, para prevenir cualquier 
' . ~· ' . - .. 

violoclón ª· los:. rnisrncis y, en su caso, para restituir al menor en su goce y 

ejerclclo~sl~Yb'~IJ016icid~ que se aplique a los que los conculquen, las 

sanciones se'rial~daspÓr las.leyes penales y administrativas." 
•. - ,'. ,',_'._<.··. :';·~::'_:· .. -. ·: 

En 10 aJucacl¿h •de eÚa ley se. deberá garantizar el respeto a los 

derechos cdnsagrados por la Constitución y los tratados 

intemaclonales ... para prevenir cualquier violación a los mismos ... : 
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.. . . . 

"Artículo 3°. El menor oq~len "se otÍibuydla comlslÓn d~ uno Infracción, .. . ' ·,,.. .;-·\'•" ·'' \ ( . ',·' .". ' "· ' ' .- -'., .. 

·recit¡lró •. un· ....• troto '.justoY."v/·humono.· quedcindo.··.····prohlbldos, en 

.· ... ·· .. consécuencki'. ~i\n~ltr~ to.'. I0°l~c6~u~lc~clón. lo coocdón. psicológico. 

:>; ..... /.·.,; . 
. ::~·> ./-'.:,'} ' ·. J ·.·: -;.;,.":" ~ \<;~ ;~;,::,,~ ... ·\ 

--~--~:-~ : =-:~·,~~--.r;· .. ~c.;--

·. ;,· 
~- -~ '. _:·. 

/H .que 

<·· .. atente contrdsiJ dignidad o siJ)ntegrldad fls/ca o mentol.;; . . 
. .. . ·,• •:z,~. :;:·•:'","'·<•'.:: ··::·.·•· ~.::."'./•• ¡;./_'::. • .. .· .. < .. 

~:{ : •.. ::i1~Í~1i•?;~al.f"i~,J::·_~}f:ª:·::::_.~·1r ~· ~o;s:~!~. ·-·"~e •• ; .• ;;n.;;,;;,:;;s~6~·-•··_. órg~no · 
•· •. ··. desconce?trado .de' /O S~cret~ria' d,e Seguridad, pública; e/ cual contará 

· · ~r.~~*J~f!1~~~~~íjW~;~~~ib~Ji~Jf:.~::, :; 
m~ríores dé18'año; ~J~ ~~ ~nc~~ntr~ tlpiflc~~ó~:;n:/as leyes penales 

federales ... : 

Artículo 5.- El consejo de menores tendrá las siguientes atribuciones: 

Frac. l. Aplicar los disposiciones contenidas en esta ley. 

Frac. 11. Desahogar el procedimiento y dictar las resoluciones que 

contengan las medidas de orientación y prOtección que señalo la ley. 

Frac. 111. Vigilar el cumplimiento de lo legal/dad en el procedimiento y el 

respeto o los derechos de los menores. 

Frac. IV. Los demás que determirien las leyes y reglamentos 
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Articulo 6.· El consejo de menores es competente poro conocer de lo 

conducta de las pers()nas mayores de 11 años y menores de 18 años de 

edad, tipificados por.ias Íeyes penoles ... Los menores de 11 años de 

edad serán suJ~ios c:ie'$s1;tencla socio/ por porte de .los Instituciones del 

sector públlco, socic:JI :/privado... Lo compe'tenc/o del consejo será 

atendiendo la fecho enqu~ haya cometido lo conducto el infractor. . . 

Articulo 7.· El procedirnl~nto, (Jn.teel consejo d~;faef1'bre~' comprende: 

integración de la ln~~sti~Ó~ló~'de l~s·l~fro6cio~ei;;;~;61uclón Inicio/, 

Instrucción y.· d/agri~;tído; :J;~tá·rri~~· té~~ic6.;:resbi'oc1Ón definitivo. 

opllcoclón de las m~dlda~ éi~;6ri~~f~~1~'nYde;pr~:i;bC16n y tratamiento • 
. : . "-:: ._, ·-:· ., . ·, ff.; ,.:.:~ 'l,"'~ .:·:. ·}:;~ ;···:· '.', .·t·'·.:, ·: .;, .,~ '.. '. ··.:· ~·.· '.' • . . 

conclusión de tratomlenio'y s~g~lm(~rlJp t~.~h/co ulterior. 
'· , ;·:·,,; >;;,\.;:.:",fi.':;;~· '(>. ~ .•. : .. <'~, "" ,._ 

Atentos al numeral 97.· Son rTl~dlcf~s d~· ori~ntoclón: lo amonestación, el 

apercibimiento. lo terapia ocupoc/ono/, lo formación ético, educativo y 

cultura/ y lo recreación y el deporte. 

En el artículo 103 se contemplan los medidos de protección: el arraigo· 

familiar. el traslado o/ domicilio familiar. /o Inducción poro asistir o 

instituciones especia/izados, lo prohibición de asistir o determinados 

lugares y de conducir vehicu/os. 

De los numerales 110 al 118 se precisan los medidos y condiciones de 

tratamiento Interno y externo para los menores y lograr encauzar su 

conducto dentro del marco de normotividod y su adaptación socio/. 

Nuestro comp:tencló(morca el numeral 46.· cuando en uno 

overiguac/Ó~·pfe~id.sé~0ié:la ante el Ministerio Público se atribuya o un 
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menor la comisión de una Infracción que corresponda. O un il.íclto 

tipificado por 'ras leyes penales ... el Ministerio Público -lo pondrá de 

Inmediato -~ dl~~cisr¿lón del ca.misionado en. turno. quien efectuará las 

dllfgenckis parcico;,,probar la participación del menor en la comisión 

de la Infracción; 

Arlfcul~-122.- .Lamlnoría de edad se acreditará con el acta del Registro 

Civil yde n6 sei, posible con dictamen medico. 

•Nuestra Reg;~~~A,~o)nterlbi en el Artículo 42 frcclón VI.- Supervisar el 

correcto·.illf16'í9[ió~1~/¡to:de rcis Agencias Investigadoras de Ministerio 

Públl~C) qu~ ·~~-1~ adscriban vlgll~ndo que la investigación de las 

infracciónes o desgloses correspondientes, en los que se atribuyan 

he~hos a menores de edad, en ca~óaer de probables Infractores, 

conforme a la leglslaclón de la materia, se Integren debidamente y 

ponerlos a disposición del consejo de menores. 

En el acuerdo A/03/99, emitido por el Procurador en su numeral 28 
. ·., , 

fracción V. - A la fiscalía p_ara _rper¡ares y sus agencias. Infracciones de 

menores para la lntegraclón'de la averiguación y su remisión alas 

autoridades federales compet~~t~s; ... " . ' . ~ .•· 
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3.7.6 Ley de Asistencia y Prevención a la violencia familiar. 

"Articulo 3. Para los efectos de esta ley se entiende por: 

Generadores de violencia famlllar: Quienes realizan actos de 

maltrato físico verbal •. pslcoemoclonal o sexual hacia las 

personas con• las q~¡;¡ tengan o hayan tenido algún vinculo 

familiar; :• 
·.:· ,::.\,., ~ ··: .. ·, ... ,;.,; ,o;·:·-:~·,,•' 

.··<--... :.:·:.-:· ·->i< 

11. Receptores de':yJo,lenclCl Familiar los grupos o Individuos que 

sufren el mo'iffdt'o fÍsÍC:o, verbal, pslcoemoclonal o sexual. en su 

esfera bÍo:pslc~s~x0~1; y 

111. Violencia Familiar: Aquel acto de poder u omisión Intencional; 

recurrente o clcllco. dirigido a dominar, sonieíer o controlar. o . - - ' . . - ' - . ~ - . \' - . 

agredir física. verbal, pslcoelTloCional ·:.o;.,sexual.mente a 

cualquier miembro de 1a .• famlU~·d~~tr~.·();Í~era;d~1'domlcillo. 
familiar. que tengan parent~s¿6' ~:;·~~~ ·I~ h~ya~· tenido por 

<- ·~-·-r· .. >. \;,;::. ·'.<>' </.. ,- ·'. _· ~--' : .. -- : . 
afinidad civil; matrimonlo;;.;concúblríato ·· o·· mantengan una 

· , . ·;:). ~f~} .:;,:·;,'('!;!~'-.;'.;;~:.··:'¿'·'X: ~-1.: ·_: ·. 
relación de hecho.yquéjiene·por.efecto causar daño, y que 

".:.<·;"·' ».;~:r.;~~J··::.t/.::.- .. ··.·. 
puede ser de cúalquiera .de las siguientes clases: 

-· ' ,,;: ::::~·· '"\~?t:.":·}~'::~;;::::- '~ :' 

a) MaltratoJlsl~~~;fa~~~~ao de agresión Intencional en el que 

se .utlll¿~;~19G~C:tpa~~ del cuerpo, algún objeto, arma o 

sustancia; ~;g~c'.; ?su'j~Íar inmovilizar o causar daño a la 

lntegrid~d.fisl~a de otro. encaminado a su sometimiento y 

control; 
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b) Maltrato Pslcoemoclnal. Al patrón de conducta consistente 

en actos u omisiones repetitivos cuyas formes de expresión 

pueden ser: prohibiciones. coacclones;cOndlclonamlentos, 

Intimidaciones, amen~za( 6~titud~; 'devaluatorios de 

abandono y que prov6qu~ri~r1qul,~n'18s:reclbe, deterioro. 

disminución o afectad~ri'J~~Ji~fru¿tur~,d~ •. ·.personalidad. 

Todo acto. que;se'é9fu'é'ru~b~~G~,h~ ~Id~ i~oilzádo con la 

Intención de'ca\.isa'tciono¡i;oral a un menor de edad, será 

conslderaci6'rfitjítr~t~#si'61~~C)~¡onal en los términos de este 

articulo'. oliqy~} se '8rgumente como justificación la 

educaé:iÓn;"y· iór¡:;,~clór/d~I menor. 
· ·· .. ,. -'.· 1··c,_~: ~ _ ';:'°'.•; ~ - ·, · : ' 

c) Maltratd ;9~661.: Al pC)trón de conducta consistente en ' _.,, ; ... ··, .. 

actos Ü',oml~ló'nesdelteradas y cuyas formas de expresión 
- - -·----. -···---·-.;o-·---'··:'-¡·/¡,.,~~-.'--'- '..__ .. :" • 

'pueden s'er: t~c1ucira la realización de prácticas sexuales no 

deseados C) qJ~ g~neren dolor. practicar la celotipia para el 

cont;ol, ~a~i;0ía~iÓ~ o dóminio de la pareja y que generen 
:'.«-,"''""' 

un daño. Asf; como los delitos o que se refiere el ntulo 

Declrn6qÚint6:'ci~1 Código Penal para el Distrito Federal, es 

decir, bq0~116f ciontr8' la libertad y el normal desarrollo 
, .. ---·· ,, ' .. ' 

psicosexu'Clt respecto a los cuales la presente Ley sólo surte 

eféct~s en el ámbito asistencial y preventivo." _____ -_.·. 

En al artículo precedente se manejan conceptbs éh'/iibigenerodores de 
. ' .•. - - ' ··. -:' ,-,--,·.-~:~+;l-' -- , ___ ~ -

violencia familiar que no es otro persona sino el que próduce y //evo a 

cabo er acto violento: receptor de violeneío}r8rr1mor son aquellas 

personas que reciben y son los victimas de aquel acto violento: en el 
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. . . . - - ' . 

concepto de.vlo/~nda familia;, se rr1ane/a como aquel ocio de poder u 

omisión /nten21onal'Je~u~ehite'· ~ cfcllco, se manifiesto de acción u 

omisión por qu~ éofii6 ci~tes Ciríolizcirrios '1ci omisión puede ser uno forma 
.. ''·~ '''·:'.'-,".~·::· -:-·,-."~"{>-·~· ·-

•.de ejercer clérto tipo de vloléncia yd sea occislonal o constantemente, 
- :, . ;¡-;·,-:· ., ,.----< -·- ~ "• . -. ' "~' - - .... 

también hemos ºQOliza~o io ~éhtajo ~é éiste concepto respecto a que 

la el receptor o reé¿p(¿~~Vd¿ /{i".vi~Í~n~ia no tienen que permanecer 
en el domicilio ~a/o'riesW.ai~bno:i'' ':;,.;·;:·· .. 

Respecto a l~s i:b~c;~~;~;¿¡~¡;;~)ijci¡t,·(;síco, · pslcoémoclona/ y sexual: 
. ' ..... :.·;:,-~.-·:: ... 'j:;)•:i'0"::··-.'.',\':::: .. -«;~~i<: .. :1;}·.···_ ... < ;.¡· .. -.' 

en cuanto almqltratoJisico:r5erefieré c1 Jci f~rmo de maltrato con mayor 

manites1a.cJórr. e.~1~iQ81Mfrt~11'ef~réiHi~·.s.~9f 1ub de. comprobar. en e1 
maltrato pslcoemoclonal: se requiere una serle de exámenes en donde 

··~;~~l~~!f llf f~l~f lf 2~::::~: 
. Cabe ha~er menclón''qué~l~s,tefoplC:Ís erunateria devlolenclo familiar 

~Zc:t;~es~'dib~t1!~t~~~&~Jr1ºr:!ri:vd¡'1t·· •• 1Jt~~f ¡;~~~s ~e 'j~ 
misma. 
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3.7.5 Análisis de los Proyectos de Talleres para Padres 

pertenecientes a la Secretarla de Educación Pública (SEP). 

La Secretaria de Educación Pública ha Implementada proyectos como 

talleres para padres, en los cuales: un determinado grupo de maestros 

previamente preparados se organizan y colaboran para llevar a los 

diversos centros de trabajo toda la Información necesaria para que los 

padres crezcan y aprendan . al lado de süs hijos. 
'· ...:_:· .- ~: •'·" :;: - '' 

-·-,':. >::··' 

Estos profesionales cieJaJ~~uS~~iÓn trabajan con una colección de 

textos llarnadCI fos.i/br~rn~·M'a'mo y Papá, ya que como hemos visto a 

lo largo de! nüest~cí'ln~~stlgaclón aprendemos no sólo en la escuela. 

sino támbién ~rÍ ib ¿o~d~ ahora tenemos la oportunidad de hacerlo en 
. . .. ;, ; '' ·,,.·' ... ~_ . 

La familia es prlmordial. para la formación de los menores por lo que es 

importan!~ t~'ci'b~ Ícisvalores hábitos y actitudes que logremos fomentar 

en ellos pa~Ó dyudcirle~ a ent~nder y enfrentar el mundo en que viven. 

Los libro~· d~;·.Ua~Ó y Papá fueron elaborados por profesionales y 
. . - . ~ .. "-• '" '. . 

especlallstcis'.en;los temas qúe tratan: asimismo se consideraron 

. opl~lo~~s y s~Óe~e~Cia; de los padres de famllla. La Información que se 
- - -· ·-- _,_ ._--,,~·c.= .. ;:·~·-,.'-- . 

ofrece en'· estás .páginas busca apoyar los padres en su gran 

re~ponsabllici6.í:i'resp"e!cto a la educación de los menores. 
-,"' .. ,. :~ 

~:.~~--' ~~·:,~ :-. ·- C' • 

Sugiere ·~e'd1d6/preventlvas brindando alternativas de solución a 

dlferentefprobi~rncisqu~ se pueden presentar en la vida cotidiana. La 
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. . . 
colección esto Integrada por siete.libros, de los cuales analizaremos sólo 

' -' . ~ ,-

los primeros cuatro y cuyos titules son los siguientes: 

•:• Amor en la familia. 

•:• La sexualidad de nuestros hijos. 

·:· Vlolenclo en la familia. 

•!• Cuidado con las adicciones. 

•:• La nutrición de nuestra familia 

·:· La salud de nuestro familia. 

·:· Los medios masivos de comunicación y la familia. 

Amor en la familia. 

Seguramente se preguntaran el porqué comenzar con este texto, es un 

temo básico e Importante poro adentrarnos en nuestro curso formativo, 

el amor en lo familia considera las necesidades e Intereses de los 

menores, se maneja una edad de entre los tres y doce años, etapa en la 

que se supone que . el menor establece las bases de su confianza, 

seguridad e Identidad como persona: en lo personal, considero que 

···.desde el nacimiento a través de las diferentes maneros de expresión de 

. parte de. los padres o tutores, el menor va adquiriendo confianza, 

seguridad e Identidad ya que es un excelente receptor en lodo su 

ámbito. 

Éste libro trata de brindar la Información necesaria para apoyar o los 

padr7s en lo formación de sus hijos durante las principales etapas de su 

crecimiento, desarrollo flslco, emocional y afectivo. Maneja diferentes 

mensajes, reflexiones y recomendaciones de los cuales: podemos tomar 
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solo los que deacuerdo a nuestra formó de pensar. consideremos 

correctos. 

Difunde la 'poslDílldc:iCl.d~'qci~·i~ ·nué~tro núcleo familiar predominan· el 

bue~ ej~~~I~ y I~ ~(~t~6cíÓ~ :e:;·~ I~~ c;d~1t6s ·~á'~or~s. asi los menores 

aprenderán a ~iviren un ambiente sano donde. reine el respeto, la 

libertad, I~ 'árrnonía y la cooperación mutua entre cada uno de los 

miembros de una familia.57 

la sexual/dad de nuestros hijos. 

Podriamos entender a la sexualidad de los menores como la posibilidad 

de conquistar el deseo, el placer y la Ilusión. en el ejercicio de la 

responsabllldad y la libertad, como uno de lc;:is aspectos mós importantes 

dela vida. 

En este texto se considera. lo importante qué' es .ieflexionar en cuanto a 

la sexualidad .• de¡. nuestr.os.'hiJoi.:66~g\un~:'~r6s~so natural y de la 

import?n+~f¡,.~!~t~~t*(~~.~[~h~;~\~~~s~~~·~1.~·1~~~ .. con responsabilidad. 
su reallzacióíi'ihastcilCiertoYpuntc:i:t se'.considera satisfactoria ya que 

-': ,, · /' ~. ,-_,.<::·: ':;_.<;:-: ::17'/'.·>::_~,)!Et;·f~¡.~J>+-S;.':\_-)'.<,-':' ;::.:::-.~--- . ·':-·-, -· -
constantementeJratasde;vincúlar: el ejercicio de la sexualidad con las 

-· ··-~ '.·1i»'·-;·1<>:~ 1 '..';:'•·,·.:-};¡~~'?'.':'.~if;'.<?~'~';t-:f'.f.~--\~::'!./¡: ";·~-, ,·, .- . ·. . 
·relaciones cik~cti~~s;tenlel1do comofin el contribuir al bienestar de las 

. perso~~s . .:'ª.> f~~tf~~.,3·~:wTni.~t~ d~ la· sociedad. 
. . .. ~·::.;f,_, , : «''';' 

'L~ sexJ6i;dci~''8~ih'ú'tf;¡;¡5~'fj,¡j~~'consldera que la atención de la salud 
J~ • • •• ,_ .. _) .:« . .. -· ";• 

.· física, émo'cional y mefifo(de losmenores demanda que les enseñemos 

• a descub;iry ~ ~~lor~/t~do '10 que el mundo les podría ofrecer, para que 

51 · Clr. Los libros de Momó v Papó, El gmor en la lgm!!lg Primero edición. CREFAL SEP México. 2000, pp 1 
ala84, · 
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al paso de los años deacuerdo a su edad; aprendan a medir los riesgos, 

a prever consecuencias antes de actua;, a tom6r 'de¿l~l~nes acertadas 

y a vivir su plena sexualidad con responsabilidad, i:lf~cto y amor.58 

Violencia en la famll/a. 

Como hemos observado a lo largo de nuestra hwestlgaciÓn la violencia 

familiar es un fenómeno latente en nuesfro país, poi j() té:Íntoi debemos 

conocer las causas y efectos de éstcí/asf ~orno 1bs dÍfer~ntes k>rrnas 

de evitarla para caminar en prb d~ í~'p'~9~·~;fdÓií. \> 
, • '~. : '' ', r.. ' ·( . ' • . •. ,., ',' '.~\; . 0·. , ' • 

~i ;~~~d~Ü~~f~~1~~~ii!~t~~~~tF~ 
c:omunica~ión/.ei};~fecto0,y:Ja ;seguridad:, .Propqnien.do·· •. una.· cultura de 

. Sf~tJ~l~tl~~~~~~]~[~~~:::::;. 
'enseñémd~l~s ·cl':viviiúin>•nécesidOd ,de, llegar. a manifestar actos 

violent~s.< . . 
'· .·, 

>,'.;' .. 

i:. 

'.·\<;· 

Para lograrlo se requfer~ que.;nos apropiemos de una serie de valores 

corno la tol~;6~dic:i.~~l~r~~~et~. la igualdad, la equidad y la justicia. 

reflexionanc:Íb a~Jrdci de la Importancia de llevar a cabo una buena 

58 · Clr Los llbrOs de Mamó y Popó. Lg sexuglidgd de nuestros hilos. Primera edición. CREFAL. SEP. 
México. 2000.pp 1 o la 64, 
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comunicación y así respetar la individualidad de cada uno de los 

miembros de la tamilia.59 

Cuidado con las adicciones. 

Como sabemos al hablar de adicciones no sólo es la droga, sino 

también el tabaco, el alcohol y todas aquellas sustancias que, en 

determinado momento puedan causar adicción ya que el consumo en 

los menores ha aumentado considerablemente en los últimos años. es 

de suma Importancia conocer.las causas, efectos y posibles soluciones y 

medidas de prevención que sepueden tomar. 
' "·'· ,~_. . ' 

Propone que los padres· de familia permanezcan en. constante alerta 

ante posibles cambio~ de comportamiento que llegaran a presentar los 

menores y que esta. información les ayude a prevenir que los niños y 

jóvenes caigáh ~n l~s adicciones. 

Culdado'con las adicciones tiene presente que los menores se estón 

desarrollando y que al educarlos e informarlos representa para nosotros 

·como padres y educadores enseñarlos a vivir sin adicciones y, por lo 

tanto, en libertad. 

· , El, tabc:ico, el alcohol y las drogas están a la vuelta de la esquina, mucho 

mós cerca y al :~lcarice de cualquiera de nuestros menores. Las 

.. prob~biHdbcie's de que se las ofrezcan son tan altas como aquellas de 
. " . ·- - .• [ 1,_,~:- - •·. . ',.: ->' ' 

qúe por su ignorancia, inocencia o intrepidez las prueben. 
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Por lo tanto, reitero la Importancia de uno cultura de información 

respeto a todos estas temas tan delicados pero trascendentes, desde 

el libro de amor a la familia hasta ~I de cuidado con las adicciones, nos 

ofrecen con lodos y s~s,;d~fl~iencias, hasta cierto punto buenas 
·<::/ . ' . ' . ,, ' 

opciones de conocimiento b6slco. ; 
.. - ·.'·'.~S~~~:~: _:;,.:·-" '-.". 

·. __ ('-· 

Las deficiencias en icis't~~tbs"dr~c:'~denles, considero que son; el hecho .. .. ·,-;;:•''"··' ., ,,: . .. • 

de que educadC>resfosÚtill¿~rfcomó guía para orientar a los padres ya 

que como libr65 :;p~r~;: ¿ei'd;~s s~ encuentran bastante sencillos de 

comprender/~eid~;~~ri~íd~~~ que los educadores deben tener otro tipo 

. de textosmás'ci·sdn1~\;(60:.•· 

A lo lar~o d.~1 ~~pit~IC:Í que antecede concluimos; que es de suma 

Importancia conb~er en primer lugar, las instituciones públicas 

dedicadas· a la inl~~ra~lón de la familia, prevención y tratamiento de 

conduelas antisociales de los menores, ya que deacuerdo a la 

Información obtenida, será la solución más acertada a problemas de 

esta índole; el Consejo de Menores, la Flscalfa Central de Investigación 

para Menores, el Fondo de la ONU para la Infancia "UNICEF", la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el Instituto de la Familia 

A.C y los Centros de Integración Juvenil A.C son sólo algunas de las 

instituciones que a lo largo de los años y con esfuerzo han Ido ganando 

credibilidad dentro de una sociedad que no quiere aceptarse pobre de 

valores y recia al cambio. 

60 e~ Los llbros de Mamó y Popó. Culdodo con 101 gdlcclone1. Primera edición. CREFAL. SEP. México. 
2000. pp, 1 a la ao. 
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En segundo lugar.'. se' han íl'lanejado una serie de leyes hasta cierto 

punto protecclonlstds. respecto a la familia y las conductas ontlsoclales 
. ' -.-... '•\ 

de los. menores: Y.ª que c°:mo nos hemos percatado a lo largo de toda 

la lnv~sjlg,a'dÓn; 1a:1nte~clón primordial es la protecclón ~ lnt~graclón 
•. ' ...• ¡ ., ·.-·-- . . .. _. , __ ··- ·---· '• 

de la. farni!la:c~~o bÓse . ·.de la sociedad, para que de'esto rr1anera 

apoyadci~·C:o~)toda la Información necesarlci, ln;Íltucio'n¿s?/1~yes a 

nÚestro alcci'ric~/tiaiemos de evitar en mayor medida la~ co'~ductas 
,-:,' 

antisociales de los menores. 

Porlo:ta~t6,;1a r~zón del porqué realizar éste trabajo de Investigación 

eserlb~. ~r,·q~~ al, ~aso del tiempo nos hemos percatado de que las 

conduéta¿ c:irit15ddaies de los menores tales como la delincuencia 

juvenil; dr6~~~i6'6íóri.-'a1cohollsmo. prostitución. vagancia. mendicidad, 

homo~exJalidÉd. Y 6tras; se deben en gran medida a la desintegración 

familiar . .,:.• .. _,. ). · 

Todó'.esioerifdcado para crear conciencia en la sociedad respecto de . '"• .. -·, ··'·; ... ,.,,, . 

las. condu:C:tO.s;.de los menores. ya que tal vez una solución a las 

con~uctds. é:iiitisoCfales de éstos. podrfa ser la Integración y valoración 

de la familia por medio de diferentes propuestas como los talleres para 

padres, los consejeros matrimoniales y cursos a nivel básico. medio 

supeiior y si es posible superior, con apoyo de la SEP a niños y jóvenes 

sobre el valor de la familia y su integración. 

TE f.;lc.! /'1¡\':\T 
iJ, ,._, l. •.• / .. , 1 
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CAPITULO CUARTO. 



CAPITULO 4 

Diferentes propuestas encaminadas a salvaguardar la Integración de la 

familia y prevenir las conductas antisociales de los menores. 

4.1 Talleres para padres en sus centros de trabajo Impartidos por 

una Comisión formada por Licenciados en Psicología, Trabajo 

Social, Pedagogía y Derecho: subsidiados respectivamente por 

la Secretarla de salud (SSA). Secretarla de Educación pública 

(SEP), Secretaría de Seguridad Pública (SSP), observados por 

personal de la Secretarla del Trabajo y Previsión Social (ST y PS). 

La propuesta de Talleres paro Padres en sus Centros de Trabajo. 

tiene como fin principal el de enseñar a los padres el valor intrínseco 

de una famllla. En tiempos pasados tan sólo el pensar en un proyecto 

de esta índole seria absurdo y tal vez hubiese resultado obsoleto, ya 

que se mantenían una serie de valores morales que generación tras 

generación se han ido perdiendo. 

Actualmente ya se han manejado programas de . e~íe tipo. por 

ejemplo los implementados por la SEP; pero ~o~'.ieJGiícici;s· poco 

favorables. en primer lugar el material que utilizan p8rci;1ri,partir estos 

talleres no cuenta con el nivel académico de las p~6t~;io.noles, los 

cuales trabajan .con Los libros de mamá y papó yac analizados en el 

CCJ~itC10 C:Ú1Íeri6r, en segundo lugar; considero qÚe si en el futuro 

contaron gen apoyo de otros Secretorios este tipo d~ talleres sería 

todo un éxito. 
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No estamos hablando de unproyéctocon'graA futuro a corto o 

mediano plazo. pero si. a largo pl~zo. anall~anc:lc» las posibles v~ntajas - : '-, : ~--:·: ·-~ ,_ ' . ; . . ' ' - . . . '. ' ' 

que traerla: un pais fuerte en valores, asi obteridÍianios resultados con 
•. , . ' ··/ =--·/· .· . -- "·• - • . . . 

cambios favorables en el;nlvel edücotívci; en materia 'de salud. el 
' .. -. ·-· . ,._,-· .. - --·-.. 

deporte, la economia. eic?oe/19ú'ai.'m~n~ra :hablamos de una 

necesidad nacl9n()I de ca~s1cl~rar1r111111dadde valores y adaptarlos a 
=i..T.::,_: 

nuestra época actúa1: :.; , : ,' ,,,• , 
'•/'¡' --·. 

Es notona la ~~Ót1C:ci a_ctitud que adopta del Gobierno ante el apoyo 

económl~o prtndpaimenté.a propuestas de este tipo ya que no son . . ' . . ' . . ' ' 

considérodos · prtorltciiias., · 

La primera, de mis prepuestas consiste 

formada por prafesiOnales en diferent.és 

Trabajo Social, Pedagogia y Derecho: 

en crear una : Comisión 

áreas cc¡[Tlo P;lc~logta. 
'·:: ' '\'' 

~'~ toociooorio• debeo 'ª""'' ""º 'Órle:d~~.~~\z}~~~''°"º'ª' 
entre ellos que básicamente demuest;~;,:~J2~~8~i~ci¿Tci·~-~ii~~einlr la 

/, .:_:::;-_. ·/:~, ~>:;).;'..'.:1 ?: ~-:~:!~:.:.'.;;V:1f~:/'-:· :·,,.>·.;~r 
Importancia de la Integración .,.fa,mmar/.traiismltléndo':,<todos ,:,sus. 

conocimientos a l~s padres de t~fufa?:·~µ~gJ1frh~gj~:¡~;g~~,;~,~~.~e~tros. · 
objetivos primordiales como .es; ,entre: otros/la:prevenc1on de· las 

conductas antisociales de·'1()~;~~~,6;~~l(!';9.,·:~:F"?·.'1(~:s~;_•.:.·.· ? ' 

:. -.: . ;·~ ·,.~.·:e ; .. -· 'e'..'.. , 

A contlnuaclón···aríallcemos porque esnecesarlCÍ 1? participación de 

cada uno de estos profesi~nciies; 
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Licenciado en Psicología: 

El profesional en esta órea que colabore en la Comisión. deberó ser 

copaz de analizar y prever todos los factores f?Slcológicos posibles 

dentro de un núcleo familiar en situaciones diversas, trasmitiendo o los 

podres los c.onoclmientos necesarios paro que estos; de manera 

pronto logren identificar situaciones de peligro dentro del hogar. 

Su influencio fuero del hogar debe cumplir funciones especificas 

como son; 

•:• Dar o conocer un marco general de ciertos medidos 

preventivos o probables conductos antijurídicos estableciendo 

una política· de protección o la niñez y la juventud contra el 

consúrno de drogas. enervantes y bebidos embriagantes. 

·:· Promover los servicios de orientación y defensa o los menores os! 

como lo asesor!o integral o los padres o tutores paro que 

asuman -con mayor responsabilidad lo particlpoción que les 

corresponde en las tareas de prevención. 

•!• Involucrar a los sectores público, privado y social en acciones 

de apoyo integral o menores, podres y tutores, con el objeto de 

prevenir la desintegración de lo familia y la comisión y 

reincidencia de conductos ontisocloles en los menores. 

Considero pertinente que el profesional pertenezco o lo 

Secretorio de Salud (SSA) en coordinación con algún Centro 

Comunitario de Salud Mental (SECOSAM), colaborando dio o dio con 

codo uno de los miembros de lo Comisión en diferentes centros de 

trabajo. 
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Licenciado en Trabajo Social: 

El profesional a cargo deberá tener la capacidad de analizar 

desde el punto de visto social las probables e:ci0~6s y ef~ctosde la 
': .. _ ... ··.:::·;(·' 

desintegración familiar sobre los me[16res, trasmitiendo a los padres 

de familia los conoclmlentos>n~:C:Eis~ri()s para que estos en 

colaboración. con . lnstitl.!clo~~~f Ór~onÍ~~os Gubernamentales y 

Organismos N~ GÜ~ei~irilentgles~cóo,dyuven en el alcance de 

nuestro objetivo ~~~~~~lcit/ ) · • ' · .· 
. " ':: ._-;·~~\.,; r;·. , __ , 

Entre lcis d11é.rente!i a~tlvidcides ql.!é debe realizar el Licenciado en 
, . • . .' •· '·;<"'>.' • { ,,·,e ; - . 

Trabajo Soclal)e encuentren los siguientes: 

:: ··: .' ... ~ .. _:·>:::·~-:::.'. -

•!• loÍo;rnar o'. la" sociedad de lo Importancia de preservar la 

lntegra6tó~ •f~mlllar y los derechos de las personas que la . 

integran •. con el objeto de convertir o lo familia en el medio 

Idóneo para lograr lo prevención de lo desintegración familiar y 

de las conductas antisociales en los menores. 

•!• Trabajar en coordinación con las Instituciones de asistencia 

sÓ~ial y d~ apoyo o la familia brindando servicios de excelencia 

prÓp()i~ionándolos .directamente en el entorno familiar según 

sea el coso: · 

•!• S~Ucltcir la c~laboroclón de los medios de comunicación social 

en la difusión de los programas de prevención de la 

desintegración familiar y de las conductas antisociales en los 

menores. a través . de una polftica nacional que propicie el 

respeto a la moral social y evite lo reproducción de patrones y 



,. ; . 

prácticos .piopiéiCJtClri(J; de actos que vulneren lo estobiiidod 

fo millar. 

•:• Dar o .~cinocer. a Jos podres de familia o tutores diferentes 

propuest0Lp~rcf1a~c:l[111n1straclón del tiempo libre de los niños. 

·.fo;/~~~~'~ ciciü1íg5;~~y~res que ayuden o preservar el núcleo 

··.·•fa~ü1élr:. ··•. ·:··· ''.~~! .. X · 
Eiaborar'Yy;dÍstrí8i.ííf'•i)o1etines informativos para la difusión de 

. ~6tl~idades b'ul!J;~l~s. ·deportivas y recreativas. con propuestas 

especificas poro lo convivencia familiar y lo socialización. 

Al prestar sus servicios considero que este profesional debe formar 

porte de lo Secretorio de Educación Pública (SEP) yo que se 

encuentro fuertemente vinculado al área pedagógico. 

Licenciado en Pedagogla: 

•!• Es necesaria lo participación de este profesional yo que sus 

conocimientos en cuanto al desarrollo y lo educocl.ón del 

menor son primordiales, debe ser capaz de manife~tor y 

trasmitir o los podres de familia de manero /as1~'ua los . : .·. "·' . ~- ':; .. · .·,: ~·<·> > .. · ~¡:: » ,:'. ::·. 

principales estrategias en el fortalecimiento ~e. la ~ducación 

del menor. lo mas viable serio que lo subsidib;a '1ci'secretaria ·. 
"' ;;; .. -~::>:, 

de Educ.áción Público (SEP). · X > 

su participación fundamental en lo Comisións~llMlta o: 
:~:_·~.;:"}:";_ .. ··, 

. : ~:: .. :-, . 

•!• Participar en lo .eloboroción,de materiales educativos 

diversos, como manuales p~rci cÓIT1unldades urbanas y 

rurales así como videos y cápsulas informativos en materia 
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' ' ' 

de prevención de _la de desintegración tamlllar y de las 
... · .. · "',- .. , .. 

conductas a'ntlsocÍales ,en los menores. 

·:· comprometer a la'secretarfa de Seguridad Pública (SSP) y 

a_ 1cisecret~~6_de;ÉdÚca¿IÓn PÚbllca (SEP) a fin de unir 

esfuerz;s ~cir6r;)tjC~':3~~- politices de prevención de la 

deslntegrcig1Ónfurn\\1ci~\'d~ las conductas antisociales de los 

::un;~~~f i~~-~¡f J J1f~gf,~~~~;s,contenldos. de los programas 

•:• lmpulsar'1ci~~i~t~~·gi~d~•lostrabojadores a los Talleres para 

Padre~ dehtro)défsus :fentr~s' de. Trabajo, como medida 

preve~t1v~-b~0;1cir~~~lnt~gr0~1ón _ta millar y•de Jas •. c~nductas 
anti~obiál~s~~1?s+.~W~r~s .. ·>;, ..• · ..•.. : . , :.·::. \r,:. ·.. . 

·:· Elaborar y difü~dir"gulas ~(3'preveríclórry;órientaclón .a lo 

!Ómllia pcira éolabor~~~teifo~~l~~f~1~hto·d:~~1d~reiciC:1ones 
famlllares .. _ · , . s ;'_;;:; •.;~;.;_.~¡·,.:· ;::;.:2:'.:it~~ ;?' · :.·. 

•:• Colaborar con.las autórldódes éducativc:Ís a la incorporación 
. . . '! " -'. ,· ( >~ •• - ' ';'', • "< ·, -· .. ¡~ -. '·~ • ' 

o actualización; en su, caso., de temas de prevención de la 

deslntegraciónitarY,'llfcir:1 í6_s~ad1C:C:ion~s ·:¡-·_·ci~'1~¡·,,c~l1~Üctas 
antlsoclal~s e~ l~s·'~;~~6r~s'.' ~~.sus· p16ne~yp;ográn:icis de 

estudia. asr ~9'r,,1º·ª¡;;¡6~ libros de texto gratu1t~s: · ••. • ,:, . 

·:· Dlfundk eA''.10J_;láií~i~~; la colaboración de' las' bu,torldciCies '' 

educativ~~ ·9~·cuantá al fortalecimiento tendiente á 'évitcír. el 

Inicio en e( uso de drogas en los escolares . a través de 

progra~cis' c:lÍ~ersÓs como el de Educación Preventiva 

contra las Adicciones y el de Orientación Educativa. 
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Licenciado en Derecho: 

La participación de un Licenciado en Derecho es Importante ya que 

éste. nos puede marcar las pautas a seguir en caso de la comisión de 

un delito por parte de algún miembro adulto de la familia. en el caso de 

los menores: su fin principal serla el de dar a conocer todos las probables 

Infracciones y ias cÓrisecuenéias jurídicas que generen de acuerdo a las 

.. <l~yes corr~spondl~rit~~ .. 
,,"_ ··' ··, , :·F 

~·:::':_-'; "<~.'-"'.'.' -~-' .: !,~·,: ·,:·,; ".'\)_' J''> ·,; 

;;:.:, .}'2ciriiid~;Jb6'~~,ci~1é~l~ que forme parte de la Secretarla de Seguridad 

;.:.,: púb1166•,:(S¿P}':v~füGe' finalmente serla un servidor encargado de 

. " s~;lv~guai~6tr~1cii.t~t~~:~do~ y. los derechos de las personas. asi como 
.. , . : '; .. : ; ::·; ·;:··-<;~ _: '":;~_ 1."J', ·:~"':-:-;;:::: :i,·~~··;\!~.:;::1>;;; .>'.''.:-_:.-_ .. '_;, -.:.-: i 
'.i.':, preservar las libertádes;, el orden y la paz públicos, 

·:·)r.\:'.: >< ·: ;:~::· .. · -:---~.;_;_. ... _'¿/ ;_-,zi_--···_.;-j;:·::' '-·L·/_f-~-:,-~:\: 

. Eo~.':.,~J~~~~~iiti{G1 .. Í.eodrlom°' qoe 

·· :. ···,\>rf(~}:._··:/_ ~-1.:/ __ :,-;.-.<:''~-~:X::~ :·,._. ·~:' ·_·' . 
·:· ·Debe p¡oniover el empleo habitual de la normatividad que regula 

.la 6te~~ióri'cl~·los',~~~ores de edad, las mujeres y los grupos en 
• ' ,, ..• - » ~ . .; - •• ,. r 

. situación especial. 

•!• Dar a conocer a los padres de famllla o tutores materiales gráficos 

y audiovisuales a fin de evitar conductas transgresoras de las 

diferentes leyes protectoras de la familia. 

·:· Presentar en los talleres correspondientes, conferencias y 

dinámicas sobre la temática, con la participación de los 

representantes de los diferentes cuerpos policiacos. 

•:• Difundir la correcta organización y funcionamiento de las 

dependencias de la Administración Pública Federal. Estatal. del 

Distrito Federal y Municipales. encargadas de ejecutar. coordinar y 
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evaluar. los programes. de prevención de manera tal que sea 

posible la aplicación coordinada y armónica de la normatlvldad 

para el fortalecimiento del Estado de Derecho . 

• Este ~s un panorama general de la primera de mis propuestcis, como 

·podemos ()bservor el objetivo principal se encuentra bien definido para 

. ~oda unce.de los profesionales que participan en IÓ colJ11~1Ól1. cabe 
,, ,,. 

hacer mención que ésta y la cuarta propuesta . se . encuentran 

. fuerteinente vinculadas ya que con la propuesta de odlclón a la Ley 

.Fedéral del Trabajo en sus Cap!tulos Primero y Segundo del Titulo Cuarto 

nos enfr~~tarfamos a una propuesta con cierto respaldo jurÍdlco, forfT1a1 

.· Lci sitJa~l~~·¿gtJ¿1:~~estra que la desintegración famlllar~s unfactor 
'• ~ , • ."' > 

e cqUe; preseritciLe11tre otros; y en primer término. probables conductas 

anti~~~¡~¡~~ em íbs menores. es conveniente que se dlfu~dan los últimos 

'resultados de e~cuestas realizadas por diversas fuentes. con ia finalidad 

d~ · qu~ ias autoridades competentes apoyen e Intervengan en la 

.. ·· .. formulación de proyectos y acciones de prevención general y especial. 
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4.2 El funcionamiento de Consejeros Matrimoniales Públicos 

ubicados en plazas con el apoyo de psicólogos pertenecientes 

a la Secretarla de salud (SSA). 

La segunda de mis propuestos. constituye lo orientación por parte 

de Licenciados en psicología altamente capacitados en el tema que 

nos ocupa, dependientes de la Secretaria de Salud, con el fin de 

brindar a la sociedad en general. apoyo pslcológlco a problemas de 

lndole familiar colaborando a la preservación e Integración de la 

familia y a su vez evitando la comisión de probables conductas 

antisociales en los menores. 

La familia, como unidad básica de la sociedad debe funcionar 

óptimamente. ya que esr~fÍ~jo' dei'iéicorilú~i~~creri su conjunto, - -. . . . .. ' - . . ... - ··:·,-,'"';:,,~., . •: . . 

puesta que está. intimomente':-i1rd.J1ada/por:10 que es compromiso de 
.- .: :::~-:-;;. ;--:.~o-;: o,-;~.-'·--·.~;-;;¡- ,:---~-.z:-·o::r~ .. '-' ---:,~~-'--'~':".-_,,,o_· .. ··:.- ::o~:-_:: · -< ·-" '· .•' -. . · 

todos los sectores qúé lo éc:imponeri prapk:iár su scino desarrollo. 
'./,;.>,'~ .:,,¡.'.:;!\ <~·-\1,_ ~ ... ,·¡~:\'.''.~"--. .;:+·7'.-:j;>- :.' -~:(¡.;:_';·.·.:~;::,>-:.'", .'' ·. 

En .tal sentido es co.r:ive~lente dis~ñó~· programas corno éstos, de 

prevención naclo.noil~¿~¡¿~'~C¡'~¿a·Í:yd~l~gaci6~cil, que contemplen 

acciones . bien ·
1

d~ii~1~6'5,Y·sab[~;'1~s : furicl~nés que habrán de 

desempeñat 1ci'rd1':'~r~?~·¡~~tlt~clones ~úbllcas y privadas. 
,.,,' . ~ ·- .' '~ .. 

·La raiÓ~ .:~~'r·i~:~t~;;~~~~ ,que estos profesionales deben trabajar 
.. _,-. ::''.·: ; . ~ -::: ;· ,:~ :,:-:r~J:'·_>::;_:(. ':.~}i''>-'::':, :-

ubica do~ en locoles;·/dentro •. de las principales plazas públicas 

.·.· (~e'r;ad6;::c~'~tr~~-:~¿~~er~lales) es con el fin de captar a la 

· mcledad entodossus'61veles y facllltar el acceso a sus servicios, los 

cual~s deben pr;~;~~l6n'arse de manera gratuita con horarios tales 

que faciliten el acceso a padres de fa milla trabajadores. 

12R 



. . ' . { '· :·. ~ ·, ' . .• - : .. ·,· ~ '· " . 

Entre las prlnclpal~s·aclivi~cÍ·desque d~t:íe d~sarr()IÍareste profesional 

se encuentran las slguté11íes: < .<S ·· . . ·. " 

•!• SI la famlllatasJ lé;hequÍer~;;propbrcio'ndi_!ei6~ta. psicológica en 

pareja. grupaí a 1nciividJ61 ªª agii~rcio 1

~fo 9iiit~dad eie1 caso. 
. .. "_ .. ~ ·:',) ;';-'·;: .,;.;;.· . ·,\·~:;:< ?:/ .'~,..., ::·~\·::·:, ; ·\ :'"/': :·.·'· .: i< :·,::~/;: .. ~:·~<'•. ·,. :::·'''" . ! ·_ .. ·. ' 

·:· Dar parte de lnmedt.ato.·.a.Jas .autorl~ades corr~spo~dlentes.·en 
caso de qu~ '~9· t~ng'á'~u·~,~~;;~9trr·g1~·ta:~~lltg p~r le~~. que 
éste pare~c·~ ;:.:.,., ~: .. '..:'.: _~,~··:/·:.~··,:){~.'~~:},,~· ·:~~;~:-/·:~-I;.~:?;_~,,.,.:. · · ·~·L· 

. · .. : .. <. ::.: .·'..[• j:.':Ó./·:·,::.s .,• ..• ··.t:>::c.:·:: .. •· ·<•;·;; .. :. ,:."·; ; .. ' 
•:• Organizar plótlcas)nformatlvas'·en'~onde ·se'establezca·.·que .. ta 

::;~:ª~:; ~:J~~1~~téJttf ~i~t!s5~6sJ~f¡~~t·~:~~::~1d:n:: 
si son los prin~l~bÍ~s taC:16fé~_defe[mfnante~ para ello. Algunos 

matrimonias cre~k~n;ICl:fci'f11ui~ ~n c.llma amigable y p~eparan 
con éxito a sus hfjos:{bi(~s e'~ cambio viven en constante 

hostllldad, reyertas\i jurJ~1~ncla emocional que propician la 

Inadecuada estrJbtur~ ~r:n~clonal del menor y lo Impulsan a la 

desadaptaclón y IÓ antisoétalldad. 

•:• Dar a conocer en sus diferentes cesiones que un individuo 

proveniente de un hogar deficiente, en donde existen 

problemas familiares como pueden ser: falta de comunicación, 

de respeto, de atención por parte de los padres, falla de 

autoridad. . maltrato y aunado a · esto, fuertes problemas 

económlc:;os; tienen mós posibilidades de reaccionar 

negativannente que aquel que p~se a su pobreza. contó 

slem~re con.un medio familiar sano enciende se compartieron 

y se practic~r~n vaio'res de solidCJridad. respeto, comprensión y 

que prlnclp~lm~nte ~orno p~dr~s l~s preocupó el dar y recibir 
',_ ·, . 

afecto. 
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•!• Fomentar progromos de• educación. y ori~ntación familiar. asl 

como difundir la credibilidad de los' proy~cicís de .t6Íieres para 

padres en sus centros de •. trabajo; apoyCindo.las Instituciones 

que trabajan con poilticas de_ a~oyci,y de;6~~11o lnle~ral de la 
, .. ;~;_ ~:;_~º;.-,- .. -·- ' J< "\_;"· - -,_, -· • ' 

familia como el DIF. -¡ ·····>/::· ;·e;./• '\:: ·' 

·:· Intervenir en aspectos de trat~~1eílt();,8~1$t~'nda.y pr~staclón 
de servicios de acuerdo a suni~t~Í~·lf~.¡~.;~·~!~S'.;,'i:: , .. ( 

•:• Capacitar. educar y promover.cambios de· actitudes.-\·.···· 
· . '! >~f::'·.~:,~·~~:>i~j,?;·._;:~,.'J\~W- ·.:: J\•.f/~;: ·,{_.-~;;·.:. ·.i-·' 

•:• Fomentar el respeto a los derechos. humanos fundamentales. 
·_-:::.::' ~. :" . _., ._:';,. . - ·;-,,·~' -

Son necesarios programas comb éstos con eUl~d~ prb~~rclonar en 

forma eficiente la pr~staclón del servl~lo de asistencia socl~I. ~n ~I mbro 

que nos ocupa, debiendo contemplarse poro ello un presupuesto 

.. considerable poro que con esto se pueda llegar hasta las comunidades 

· mós lejanas de_11ues_tr9 pals. 

·rcilvecoJ~i~(i~~ji~&~oama• ve' a '" P'ª'"'º"ª' eo P'cologlo 
prestando s~s ~iiZí6i~s'.~~ üii !~cal de un mercado o centro co~erciol 

.. pero hemos lle~~d:6,~~}a ~:ctuaUd?d a 1.a necesidad de capt°,r a·. lodo 

·la po~1cic1ón ~~isfb1~\~-~~ií'e~a ~e preservar el princl~al ci~lento de una 

sociedad dacici'cii~ ~Ó~~~~~da': la (~mma. ' . · · 
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4.3 Cursos sobre valoración famlllar en centros educativos a nivel 

básico y medio superior con apoyo de los departamentos de 

trabajo social, sociología y pedagogía auxlllados por la 

Secretarla de Educación Pública (SEP). 

La tercera de mis propuestas constituye un cambio a largo plazo 

en beneficio principalmente de las nuevas generaciones ya que está 

dirigido a los menores en formación educativa. 

Se lrata nuevamente de una comisión, ahora formada por un 

Trabajador Socia\, un Psicól9go y un Pedagogo, los cuales; se 

encargarán éle p'roporciCinbr1c:i inlormOc1Ón necesaria para que a la 
: - -, , , · ,,' :> ,:'.: ·:· '., '.-::,·:.:.'.;-· :·,_ ~::, -;i,i,;~~~:~-~!2~~~\-; ;---;.t;{~<;_¡,J,:' ._ ;p,.;"·:~:<.:.-~.f-.: ·· T\:_ -, : • <·_ · - , ,'· ~ 

larga la ·juvent~d; col.abor~:form~ndo m.atr11Tlornos .. solidos, ya que 

pienso q~e ci~l ~·ó~~y'~ü~J6s:iddr~~ h~~ag sil.bid~ 61r~cer a sus hijos 

· depend~rá i6 6pi1

~1ón'b~~'¡~~~8nde la fa~l\ia al l\eg~r ~ lamadure~. 
_··-~'.<.. ;-, :' ·- ' ;. \« 

Conslde'ro pe;ti~ente que esta comisión , se des~nvu~lvÓ ; sólo 

dentro d~ los diversos centros educativos a nivel bÓsico, medio 

superior y si es posible superior. 

Entre las actividades que debe desempeñar esta Comisión de 

manera general, se enc.uentran las siguientes; 

•!• E~hOrtor a fodos los Jóvenes y niños para que continúen su 

. laborestudiantil y comiencen su labor human!stica. 
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•:• Concientizaclón y supervisión en base a la Convención de lo 

Niños y Niñas en un enfoque que asegure e_I cumplimiento de 

estos derechos. 

•!• Dar a conocer los .derechos de los niños y niñas para 

comunicar sus )d~as y necesidades, permitiendo su 

particlpÓC:iónÓdivci l:ln la sociedad .. 

. ~;~~~~j~~if lllf lllii~~t~:;¡¡ 
realidad adua1;·SC; . · ~ >:.>/ } · .') . 

«"· •• ;. ' ·, ·-- • ~.:,: .. _.)' ~; ·:. > ~ 
~<~: . " ,· ... ~ 

--- ., .··;.:;·: 

:que· se 

el 

:exJstE'.n; al ser victima de las 
ad1cC:10~¿5:·~·;:;·';'.'}'": '. ;:· .. 

··:'!» 
:.-_,:;<'~l;_::,:"i·:,;/:: ... ~·}:i·' . 

·:· obra cdn~¿~,-%b~;"Jrg~· que la familia. la sociedad y el 

.. •Estado, ' .. co~G~rÍ'f ~íl.'.~u ;bteQción y ·esfuerzo . para . reducir . al 

mlnlmo ~( ~l~~¿;r~'Q'Tf~éJ'¡[~ -~e conductas antisociales ·en ·los 

menores: pdrii~~~o~~,r~IÍ~v~ las causas realesque la origina y 

atacando ést~s··~~n ·~~Cií.6s d~ pre~~n~lónO readaptación y en 
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último término la represión. Ya. que las cónductas antisociales 

del m~ríor del preserte, serán los delitos del delincuente adulto 

del futuro.' 

La propuesta que antec:ede ·es· una de las. más valiosas ya que va 

dirigida a la población más positiva y mejÓr dispuesta al cambio. la 

~niñez y la Juventud en pleno desarrollo, un cambio que tal vez ellos no 

lleguen a notar porque serla su farrria de vida, algo tan normal para 

ellos, pero fon inaudito y dificil de alcanzar para nosotros. 
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4.4 Propuestas de adición a la Ley Federal del trabajo en sus 

Capítulos Primero y Segundo del mulo Cuarto. 

A continuación daré a conocer la última de mis propuestas, la cual 

consiste en una adición a la Ley Federal del trabajo en el Tiiulo 

Cuarto. Capitulas Primero y Segundo en referencia a las obligaciones 

de los patrones y; las obligaciones de los trabajadores. 

'comid~ro pertinente Incluir en la Ley Federal del Trabajo; en su 

• mu16 cua~o;' éa~ltulo Primero, articulo 132 entre las obligaciones del 

patrón. ün~ · i;6c~iÓn que establezca de manera coercitiva, el de 

.otorg~r el acceso de las Comisiones de Talleres para ,podres a los 

centros. de trabajo correspondientes. otoigand6 61rédedor. de dos 

horas por semana en el dio en que el pCtrón cdl'1~1ci~réque exista más 

afluencia de trabajadores. a fin de que'~~tas:;r~'S~~i~ne; realicen su 

trabajo satisfactoriamente y cumplan·'¿()~j~~'.x6'b]~ti~o·primordial el 

cual es; el de enseñar a los padres trÓbaJcidófts~Wcilorintrínseco de 

una famllla; y entre otros,· evitar l~s:~6~~u6~cis:!~'~tiso~lales de los " ' ..... "-' - . ~ ' ··~·.-,., .... ,.\ ..... 
. :;·,:"!'." .. :;.' 

menores. . '. .: \.:/ •;,.,:,·:·;: cL . ; . , , : 

Podrlo·'"º' o?~º'~ frJ2i\~%;f r,j~1~,loi~b~Ón.xX11: 
':;' ;: ... ,,_,. .. :~' '(<~./ .. ~·~-~ - ··>:'::.:.-.:··, 

-:·:·:·,.· 

La fracción a la que' me' refleío 'pódría7 estipularse de la siguiente 
,· - '· <"'" ·,.,. - ... ··• ... _ ' -

.forma: 
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Artículo 132. Son obligociones de los patrones: 

XXIII. Permitir a los trabajadores la asistencia, dentro de su jornada 

laboral ( horas pagadas por el patrón), a los Cursos de Talleres 

para Padres en sus Centros de trabajo, Impartidos por una comisión 

formada por un Ucenclado en Psicología, Trabajo Social, 

Pedagogía y Derecho respectivamente, otorgando el área y tiempo 

suficiente para que /os encargados desarrollen su actividad 

satisfactoriamente. 

De Igual manera considerar en el Capitulo Segundo del mismo 

Titulo, en su artículo 134 entre las obligaciones de los trabajadores. una 

fracción que apoye lo establecido en el articulo 132 con el fin de 

amparar la participación de todos los profesionales que forman parte 

de la_comislón encargada de impartir los Talleres para padres en sus 

centros de tr~bajo. 

Ubicándola después de la fracción VII; 

En este caso la fracción referente se estipularia de la siguiente 

manera: 

VIII. Asistir puntualmente a los Cursos de Talleres para Padres 

Impartidos por la comisión correspondiente. a fin de salvaguardar 

la Integración de la famllla y de evitar las conductas antisociales en 

los menores. 

Estas comisiones prestarán sus servicios alrededor de dos horas, una 

vez por semana. 

1~.I 
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Es Importante resaltar la participación que tendria que desempeñar 

el personal de la Secretarla del Trabajo y Previsión Social. la cual seria 

la encargada de observar que la Comisión de Talleres para Padres en 

sus Centros de Trabajo desempeñe su labor satisfactoriamente y de 

Igual manera que los patrones otorguen todas las facilidades para 

queres¡os cumplan con el fin primordial, la función del personal de la 

Secretarla del Trabajo y Previsión Social tal vez la podrla desempeñar 

. una sola persona, participando como observador. 

Considero. pertln~ntJuia81(lr(lr. q0e;fasta Última propuesta sería el 

respaldo juridlco a 16~~r6~u~it~ '~.1; ya; que de alguna manera se 
. ' .-. ;- ···.- ,'.· ·.e_.·' 

aseguraría el co~rectofunclonamlento de los Talleres para Padres en 

sus Centrc:ísdeirabajo . 

. A lo largo de este capitulo hemos presentado una serie de 

. propuestas . todas encaminadas a mediano y iargO plazo. a 

salvaguardar la Integración de la familia y prevenir .las conductas 

antlsodales de los menores. 

P,or; lo tant.o; concluimos, que algunos menores enfrenten su realidad, 

trabajan. estudian, se superan; otros evaden esa realidad con alcohol. 

dro'gas' o' responden o esa Insatisfacción con angustia e Inseguridad, 
"O- ~ e __ 'O:._ • - -· · 

con 'agresión y violencia contra la sociedad de la que quieren formar 

pa'rt~ ~.cuyo rechazo sienten; otros rompen las estructuras y valores ·, ·, 

familiares,· quedóndose sin control y sin apoyo en los momentos en 

que estón desconcertados y sin saber quienes son y que es lo quieren 

realmente. 
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:. ' .:. ...>_ ": : . . . : . ' ., . - ' '·.~· : 
Son estos kis razon~s por los que Insisto en que son .los. padresde 

fam111a losprln~lp~les.aHados p6ha·pr~~enlr.las boriductas antisociales 

de los m~rióres .. Lci's f a;{iii1~; s. a nas s~n 1.~s lnstfruclo·n~s más potentes de 

:::~~,F~i~:f !\!~fl¡!:f ~!~;tf~);~~¡:º"°''ª . 
En la fam111a debeenc~ntrar:'el rnenor rio sala la s~tisfacclón de sus 

.llbertad.,:ub~rtad•pd;b;'.i1~glf;•JÍb~rt6ci .para· decidir, libertad para 

·· construlrsJ·~~~;)6'6'd,'.,,1~6:=.· 16"·~G6Í'6~'1~dlspensable y que se exige 

.. ·de tOdo oqJ~1. q~e ~lll~re'un~'vida resp~nsable y útil. 
>· " ;·,,·,\::);' :.?,' ~ . 

En est6s·tie~~bs de giaves crisis económicas, políticas y sociales, la 

iamllia esel purito de partida hacia una transf~rmaclón profunda de 

la sociedad. Incidir en ella significa crear cambios enl~ estru~\ura del 

mañana: el mundo del menor antisocial nos señala ·cambi~s urgentes 

. a Iniciar hoy, dentro de la familia y la sociedad. 

D7 "l'FC!((' C't)N 
.W!.J. t.,) ..J '• '· 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA: Lo desintegración .familiar como tal no ero concebido 

porque en lo antigüedad desde lo época romano lo familia 

evolucionaba por vio exclusivo de los varones y no hablo formo de 

dlsoluclón. al caer en crisis lo lomillo; fue necesario promulgar uno serie 

de leyes destinados al resto.bleclmiento de lo moral y al afianzamiento 

del vinculo motrlmoniol. 

SEGUNDA: En Roma, Francia y España fue impresionante la crueldad 

con lo que eran tratados. los. ~enores yo . que en.: ún prÍnclpio no se 
' . .· ·_o:-: '-:' 

establecion diferencias entre delincuentes adultos y menores. al poso 

del tiempo se determinaron limites de edad, creándose instituciones 

dedicados o lo asistencia de menores., ·inadaptados como un 

antecedente de los ahora llamados Tribunales poro menores. 

TERCERA: Se atribuye o los Franciscanos la instauración del Tribunal 

para menores en México con carácter puramente religioso, el cual 

prevaleció hasta consumado lo Independencia posando por lo 

Revolución Mexicana y hasta llegar o lo Revolución Cristero en donde 

perduraron aún más fenómenos psicológicos, entre ellos; lo 

delincuencia de menores. 

CUARTA: Los conductos ontlsoclales en los menores; son un conjunto 

de actividades erróneos y respuestos contradictorios emitidos por el 

menor. rechazando y rehusándose al cumplimiento de los obligaciones y 

restricciones que marco lo sociedad. 

\~ 



QUINTA: Entre las consideradas probables causas de la desintegración 

famlllar, Influyen una serie· de factores que van desde la ausencia de 

alguno de los có11yuges por diversas causas entre ellas el alcoholismo y 

la drogadicción d~nado a la falta de valores morales, el detrimento 

económico y educativo, los cuales; en conjunto o separados pueden 

ser detonantes ~e la violencia famlllar dejando secuelas en el desarrollo 

y la Í~;mcic16n d~I menor. 

SEXTA: . Entre los considerados probables efectos de la desintegración 

famlllar sobre los menores, se presentaron todas las vartantes de 

maltrato. físico. psicológico y sexual, la delincuencia, la prostitución. la 

vagancia, la mendicidad. el alcoholismo y la drogadicción, por lo que 

considero la Importancia de que exista la Información adecuada, 

solicltóndola de diversos organismos dedicados al trata.miento y 

prevención de la desintegración familiar y las conductas antisociales en 

los menores. 

SÉPTIMA: Existe una serie de instituciones y organismos, sin. restar 

Importancia a ninguno de los existentes en el pais; entie ellos como 

precursor el Consejo de Menores, el Fondo de la ONU :pard :la Infancia 

UNICEF, el Instituto de la Fa milla A.C. y los Centros d~ lnteg~aclón Juvenil 

A.C, los cuales se han encargado de Ir creando una cultura de 

credibilidad y respeto en la sociedad. llevando a cabo una ardua tarea 

de tratamiento y prevención. 

OCTAVA: Existen diferentes leyes encaminadas a la protección de la 

familia como base de una sociedad y ésta debe verse amparada, o 
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' ' 

~ . - . 
en su caso; contar con una legislación enfocada a la prevención y 

tratamiento de las conductas antisociales en los menores, tC:Ídas y cada 
i; . -

una de las leyes existentes han sido creadas por unanecesldad 

Inminente, por lo tanto: debemos hacer uso de las diversas opciones que 

tenemos a nuestro alcance. 

NOVENA: La Secretaría de Educación Pública ha implementado un 

proyecto de talleres para padres llamado "Losi"ibro~ de mamá y papá", 

el cual consiste en el manejo de siete libros·~~tr~ los que destacan 
' . ·,-··-·;,'"' ... 

temas como: el amor en la famllla, la vÍoleiíclo·en la famllla, cuidado 
" ' . . ., . - ·~ ,; . . -

con las adicciones, entre o!ros: los clioles~;prot:iahiemente por falta de 
; ·_. __ ; .... :.-,<<.·.<_:;.~.::,::,¡._f~2};,:'' f(::'/:-.:-:-~:· 1. ·.<.' ,,- -- ,· . '. 

difusión y apoyo de los diferentes medios Informativos nos .ha cumplido 

con su objetivo primordlcil.<. y; ••. ·. (·,;:;;;.:, '.·;N' ,'. ·,~:_:, .:-~:: ·:', , . ·.·. 
-·_¡.,··. =·"--~\'D.<;/," - '-··-.• ";,¡; ¡;;,_~ ~.[~·;.:-:~.,',•.. . 

'J.-... .'~ • ."::· <".· ··,,·',' :;'>· ,, .-·,··-· ... ,;..~,;,-:~).;}:::.:\"··:·.u -

DÉCIMA: ._ .A ... 1g .... 1°,~~~~g\iü?;~8~~~¡~~g~1.~~~:~!~~g~~:f~T~~~~Q{7:,\~ 
necesidad de. partlclpar;actl~am~nteen'.la~lqbor~ció%deproyectos 

encaminados a .la . ~i~;9~6-~1Óg,:d~:'¡·~·~;~~if1~},~r·~~·n~lde~a/a' ésta la 

base principal de un6 n6~1ó~!vci}~~'~jb~~··¡a~1'1i~ . u~lda y fuerte en 
' ·. •': ·.;,-,\·.'_'~"f' . .-"• ... ''< ' - ' 

valores determina un sanodesarroUci'"E~hei menor y posteriormente éste 
\ .. :.·.><:'.::,::~:·.. . . 

desarrollará otra famllla unida y fuerte en valores. 

DÉCIMA PRIMERA: Los Talleres para' padres en sus cenüos de trabajo es 

una propuesta que consiste en la capacitación de los trabajadores 

respecto a la importancia de la integración de la familia. Impartido por 

una comisión formada respectivamente por profesionales en slcologia, 

trabajado social, pedagogia y derecho los cuales: serán observados por 

un representante de la Secretaria del trabajo y Previsión social para 

asegurar el cumplimiento de su objetivo primordioal. 
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DÉCIMA SEGUNDA: Considero de importancia mencionar una 

propuesta de adición a la Ley Federal del Trabajo en el ntulo Cuarto, 

Capitules Primero y Segundo, en referencia a las obligaciones del 

patrón y; las obligaciones de los trabajadores respectivamente, y de 

esta manera contar con un respaldo jurídico. 

DÉCIMA TERCERA: Entre las propuestas mencionadas. determino que la 

mós viable e Importante comienza dentro de la familia; en la cual, con 

apoyo de todos y cada uno de sus Integrantes se debe tener 

conciencia de la grave situación que nos afecta y que poco a poco sin 

darnos cuenta. pretende acabar con lo que tanto trabajo no ha 

cestodo conservar. 
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